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CONVOCATORIA  

 

XXXIX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS NO PRESENCIAL 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: De acuerdo al Artículo 40 del Estatuto del FEUSAB, convocar a la XXXIX Asamblea 

General Ordinaria de Asociados NO PRESENCIAL para el día 11 de Marzo de 2023 a partir 

de las 09:00 a.m ., por la sala Zoom a través de la plataforma de la RUAV de la Universida d 

de San Buenaventura ð Cali, carrera 122 No. 6 -65 

https://us02web.zoom.us/j/81446669568?pwd=dUdOR1NKWEhYenBLbWhyMzhHRWhNU

T09  

 

 

SEGUNDO: Son Asociados hábiles los regularmente inscritos en el registro social que no 

tengan suspendidos sus derechos y se encuentren a paz y salvo en el cumplimiento de sus 

obligaciones con FEUSAB, al día de la convocatoria (14 de febrero de 202 3) de la Asamblea 

General Ordinaria de Asociados (Artículo 34 del Estatuto).  

 

TERCERO: El Comité de Control Social se encargará de verificar el cumplimiento del Artículo 

Segundo de esta convocatoria, verificar la lista de Asociados hábiles e inhábiles para  poder 

participar en la Asamblea y en cualquier proceso de elección.  

 

CUARTO: REQUISITOS PARA ELECCIÓN DE VACANTES DE JUNTA DIRECTIVA Y COMITÉ DE 

CONTROL SOCIAL. 

 

Teniendo en cuenta que se realizará la elección de dos (2) vacantes de la Junta Directiva 

y una (1) vacante del Comité de Control Social para el período 2023 ð 2024, en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 48 y 68 del Estatuto vigente de FEUSAB, los interesados a ser 

candidatos deberán acreditar los siguientes requisitos al momento  de la postulación y 

elección:  

 

1. Ser Asociado hábil al momento de la elección y no haber sido suspendido en el ejercicio 

de sus derechos en ningún tiempo.  

2. Tener al momento de su elección, una antigüedad como asociado, no inferior a un (1) 

año .  

3. No encontrarse reportado negativamente en las centrales de riesgo a menos que 

demuestre estar a paz y salvo con la entidad que generó el reporte y/o justificar sus motivos 

del reporte.  

4. Demostrar su participación en el fondo de empleados, a través de la a sistencia a las 

asambleas, o como integrante de uno o cualquiera de los comités de apoyo.  

5. Comprometerse a recibir el curso sobre capacitación en sus funciones que a tal efecto 

programe el Fondo.  

6. No haber perdido en cualquier tiempo la calidad de mi embro de la Junta Directiva o 

grupo de apoyo de FEUSAB o de ninguna entidad de la economía solidaria por actuaciones 

contrarias a Ley, reglamentos, normas y procedimientos o principios cooperativos que 

afecten la disciplina social  

7. Firmar un acuerdo de confidencialidad  

8. No haber sido condenado por delitos dolosos.  

9. No encontrarse reportado en listas vinculantes sobre lavado de activos y financiación del 

terrorismo, o en la infracción de disposiciones relacionadas con la materia.  

PARÁGRAFO 1. Corresponderá al Comité de Control Social la verificación del cumplimiento 

de los anteriores requisitos.  

https://us02web.zoom.us/j/81446669568?pwd=dUdOR1NKWEhYenBLbWhyMzhHRWhNUT09
https://us02web.zoom.us/j/81446669568?pwd=dUdOR1NKWEhYenBLbWhyMzhHRWhNUT09
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QUINTO: PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN VACANTES DE LA DE JUNTA DIRECTIVA Y 

COMITÉ DE CONTROL SOCIAL. 

 

El sistema de elecciones de la Junta Directiva será determinado por las normas de 

funcionamiento interno de la Asamblea, se efectuará por el sistema uninominal, cada 

asistente a la Asamblea vota por uno de los candidatos y quienes obtengan la mayoría de 

estos quedan elegidos para los cargos; los elegidos so n quienes obtengan la mayoría de los 

votos uninominales. Siendo los dos (2) suplentes subsiguientes. Para el periodo faltante de 

un (1) año.  

 

Para ser elegido miembro suplente del Comité de Control Social deben cumplirse los mismos 

requisitos que para ser miembro de Junta Directiva. El sistema de elecciones del comité de 

control social será determinado por las normas de funcionamiento interno de la Asamblea, 

se efectuará por el sistema uninominal, cada asistente a la asamblea vota por uno de los 

candidatos y quienes obtengan la mayoría de estos quedan elegidos para los cargos; los 

elegidos son quienes obtengan la mayoría de los votos uninominales. Siendo (1) el suplente 

subsiguiente. Para el periodo faltante de un (1) año.  

 

SEXTO: ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. 

 

El Orden del día propuesto a desarrollar en XXXIX Asamblea General Ordinaria de Asociados 

NO PRESENCIAL de FEUSAB, es el siguiente: 

 

1. Verificación del quórum.  

2. Instalación de la Asamblea por parte del presidente de la Junta Directiva.  

3. Lectura y Aprobación de l Orden del Día.  

4. Elección de Mesa Directiva de la Asamblea: presidente, vicepresidente y Secretari@ 

de la Asamblea General Ordinaria de Asociados NO PRESENCIAL.  

5. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea General Ordinaria de 

Asociados NO PRESENCIAL. 

6. Lectura de Constancia de la Comisión de Revisión del Acta de la Asamblea Anterior.  

7. Nombramiento de Comisiones:  

7.1 De revisión y aprobación del Acta de la presente Asamblea.  

7.2 De nominaciones y escrutinios.  

7.3 De proposiciones y recomendaciones  

8. Presenta ción de Informes:  

8.1 Gestión Junta Directiva y Gerencia año 2022.  

8.2 Informe de Comité de Control Social año 2022.  

8.3 Informe de Comité de Bienestar Social año 2022.  

8.4 Dictamen de la Revisoría Fiscal año 2022.  

9. Estudio y aprobación de los Estados Financieros a diciemb re 31 de 2022.  

10. Presentación y Aprobación del Proyecto de distribución de excedentes año 2022.  

11. Aprobación de actualización y reforma parcial del Estatuto de FEUSAB.  

12. Elecciones de vacantes:  

12.1 2 miembros de la Junta Directiva, período estatutario 2023 -2024. 

12.2 1 miembro del Comité de Control Social, período estatutario 2023 -2024. 

12.3 Miembros de los diferentes Comités de apoyo de FEUSAB:  

¶ Comité de Crédito.  

¶ Comité de Bienestar Social.  

13 Proposiciones y recomendaciones.  

14 Clausura.  
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SÉPTIMO: DISPOSICIÓN DE DOCUMENTOS, Los informes, estados financieros y demás 

documentos que deba considerar la Asamblea, estarán a disposición de los   Asociados, 

con diez (10) días hábiles de antelación a la fecha de realización de la misma.  ARTÍCULO 

44 del Estatu to de FEUSAB. 

 

OCTAVO: Al inicio de la reunión, se verificará la identidad de los delegados asistentes con 

nombres y apellidos completos, sus números de identificación y se autorizará el ingreso a la 

plataforma.  

 

NOVENO: PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA, De conformidad con lo establecido por el 

Artículo 38 del Estatuto vigente de FEUSAB la presente convocatoria se dará a conocer a 

todos los Asociados, a través del correo electrónico, mediante circular enviada por todas 

las redes sociales, WhatsApp y página web del Fondo de Empleados y correo electrónico, 

de tal manera que sea conocida y entendida.  

 

DÉCIMO: Se adjunta el reglamento para la XXXIX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ASOCIADOS NO PRESENCIAL, es deber de cada Asociado l eerlo y participar activamente 

del proceso.  

 

Dado a los 14 días mes de febrero de 2023 en Santiago de Cali.  

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GILMA STELLA VARGAS MENESES    MARTHA LUCIA RAMIREZ PÉREZ 

Presidente                        Secretaria  

 

 

(Original firmado)  

 

 

 

Anexo 1. Reglamento XXXIX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS NO 

PRESENCIAL 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA 

 

FONDO DE EMPLEADOS UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA CALI 

 

A CELEBRARSE EL DÍA SABADO 11 DE MARZO DE 2023 

 

 

La Asamblea General Ordinaria de Asociados NO PRESENCIAL  del FONDO DE EMPLEADOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA CALI - FEUSAB, en uso de sus atribuciones legales 

y en especial las que  conf iere el artículo 33, 36, 37, 38, 40, 43, 46 del  estatuto vigente . 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

1. Que es función de la XXXIX Asamblea General Ordinaria de Asociados NO PRESENCIAL  

aprobar su propio reglamento.  

 

2. Que es necesario fijar normas que permitan que la reunión de la Asamblea General Ordinaria 
de Asociados NO PRESENCIAL se desarrolle dentro de  un marco de orden, democracia y 

legalidad.  

 

3. Que se deben observar las normas legales y estatutarias vigentes, en especial las 

instrucciones impartidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria en la circular 

Básica Jurídica No. 007 de Octubre 21 de 2008 , acuerda:   

ARTÍCULO PRIMERO: QUÓRUM PARA SESIONAR 

 

La Junta Directiva de FEUSAB, se permite presentar a ustedes el siguiente reglamento que 

servirá para desarrollar adecuadamente y con el orden debido la Asamblea General Ordinaria 
de Asociados NO PRESENCIAL, con el fin de fijar las políticas que serán la base de la dirección 

del Fondo para el día 11 de febrero  de 2023 . 

 

Para sesionar y tomar decisiones validas, la asamblea deberá constituirse con la asistencia 

de la mitad de los convocados, conforme lo prevé el artículo 41 de estatuto social vigente, 

concordante con el artículo 33 del decreto 1481 de 1989. Si dentro de la  hora siguiente a la 

convocada, no se ha integrado este quórum, la Asamblea podrá deliberar y adoptar 

decisiones validas con un número de asociados no menor al diez por ciento (10%) del total 

de los asociados hábiles, el cincuenta (50%) del número requerid o para constituir un Fondo 

de Empleados.  

 

El quórum no se entenderá desintegrado por el retiro de alguno o algunos de los asistentes, 

siempre  que se mantengan los mínimos a que se refieren los incisos anteriores. Si el orden 

del día de la asamblea contemp la puntos que requieran del voto de las mayorías, deberá 

previamente verificarse el quórum y dejar constancia en el acta del número de asociados 

delegados presentes en el momento de someterse a aprobación.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

 

Reunidos los asociados bajo la dirección provisional del Presidente de la Junta Directiva o 

en su defecto del Vicepresidente del mismo  y una vez verificado el quórum, se procederá 

a la elección de la Mesa Directiva, compuesta por : 
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¶ Un (1) presidente  

¶ Un (1) vicepresidente  y 

¶ Un (1) secretario , éste podrá ser el mismo de la Junta directiva si la asamblea así lo 

dispone. (Artículo 45 numeral 2 del estatuto vigente).  

 

La persona elegida como presidente  tomará posesión y declarará formalmente abierta la 

sesión.  

 

Seguidamente se somete a aprobación de la Asamblea el orden del día y el presente 

reglamento de funcionamiento de esta.  

 

Corresponde al presidente de la Asamblea, la dirección de esta  y ante  su ausencia será 

reemplazado por el vicepresidente. El secretario será el encargado de tomar las notas 

correspondientes al desarrollo de lo acontecido y elaborará posteriormente el acta, la cual 

deberá ser firmada por éste y por el presidente, dejándose c onstancia de las decisiones 

adoptadas y de los votos a favor o en contra. El acta deberá ser revisada y aprobada por 

los tres (3) miembros de la Comisión designada a tal efecto.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO: FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

 

Son funciones del presidente de la Asamblea:  

 

1. Conservar el orden de los debates garantizando que las discusiones se desarrollen 

en armonía con las reglas parlamentarias.  

2. Conservar el desarrollo del Orden del d ía, garantizando que todos los puntos sean 

estudiados y resueltos.  

3. Garantizar igualdad en la participación y deliberación de los asociados.  

4. Hacer claridad sobre los temas en discusión.  

5. Velar porque las decisiones se adopten luego de haberse debatido los temas.  

6. Conducir el desarrollo de la Asamblea conf orme con lo adoptado en el presente 

Reglamento y en el Estatuto de FEUSAB.  

7. Las diferentes intervenciones serán concedidas por el presidente de la Asamblea en 

orden de solicitud, siempre y cuando correspondan al tema que se está tratando.  

Cada asociado  te ndrá derecho a dos (2) intervenciones de dos (2) minutos cada 

una sobre el mismo tema. El presidente de la Asamblea a su consideración y si es 

necesario, podrá ampliar el tiempo.  

 

Son funciones del secretario de la Asamblea:  

 

1. Levantar el acta de la se sión, de manera tal que su contenido guarde fidelidad con 

el desarrollo de las deliberaciones.  

2. Presentar oportunamente el acta a la Comisión de Revisión y Aprobación.  

3. Apoyar al presidente en el seguimiento del Orden del d ía y en el control del orden 

de las solicitudes de uso de la palabra.  

ARTÍCULO CUARTO: COMISIONES DE TRABAJO 

 

El Presidente de la Asamblea conformar á  las siguientes comisiones de trabajo, las que se 

consideran necesarias para el cabal desarrollo de las funciones en la Asamblea General 

Ordinaria de Asociados NO PRESENCIAL . 

 

Comisión de Revisión y Aprobación del Acta  
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Conforme al estatuto vigente Articu lo 45 PROCEDIMIENTO PARA LA ASAMBLEA numeral 5º, 

la comisión de Revisión y Aprobación del acta de la presente Asamblea, estará  integrada 

por tres (3) delegados  asistentes , nombrados por la Asamblea, quienes con el Presidente y 

Secretario de la reunión,  firmaran de conformidad y representación de todos los asistentes, 

para acreditar que la reunión  se haya desarroll ado  conforme a las normas legales, 

reglamentarias y estatutarias vigentes que regulan la entidad y del contenido fiel del acta 

conforme a los pun tos tratados en la reunión.  

 

Comisión de Nominaciones y Escrutinios  

 

El Presidente de la Asamblea conformará la Comisión de Nominaciones y Escrutinios que 

estará integrada por tres (3)  delegado s hábiles presentes, quienes tendrán a su cargo la 

inscripción de los asociados que se postulen a los órganos de administración y control  y a 

esta comisión le corresponde la función de verificar el proceso de elección . A los delegado s 

se les presentar á virtualmente la pregunta para la votación , de la siguiente manera:   

 

Por ejemplo  

 

¶ Una pregunta para la  elección de  los miembros de Junta Directiva suplentes 

faltantes, se les presentará virtualmente la pregunta a los delegados y cada uno  

responderá de manera privada  o individual. Posteriormente se presen ta los 

resultados generados por la aplicación. Igualmente se procederá con todas las 

preguntas que sean sometidas a votación.  

 

Comisión de Proposiciones y Recomendaciones  

 

El Presidente  de  la Asamblea  conformar á  la Comisión de Proposiciones y Recomendaciones 

que estará integrada por dos (2) delegados  presentes, quienes tendrá n a su cargo 

recepcionar  los escritos en el CHAT, correo electrónico o verbalmente en la Asamblea, por 

parte de  los asambleístas. Estas se leerá n ante  la Mesa Directiva de  la Asamblea y el 

Presidente o en su defecto el Secretario de la misma las leerá en la plenaria  en forma virtual .  

 

Las proposiciones serán sometidas a aprobación de los asambleístas. El ponente podrá 

sustentarla sin salirse del tema y tendrá para ello un tiempo máximo de dos (2) minutos . 

 

No se considerarán aquellas que violen normas legales, estatutarias o reglamentarias. Las 

proposiciones y recomendaciones harán parte integral de  la  Asamblea General Ordinaria 

de Asociados NO PRESENCIAL . 

 

ARTÍCULO QUINTO: DE LOS INFORMES Y LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

El Informe de Gestión y el Informe del Com ité de Control Social, no se someten a aprobación 

de la Asamblea, por lo tanto, no habrá debate durante su presentación. Si algún delegado 

considera necesaria una observación o ampliación de información sobre alguno de los 

informes, deberá solicitar el uso  de la palabra al presidente  de la Asamblea.  

A la Asamblea le corresponde discutir, aprobar o improbar los Estados Financieros y el 

Proyecto de Distribución de Excedentes de FEUSAB.  

 

Para una previa preparación de los asociados, la Junta Directiva ordenó la entrega con 

anterioridad del Informe de Gestión, del Informe del Comité de Control Social y los Estados 

Financieros con corte al 31 de diciembre de 20 22. 
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El informe que conjuntamente firman el presidente  de la Junta Directiva y la Gere ncia no 

será leído en la Asamblea.  

 

El Informe del Comité de Control Social, será leído por el presidente  de dicho organismo.  

 

La aprobación de los estados financieros por parte de la Asamblea  no exonera de 

responsabilidad a los integrantes de los órganos  de administración, Representante Legal, 

Contador y Revisor Fiscal que hayan desempeñado dichos cargos durante el ejercicio, por 

los actos y omisiones que impliquen el incumplimiento de normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, en caso de ser requerid os por parte de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria o de otra autoridad competente.  

 

Los Estados Financieros certificados, serán el instrumento para determinar la situación 

económica de la entidad, siendo responsables de sus efectos hacia futuro q uienes los 

hayan certificado y dictaminado. En el acta de Asamblea se dejará expresa constancia 

del número de votos que aprueban los Estados Financieros.  

 

ARTÍCULO SEXTO: DERECHO A VOTO 

 

Cada asociados  a l ingresar a la  sala virtual  dejará constancia con su participación 

identificando  su asistencia a la Asamblea. Cada Asociado hábil tendrá derecho a un (1) 

voto, para cada asunto que se somete a consideración. Las decisiones se tomarán por 

mayoría absoluta de votos de los asociados.  

 

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS ELECCIONES 

 

Compete a la honorable Asamblea, efectuar las siguientes elecciones:   

   

 

Nombramientos  Período  

 Junta Directiva ( 2 Suplentes)     2023-2024 

 Control Social (1 Suplente)   2023-2024 

 

ü Junta Directiva : estará integrada por 5 miembros principales y 3 suplentes numéricos ; 

se elegirá 2 miembros suplentes.  

ü Control Social : estará integrada por 3 miembros principales y 2 suplentes numéricos ; 

se elegirá 1 miembros suplentes.  

 

ARTÍCULO OCTAVO: REQUISITOS PARA SER ELEGIDO 

 

Para ser elegido como Miembro de la Junta Directiva , se requiere  Estatuto vigente Articulo 

48 REQUISITOS PARA SER ELEGIDO MIEMBRO DE JUNTA: 

 

Para ser elegido miembro de la Junta Directiva se requiere llenar los siguientes requisitos:  

1. Ser asociado hábil al momento de la elección y no haber sido suspendido  en  el e jercicio 

de sus  derechos en ningún tiempo.  

2. Tener al momento de su elección, una antigüedad como asociado, no inferior a un (1) 

año.  

3. Contar con capacidad, aptitudes personales las cuales deben ser adecuadas para el 

ejercicio de cargos directivos, tal es como trabajo en equipo, comunicación asertiva y 
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proactividad, entre otros y así deberá expresarse al momento de postulación,  integridad 

ética, contar con experiencia en las actividades para el cumplimiento de las 

responsabilidades y destrezas para el e jercicio de funciones en procesos de autogestión o 

dirección de organizaciones.  

4. Demostrar su participación activa en el fondo de empleados, a través de la asistencia a 

las asambleas, o como integrante de uno o cualquiera de los comités de apoyo.  

5. Com prometerse a recibir el curso sobre capacitación en sus funciones que a tal efecto 

programe el Fondo.  

6. No haber perdido en cualquier tiempo la calidad de miembro de la Junta Directiva o 

grupo de apoyo de FEUSAB o de ninguna entidad de la economía solida ria por 

actuaciones contrarias a Ley, reglamentos, normas y procedimientos o principios 

cooperativos que afecten la disciplina social  

7. Firmar un acuerdo de confidencialidad  

8. No haber sido condenado por delitos dolosos.  

9. No encontrarse reportado en listas vinculantes sobre lavado de activos y financiación del 

terrorismo, o en la infracción de disposiciones relacionadas con la materia.  

 

 

ARTÍCULO NOVENO: SISTEMA DE ELECCIÓN 

 

Las elecciones de la Junta Directiva se harán conforme a lo previsto en el presente 

reglamento que propone  adoptar el sistema uninominal, así:  

Al momento de realizar las votaciones podrán ejercer su derecho los delegados  que 

previamente se hayan registra do a l ingreso  de  la  sala virtual ZOOM , cada delegado  vota 

por el candidato previamente inscrito para integ rar el órgano del que se trate.  

 

Quienes obtengan mayoría de votos son elegidos como suplentes numéricos. En caso de 

empate por remisión a lo dispuest o en el art²culo 197 del C·digo de Comercio, òdecidir§ la 

suerteó.  

 

La votación de l os suplentes de la  Junta Directiva se hará en forma separada e 

independiente.   

ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA APROBACIÓN Y OTRAS NORMAS 

 

El presente reglamento será aprobado en la XXXIX Asamblea General Ordinaria de 

Asociados NO PRESENCIAL, convocada para el día 11 de marzo de 2023 a partir de las 09:00 
a.m., por la sala Zoom a través de la plataforma de la RUAV de la Universidad de San Buenaventura ς 
Cali, carrera 122 No. 6-65 
https://us02web.zoom.us/j/81446669568?pwd=dUdOR1NKWEhYenBLbWhyMzhHRWhNUT09. 
 

Además de las normas aquí contenidas, la Asamblea se sujetará en todo lo pertinente a lo 

que se establece en la ley, el estatuto y los reglamentos de FEUSAB. 

 

En constancia de aprobación lo suscriben ,  

 

 

 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA                     SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Original Firmado.  

 

 

https://us02web.zoom.us/j/81446669568?pwd=dUdOR1NKWEhYenBLbWhyMzhHRWhNUT09
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INFORME DE GESTIÓN SOCIAL 

JUNTA DIRECTIVA Y GERENCIA  

FEUSAB 2022 

 

ENTORNO ECONÓMICO 

INFORME MACROECONOMICO 
 

El entorno internacional muestra la difícil situación mundial causada por la crisis provocada 

por la pandemia. Sin embargo, ya existían dificultades como el déficit en el crecimiento 

económico de los socios comerciales de Colombia, la caída de los precios del petróleo al 

comienzo del año, el alza de los tipos de interés de la reserva federal de Estados Un idos y la 

mayor prima de riesgo del país frente al crédito externo.  

 

Este escenario limita las exportaciones del país por la caída de la demanda externa de los 

países socios comerciales, además de un incremento de la salida de dólares. que provoca 

un aumen to de la tasa de cambio, menores ingresos por venta de petróleo y pago de 

mayores tasas de interés por créditos públicos.  

 

Esta situación se ha complicado después de la rápida recuperación de la económica que 

se aceleró, de manera importante, para los cita dos socios comerciales del país y que trajo 

consigo un aumento considerable de la inflación.  

 

También hay que considerar al aumento en los costos de producción por la crisis del COVID -

19, así como la Guerra entre Rusia y Ucrania, sumado a un aumento aceler ado de la 

demanda agregada, derivada de la recuperación económica. Debido a estos fenómenos 

inflacionarios aumentaron aún más las tasas de la Reserva Federal y el riesgo soberano que 

sube los costos crediticios para el gobierno central, además de aumentos de los tipos de 

interés nacional que contraen el consumo e inversión.  

 

Posteriormente, en 2022, los aumentos de los precios del petróleo generaron mayores 

utilidades para el gobierno central y las regalías para inversión pública.  

 

Los pronósticos para el 2 023 y 2024, muestran un horizonte de altas tasas de interés en 

Estados Unidos, que puede hacer que la tasa de cambio se siga devaluando en Colombia, 

con menores ingresos por venta de petróleo, como consecuencia de una eventual 

disminución en la producción, lo que contraería los ingresos del gobierno y agudizaría el  

bajo crecimiento económico . 

 

Este análisis se estima sin el comercio con Venezuela, debido a la situación política de años 

anteriores. Sin embargo, ante la apertura comercial con el vecino país, se espera un 

aumento considerable del flujo comercial que be neficie las exportaciones de Colombia en 

los próximos trimestres.  

 

 

LA INFLACIÓN Y EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 
 

De acuerdo con las previsiones del Banco Mundial,  Colombia habría cerrado el año 2022 

con un incremento del 8% en su PIB, que luego se desacelerarí a al 1,3% para este año en 

curso.  
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Esta es una revisión del -1,9 puntos versus la perspectiva para este año publicada en junio 

del 2022.  

 

No obstante, para 2024,  el PIB del país se recuperaría al 2,8%, de acuerdo con  estas 

estimaciones.  

 

Estas previsiones del Banco Mundial están vinculadas una elevada inflación, tasas de interés 

más altas, reducción de la inversión e interrupciones causadas por la invasión rusa de 

Ucrania, advirtió este martes el Banco Mundial de acuerdo con su último informe de 

perspectivas económicas globales.  

Debido a estas frágiles condiciones, cualquier nuevo desarrollo inesperado, como una 

inflac ión más alta, mayores aumentos en la tasa de interés o las crecientes tensiones 

geopolíticas, podrían empujar a la economía mundial a la recesión.  

 

Esto marcaría la primera vez en más de 80 años que dos recesiones globales han ocurrido 

dentro de la misma d écada.  

 

Se prevé que la economía mundial crezca un 1,7% en 2023 y un 2,7% en 2024.  Se espera 

que la fuerte desaceleración del crecimiento sea generalizada, con pronósticos revisados 

a la baja en 2023 para el 95% de las economías avanzadas y casi el 70% de las economías 

de mercados emergentes y en desarrollo.   

 

De acuerdo con la entidad, estas condiciones marcarían a las economías de los mercados 

emergentes y en desarrollo, las cuales se proyecta que frenarían su crecimiento del 3,8% en 

2022 al 2,7% en 2023,  lo que refleja  òuna demanda externa significativamente m§s d®bil 

agravada por la alta inflación, la depreciación de la moneda, las condiciones de 

financiamiento m§s restrictivas y otros vientos en contra internosó. 

 

En cuanto a América Latina, se estima q ue el crecimiento económico se desacelerará al 

1,3% en 2023, para luego repuntar al 2,4% en 2024.  

 

FONDOS DE EMPLEADOS: LISTOS PARA LOS NUEVOS DESAFÍOS 

 
Las entidades se disponen a implementar nuevas estrategias para avanzar en su 

crecimiento y desarrollo,  contribuyendo a la reducción de la pobreza.  

 

En una estrategia dirigida a la constitución de nuevos fondos, el incremento en el número 

de asociados, y la promoción al acceso de subsidios para vivienda, los fondos de 

empleados se alistan para ser protagonistas del futuro social y económico del país.  

 

òEstamos en una coyuntura trascendental, en la que no podemos ser inferiores a los desaf²os 

que plantea una nueva política social, en la que los fondos de empleados tienen la 

madurez y experiencia para  ser protagonistasó, se¶al· el presidente ejecutivo de Analfe, 

Miller García  Perdomo.  

 

¿Cuál es la situación actual de los fondos de empleados tras los estragos económicos y 

sociales desatados por la pandemia del COVID -19? 

 

Los fondos de empleados se convi rtieron en el principal soporte de los asociados y sus  

familias durante la fase más crítica de la pandemia. Una evidencia es que el 70% de los  

asociados, unas 800 mil familias obtuvieron beneficios y crédito social que les permitió  

mitigar uno de los momen tos más críticos de la humanidad.  
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Ante el alarmante aumento del desempleo, ¿no se presentó una contracción de los ahorros 

de los asociados que hubieran puesto en peligro la estabilidad de estas organizaciones?  

 

Los fondos de empleados no solamente fueron u n instrumento crucial de apoyo a los 

trabajadores formales en Colombia, sino que salieron fortalecidos con un incremento de 1,2 

billones de pesos en los depósitos, lo que ratifica la confianza y credibilidad en el sector 

fondista, del cual hacen parte hoy 1 millón 100 mil hogares que totalizan 4,5 millones de 

colombianos.  

 

¿Cuál ha sido el nivel de atención de los fondos a las solicitudes de servicios y créditos de 

los asociados?  

 

Un estudio que acaba de publicar el Centro de Pensamiento Analfe (CPA) sobre el impacto 

de los fondos de empleados en el bienestar social de los asociados, reveló que, de cada 

100 solicitudes de servicios, 70 de ellas recibieron respuesta positiva y oportu na.  

 

¿Cuáles son los indicadores de los fondos en la actualidad?  

 

La solidez de estas organizaciones es cada vez mayor. Por ejemplo, los activos ascienden 

en este momento a 12,4 billones de pesos, la cartera de crédito es de 8,8 billones de pesos, 

los depó sitos de 7,4 billones y el patrimonio de 3,6 billones de pesos, recursos que han sido 

construidos colectivamente, con el esfuerzo de los trabajadores asociados a los 1.580 

fondos de empleados que existen en el país.  

 

Tras esta consolidación, ¿qué viene aho ra para los fondos de empleados?  

 

Logramos ser incluidos en la política pública del sector de la economía solidaria, a través 

del CONPES 4051, que nos va a permitir irrigar líneas de crédito del gobierno para apoyar el 

desarrollo productivo, a través de em prendimientos de los asociados.  

 

¿Cuál es el nivel de compromiso de los empresarios con estas organizaciones?  

 

El apoyo ha sido importante y significativo, tanto así que en el CONPES 4051 se estableció 

el otorgamiento de incentivos a las empresas que fomen ten, desarrollen y subvencionen 

fondos de empleados. Los empresarios perciben a estas organizaciones como aliados 

estratégicos para la gestión del bienestar social de los trabajadores.  

 

Uno de los anhelos de todo hogar es tener vivienda propia. ¿En este sentido qué nuevas 

alternativas tienen los trabajadores asociados?  

 

Los subsidios de vivienda estaban concentrados en la banca tradicional y ahora los fondos 

de empleados, mediante la Ley 2079 de 2021, son actores principales de estos beneficios al 

po der acceder a los recursos VIS, mediante convenios que pueden suscribir con el Banco 

de la República.  

 

¿Qué esperan los fondos de empleados del nuevo gobierno?  

 

Los fondos de empleados han demostrado ser organizaciones de alto impacto social, a las 

que acu den los trabajadores en calidad de propietarios para solucionar sus necesidades 

de salud, educación, vivienda y recreación. Ante esta evidencia, requerimos continuar 

creciendo en balance social, y seguir contribuyendo a reducir las brechas sociales que 

existen en el país.  
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¿Cuál es el potencial de crecimiento de los fondos de empleados?  

 

En Colombia existen aproximadamente cinco millones de empleados formales que 

potencialmente podrían pertenecer a un fondo de empleados y acceder a todos sus 

beneficios.  

 

Para Analfe  el reto es ayudar a constituir más fondos de empleados que contribuyan a la 

inclusión y a la equidad social.  
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BALANCE SOCIAL 

 

Las personas son las que hacen y conforman las empresas, aún más si nos referimos al Fondo 

de Empleados teniendo en cuenta que la razón de ser por casi 35 años ha sido 

precisamente el bienestar, el progreso y la calidad de vida de las personas. Ellas están  en 

el centro de nuestra organización ya que a través de la asociatividad construyen y 

consolidan nuestro Fondo, y nos ayudan a identificar y responder a sus necesidades y metas 

que a su vez nos permite tener sentido como empresa solidaria. Para nosotros e llos son 

nuestros asociados, personas que han entendido que las metas individuales se logran más 

fácil cuando trabajamos en unión con otros.  

 

El 2022 fue un año de grandes retos para FEUSAB, aportando una nueva perspectiva hacia 

la generación de modelos de relacionamiento diferentes con los asociados, siempre con el 

firme propósito de acompañarlos en dos campos:  la virtualidad y presencialidad, con un 

portafolio de beneficios sociales acorde s con la dinámica del entorno. Este desafío conllevó 

a la innovación y reinvención del accionar de la organización, entregando positivos 

aprendizajes y resultados que se continuarán capitalizando hacia el 202 3. 

 

A continuación, se relacionan las actividade s desarrolladas durante el año  2022 que  

permiten establecer y analizar el impacto del Balance Social  otorgado a nuestr os 

asociados:  

 

ü Reunión con el Padre Rector y las 3 vicerrectorías Administrativo y Financiero, 

Académico y la Evangelización de las Cultur as, presentación de FEUSAB y solicitud 

de peticiones . 

ü Acercamiento mensual de nuestros proveedores en un espacio físico dentro de la 

Universidad.  

ü Reunión con el grupo de CEV del Centro de Educación Virtual.  

ü Participación en publicidad en el espacio del capítulo  6 de òEl Mecatoó. 

ü Reunión con la directora de Talento Humano.  

ü FEUSAB participó llevando  a los 70 niños del Centro De Desarrollo Comunitario San 

Francisco De Asís ð USB Cali dulces para la celebración del día de los niños celebrado 

el 31 de octubre de 2022.  

ü Realización en el mes de noviembre de la feria de proveedores para todos los 

asociados  y la comunidad bonaventuriana.  

ü Entrega del detalle de fin de año 2022 y a los hijos menores de 11 años.  

ü Actualización de datos de la base social de FEUSAB.  

ü Atendimos 1 requerimientos que emitió la Superintendencia de la Economía 

Solidaria  en el mes de nov iembre, con información sobre: Evaluación Financiera, 

Fondo  de L iquidez de FEUSAB, manejo de la cartera, cierre y el plan de acción del 

quebranto patrimonial de FEUSAB.  

 

Todo 2022 fue un aprendizaje diario, laboramos con pasión y ahínco para que este 2023 

continuemos construyendo para el bienestar de nuestros asociados, a través de un servicio 

oportuno, personalizado y con calidad.   
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ACTIVOS 

 
 

 
 

Al 2022 los Activos de FEUSAB alcanzaron los $1. 304 millones de pesos de los cual es 

representa un crecimiento del 8.26% frente al año 20 21, en este rubro la cartera de créditos 

tiene la mayor participación con el 60.86%, seguida del efectivo 21.69%, las cuentas por 

cobrar 10.34%, inversiones 5.50% y activos materiales , inventarios  y Otros del 1. 62%. 

 

COMPOSICIÓN DE LA CARTERA 
 

 

 

 

2017 2018 2019 2020 2021 2022

TOTAL ACTIVOS 1,738,823,289$       1,414,577,571$       1,169,980,063$       1,162,215,633$       1,205,222,247$       1,304,809,046$       

2017 2018 2019 2020 2021 2022

CARTERA DE CREDITOS 1,467,309,280$       1,013,875,918$       851,634,678$           695,405,493$           752,641,895$           794,048,514$           
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No. Valor ($)

20 CREDI PRIMA 1 19$                                       

21 ORDINARIO 35 264,638,132$                    

24 VEHICULO 5 44,224,218$                       

27 EMI 13 413,677$                             

31 SUMINISTROS 24 6,599,687$                         

33 COMPRA CARTER 1 16,136,462$                       

43 SEGURO OBLIGA 23 7,888,446$                         

50 SEGUROS 28 4,133,154$                         

52 DAVIVIENDA 2 1,058,898$                         

60 NOMINA NO DCT 2 935,742$                             

69 CAMPO SANTO 3 34,477$                               

70 SERVIVIR 48 435,258$                             

71 PREG.COOMEVA 33 20,254,654$                       

74 CREDINGRESO 3 1,917,218$                         

75 POL. VIDA DEU 58 123,855$                             

76 EXTRACUPO VIV 4 15,903,979$                       

77 CREDITO APORT 65 265,356,912$                    

79 ESTUDIO DATAC 5 56,211$                               

81 ORD.AFIANCOL 6 17,393,253$                       

82 CUOTA AFIANCO 14 136,291$                             

84 EMERMÉDICA 6 318,816$                             

85 ORD.AFIANZAFO 13 144,301,314$                    

SALDO FINAL DICIEMBRE 2021

LINEA
TOTAL

GRAN TOTAL 

COLOCACIÓN DE 

CREDITOS Y 

SERVICIOS

392  $         812,260,673 

No. Valor ($)

20 CREDI PRIMA 1 556,700$                             

21 ORDINARIO 29 188,546,766$                    

24 VEHICULO 3 35,306,962$                       

27 EMI 10 332,599$                             

31 SUMINISTROS 30 7,789,881$                         

40 CREDIREBAJA 1 69,054$                               

41 VALERAS DE AL 8 675,014$                             

42 CINE 5 640,000$                             

43 SEGURO OBLIGA 23 6,531,538$                         

50 SEGUROS 32 4,842,844$                         

52 DAVIVIENDA 3 1,588,347$                         

60 NOMINA NO DCT 4 2,025,453$                         

69 CAMPO SANTO 2 36,348$                               

70 SERVIVIR 48 613,973$                             

71 PREG.COOMEVA 31 22,832,883$                       

74 CREDINGRESO 11 6,226,343$                         

75 POL. VIDA DEU 93 232,418$                             

76 EXTRACUPO VIV 1 4,510,653$                         

77 CREDITO APORT 74 261,760,274$                    

79 ESTUDIO DATAC 2 31,460$                               

81 ORD.AFIANCOL 4 11,340,744$                       

82 CUOTA AFIANCO 14 136,291$                             

84 EMERM DICA 9 707,369$                             

85 ORD.AFIANZAFO 41 293,379,090$                    

TOTAL

479  $         850,713,004 

LINEA

SALDO FINAL DICIEMBRE 2022

GRAN TOTAL 

COLOCACIÓN DE 

CREDITOS Y 

SERVICIOS

 

El saldo de cartera de crédito al cierre del 202 2 fue de $ 850 millones de pesos  (saldo bruto) 

y de $ 794 millones de pesos como saldo neto, una vez descontado el  deterioro estimado 

de la misma . 

 

Saldo final 20 22 de Créditos y Servicios  comparados año 20 21. 
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No. Valor ($)

20 CREDI PRIMA 20 23,480,913$                       

21 ORDINARIO 42 285,658,347$                    

23 VIVIENDA 2 20,865,811$                       

24 VEHICULO 6 47,584,872$                       

27 EMI 247 16,009,919$                       

31 SUMINISTROS 58 17,570,224$                       

33 COMPRA CARTER 5 45,436,839$                       

41 VALERAS DE AL 40 3,000,000$                         

42 CINE 14 705,000$                             

43 SEGURO OBLIGA 35 16,977,884$                       

45 MULTA 20 3,634,100$                         

50 SEGUROS 327 38,453,399$                       

52 DAVIVIENDA 28 13,463,191$                       

60 NOMINA NO DCT 4 6,261,627$                         

69 CAMPO SANTO 151 3,174,036$                         

70 SERVIVIR 1,070 9,306,888$                         

71 PREG.COOMEVA 220 114,169,950$                    

74 CREDINGRESO 4 3,608,526$                         

75 POL. VIDA DEU 1,304 3,148,702$                         

76 EXTRACUPO VIV 1 75,305$                               

77 CREDITO APORT 55 212,491,673$                    

78 ROTATIVO 1 400,000$                             

79 ESTUDIO DATAC 151 2,535,000$                         

82 CUOTA AFIANCO 35 105,710$                             

84 EMERMÉDICA 17 1,316,013$                         

85 ORD.AFIANZAFO 21 232,229,896$                    

GRAN TOTAL 

COLOCACIÓN DE 

CREDITOS Y 

SERVICIOS

3878  $      1,121,663,825 

COLOCACIÓN CARTERA DE ENERO A DICIEMBRE 

2021

LINEA
TOTAL

La colocación de la cartera y servicios en el periodo de enero a diciembre de 202 2 como 

se muestra a continuación,  comparada con el año anterior 20 21:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede ver en la comparación anterior, un mayor número en la colocación de 

créditos, pero de menor valor en el año 2022, $ 95 millones menos que el año anterior y 832 

créditos más. 

CALIDAD DE LOS ACTIVOS, CARGOS POR PROVISIONES Y FORTALEZA 
DEL ESTADO FINANCIERO. 
 

El saldo de capital de cartera que se encuentra en mora a más de treinta (30) días totalizó 

a 31 de diciembre de 202 2 $44 millones de pesos, lo que representa un 5.47% del total de 

la cartera bruta.  

 

 

No. Valor ($)

20 CREDI PRIMA 36 29,860,028$                

21 ORDINARIO 43 97,437,321$                

24 VEHICULO 1 58,316$                         

27 EMI 239 17,418,979$                

31 SUMINISTROS 162 30,502,918$                

40 CREDIREBAJA 1 69,054$                         

41 VALERAS DE AL 245 20,905,000$                

42 CINE 46 2,767,500$                   

43 SEGURO OBLIGA 48 21,445,602$                

45 MULTA 6 1,200,000$                   

50 SEGUROS 477 51,590,269$                

52 DAVIVIENDA 24 13,461,933$                

60 NOMINA NO DCT 13 13,891,900$                

61 BINGO SOCIAL 8 165,500$                      

69 CAMPO SANTO 143 3,244,773$                   

70 SERVIVIR 939 10,219,890$                

71 PREG.COOMEVA 208 143,429,629$              

74 CREDINGRESO 16 13,334,366$                

75 POL. VIDA DEU 1,615 5,358,038$                   

76 EXTRACUPO VIV 1 1,448,775$                   

77 CREDITO APORT 113 258,554,897$              

79 ESTUDIO DATAC 236 3,803,330$                   

81 ORD.AFIANCOL 4 5,271,862$                   

84 EMERM DICA 24 2,000,837$                   

85 ORD.AFIANZAFO 62 279,019,518$              

4710  $ 1,026,460,235 

TOTAL

COLOCACIÓN CARTERA DE ENERO A 

DICIEMBRE 2022

LINEA

GRAN TOTAL 

COLOCACIÓN DE 

CREDITOS Y SERVICIOS
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CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Categoria A $ 749,424,623.00 91.85% $ 728,003,947.00 92.82% $ 21,420,676           2.94%

Categoria B $ 11,707,786.00 1.43% $ 0.00 0.00% $ 11,707,786           100.00%

Categoria C $ 10,148,828.00 1.24% $ 0.00 0.00% $ 10,148,828           100.00%

Categoria D $ 0.00 0.00% $ 0.00 0.00% $ -                          0.00%

Categoria E $ 44,667,714.00 5.47% $ 56,355,693.00 7.18% $ (11,687,979)          -20.74%

 $ 815,948,951.00 100.00% $ 784,359,640.00 100.00% $ 31,589,311           4.03%

 

 

 

 

 

 

 

Importante resaltar de este indicador, que, entre los 185 asociados, FEUSAB presenta un 

mejor indicador comparado con el año anterior, así el 91.82% de los asociados están en 

categoría A, o sea al día con las deudas hacia FEUSAB, de $ 44 millones en mora, que 

representa un 5.47%, lo que muestra que las políticas de otorgamiento, seguimiento y 

cobranza son adecuadas. Importante he de señalar  que la cartera que se encuentra en 

categorías E son procesos que vienen de años anteriores, créditos que no han dejado de 

cobrarse como corresponde  

 

INVERSIONES 

 

A diciembre de 202 2 el portafolio de inversiones de FEUSAB cerró con un saldo de $ 224 

millones de pesos, este por tafolio lo componen tres conceptos:  

 

Inversiones temporales , son los remanentes de liquidez propias del manejo de tesorería, 

como fiducias y certificados de depósito a término, cuyo saldo fue de $ 152 millones de 

pesos.  

 

Inversiones en instrumentos del patrimonio , comprenden la participación de FEUSAB en el 

capital social de  otras entidades, o su equivalente en aportes sociales de otras entidades 

del Sector Solidario, cuyo saldo fue de $27 millones de pesos.  

 

Fondo de liquidez , el mismo cerró el 202 2 con un saldo de $ 43.9 millones de pesos, de los 

cuales $3 5.6 millones de pesos están en inversiones en CDT´s y $ 8.2 millones de pesos  en 

cuentas de ahorro, cumpliendo con lo establecido en la norma.  

 

PASIVOS 
 

 
 

2017 2018 2019 2020 2021 2022

TOTAL PASIVOS 1,496,057,495$       1,216,635,560$       1,016,669,700$       993,640,741$           1,003,527,538$       1,056,157,573$       
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A diciembre de 202 2, los pasivos de FEUSAB alcanzaron los $ 1.056 millones de pesos de los  

cuales representa un incre mento  del 5.24% frente al año 20 21, de este rubro los depósitos 

tienen la mayor participación con el 92.46%. 

 

PATRIMONIO 
 

 

 

 

Al 2022 el Patrimonio de FEUSAB alcanzó los $ 228 millones de  pesos, los cual representa un 

crecimiento  del 28.54% frente al año 20 21, de este rubro el capital social tiene la mayor 

participación con el 104.18% ya que traemos una pérdida acumulada del 2018 y 2019 -$9 

millones de pesos , que representa  -4.18%. 

 

 

2017 2018 2019 2020 2021 2022

TOTAL PATRIMONIO 422,343,784$           245,208,291$           189,329,321$           164,990,654$           177,567,299$           228,239,210$           
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INGRESOS 
 

 
 

 
Los ingresos totales de FEUSAB, subieron  a la suma de $ 178 millones de pesos, equivalentes 

a un 17.59% sobre el saldo del año 20 21. Lo anterior se dio debido a la colocación de la 

cartera pa ulatina mente . 

COSTOS Y 
GASTOS 

 

 

 
Los gastos y costos del año 202 2 representan en FEUSAB $1 57 millones de pesos en 

comparación con el  año 20 21, que fueron $ 127 millones de pesos  (una variación de $ 30 

millones).  

Esta variación  se da  principalmente por el incremento anual del IPC de los gastos fijos 

como revisoría, honorarios, mantenimiento software y gastos financieros  frente a los gastos 

y la presencialidad  incrementa los  rubros como  aseo y cafetería, servicios públicos y 

transportes.  

2017 2018 2019 2020 2021 2022

TOTAL INGRESOS 276,981,192$           230,015,266$           185,335,812$           126,605,837$           151,476,590$           178,124,289$           

2017 2018 2019 2020 2021 2022

TOTAL GASTOS 449,463,193$           268,002,555$           218,827,727$           123,021,599$           127,349,180$           157,712,026$           

TOTAL COSTOS 7,095,989$                9,278,990$                2,527,042$                -$                                 -$                                 -$                                 
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EXCEDENTES 

 

 

Retomando el histórico del resultado de las operaciones de años anteriores es la siguiente:  

Después de los ajustes del año 2017 la pérdida fue de $(-179.577.989.45) donde FEUSAB 

presto de la reserva de aportes $157.514.089.04 quedando una pérdida de $(-

22.063.900.41). En el año 2018 se generó una perdida por $(-47.266.278.91) por deterioro de 

cartera vencida quedando con una pérdida acumulada de $(-69.330.179.34), se empezó 

en el año 2018 a retener de los aportes de las personas que se retiraron de FEUSAB (ver el 

Estatuto, ARTÍCULO 23º. RETENCIÓN DE APORTES SOCIALES) donde se abona a la pérdida 

acumulada $32.591.496.59  quedando con una pérdida del añ o 2018 en $(-36.738.385.75) 

al cierre del 2019 se generó una pérdida de $(-36.018.957.45) por tanto retiro que se 

presentó y por la poca colocación de la cartera; quedamos con una pérdida acumulada 

VALOR

(179,577,989.45)$      

157,514,089.04$        

(22,063,900.41)$         

(47,266,278.93)$         

(69,330,179.34)$         

32,591,496.59$          

(36,738,682.75)$         

(36,018,957.45)$         

(72,757,640.20)$         

15,787,004.41$          

(56,970,635.79)$         

3,584,237.86$             

(53,386,397.93)$         

11,889,653.00$          

(41,496,744.93)$         

24,127,410.15$          

(17,369,334.78)$         

7,817,628.00$             

(9,551,706.78)$           

20,412,262.94$          

10,860,556.16$          

ABONOS APLICADOS AÑO 2022

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2022

SALDO TOTAL PÉRDIDA AÑOS ANTERIORES 2019

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

SALDO TOTAL PÉRDIDA AÑOS ANTERIORES 2019

COMPORTAMIENTO EXCEDENTE / PERDIDA

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA AÑOS ANTERIORES 2017

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2019

TOTAL PÉRDIDA PRESENTE EJERCICO 2019

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2021

SALDO RESERVA 2017

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA AÑOS ANTERIORES DESPUES 

DEL ABONO DE LA RESERVA 2017

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2018

ABONOS APLICADOS AÑO 2019

TOTAL PÉRDIDA AÑOS ANTERIORES 2019

ABONOS APLICADOS AÑO 2021

TOTAL PÉRDIDA PRESENTE EJERCICO 2018

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

ABONOS APLICADOS AÑO 2020

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2020
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al 2019 de $(-72.757.640.20). En el año 2020 se abonó a la pérdida acumulada por 

retención  de aportes $13.247.504.41 y por aporte de los Asociados $1.500 desde abril hasta 

diciembre un valor de $2.539.500, aportando $15.787.004.41 quedando una pérdida 

acumulada del año 2019 de $(-56.970.635.79), este año 2020 se generó un excedente por 

$3.584.237.86 donde se aplica a la pérdida acumulada quedando un saldo de $(-

53.386.397.93). En el año 2021 se abonó a la pérdida acumulada por retención  de aportes 

$6.248.153 y por aporte de los Asocia dos $3.000 desde enero hasta diciembre un valor de 

$5.641.500, aportando $11.889.653 quedando una pérdida acumulada del año 2019 de 

$(-41.496.744.93), este año 2021 se generó un excedente por $24.127.410,15 donde se 

aplica a la pérdida acumulada quedando u n saldo de $(-17.369.334,78). En el año 2022 se 

abonó a la pérdida acumulada por retención de aportes $ 802.628 y por aporte de los 

Asociados $ 4.000 desde enero hasta diciembre un valor de $ 7.015.000, aportando 

$7.817.628 quedando una pérdida acumulada del año 2019 de $(-9.551.08,78), 

 

Para el año 202 2 el excedente neto fue de $20.412.262,64 millones con respecto al cierre 

de 20 21, cubriendo la pérdida acumulada y  quedando un  saldo de $ 10.860.556,16 del 

2022 donde empezaremos a cubrir el saldo de la reserva del año 2017 . 

 

 

TASA EFECTIVA DE COLOCACIÓN 
 

FEUSAB continuó haciendo un gran esfuerzo, manteniendo tasas de interés razonables 

frente al mercado.  

 

La tasa promedio de colocación para los créditos de consumo cerró en 1.3%.  

 

CAPTACIONES 
 

FEUSAB posee un producto de captación, ahorro programado, durant e el año 202 2, 40 

asociados hicieron uso de este servicio.  

EVOLUCIÓN DE ASOCIADOS 
 

Al cierre del 202 2 el número neto de asociados cerró en 185, durante el año ingresaron 49 

nuevos asociados y se realizaron 25 retiros. Importante  resaltar que gran parte del retiro de 

VALOR

157,514,089.04$        

10,860,556.16$          

146,653,532.88$        

COMPORTAMIENTO ABONO RESERVA 2017

SALDO RESERVA 2017

SALDO TOTAL EXCEDENTES AÑO 2022

TOTAL SALDO DEL ABONO PARA LA RESERVA 2017
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asociados se debió a motivos económicos  en todo el año  2022, como se observa más 

adelante.  

 

La población que compone el fondo de as ociados actualmente está distribuida de la 

siguiente manera:   
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A continuación,  se muestra el comportamiento de la base social en los últimos cinco 

(6) años : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS Y RETIROS DE ASOCIADOS 2022 

  

Durante todo el año 2022 , los retiros de asociados corresponden  a motivos : (9) económicos , 

(6) terminación de contratos USB, (6) motivos personales, (2) pensionados y (2) fallecidos.  

 

 

MES INGRESOS RETIROS TOTAL ASOCIADOS

DICIEMBRE 2021 0 0 161

TOTAL 2022 49 25 185

BASE SOCIAL 2022
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GESTIÓN DEL RIESGO 
 

Durante el año 202 2 la  gestión  de riesgo de FEUSAB fue la siguiente:  

 

Riesgo de mercado:  

 

El Riesgo de Mercado es la pérdida ante movimientos adversos en las variables del mercado 

que afectan los precios de los activos de la entidad. Existen diferentes tipos de riesgo de 

mercado como es tasa de interés, precio y tipo de cambio. Las inversiones de FEUSAB 

fundamentalmente son las obligatorias para la constitución del  Fondo  de liquidez 

equivalentes al 10% del total de las captaciones y los excedentes de tesorería que se 

mantienen todos a corto plazo.  Las inversiones diferentes de Fondos de Inversión colectiva 

o fiduciarios, Caja y Bancos, son inferiores al 10% del total del activo por lo que el riesgo de 

mercado de las inversiones es bajo.  

Riesgo de Crédito:  

 

El riesgo de crédito se orig ina por la posibilidad de pérdidas derivadas del incumplimiento 

total o parcial de las obligaciones financieras contraídas por los asociados a FEUSAB.  

 

FEUSAB evalúa permanentemente el riesgo de crédito en todo su ciclo, en el paso de 

asignación, el fondo dispone de diferentes líneas para el otorgamiento para cada 

segmento de asociados.  

 

Así mismo, se desarrolló una política que establece rigurosos criterios de prudencia en la 

evaluación de cada solicitud, política en donde se tienen en cuenta aspecto s como:  

-Operaciones con asociados que ya presentan dificultades con otras operaciones dentro 

del Fondo y por fuera de esta.  

-Continúas solicitudes de crédito con el Fondo sin explicación válida y con huella de 

consultas demasiado alta en las centrales de riesgo.  

-Nivel de endeudamiento global mediante descuento de capacidad de pago y 

capacidad de descuento, para evitar niveles de sobreendeudamiento del asociado.  

 

Por otra parte, FEUSAB, realiza un permanente control y monitoreo a los procedimientos de 

cobr anza, para mantener niveles de calidad de cartera por debajo de los índices del 

sector, igualmente realiza las provisiones de acuerdo con la ley.  

A través de su Comité de Evaluación de Cartera, FEUSAB, anualmente realiza procesos de 

revisión, clasificación  y calificación de toda la carrera, segmentándola por modalidades 

y tipo.  

Al corte del mes de noviembre, el Comité realizó la evaluación de cartera anual, con base 

en metodología de evaluación propuesta y aprobada por la Junta Directiva vigente, que 

incorp oro, entre otros, el análisis de la consulta de centrales de riesgo a todos los deudores.  
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Todo lo anterior, atendiendo el enfoque de prevención de riesgo orientado por la 

Superintendencia de Economía Solidaria y acorde a las directrices expedidas en tal 

sentido, así como el comportamiento externo de los asociados a través de procesos 

masivos de consulta en las centrales de riesgo para los asociados por nómina y extensión.  

 

 

 
 

Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez SARL: 

 
En el transcurso del año 202 2 la medición del riesgo de liquidez se realizó bajo la 

metodología estándar establecida por la Superintendencia de la Economía Solidaria, se 

generaron los informes mensuales y se realizaron pruebas de stress para conocer soportes 

y resistencias del fondo, con el aporte del Comité respectivo, se hizo el seguimiento 

pertinente entre alertas tempranas de retiros masivos de aportes y ahorros de los asociados 

y el descalce de tiempos, activando el plan de contingencia de endeudamiento con 

terceros para obtener capital de trabajo inmediato, en caso de ser necesario.  

$ 66,524,328            $ 56,355,693       

$ 815,948,951           $ 784,359,640     

Provision General de Cartera (8,507,130)             -8,122,607

815,948,951           784,359,640     

Provision Individual de Cartera (44,815,847)           Provision Individual de Cartera (49,762,275)      

66,524,328            56,355,693       

Refleja el riesgo crediticio acercandose a niveles de -67.37 en el vencimiento de la cartera, la provision individual de la cartera no

esta protegiendo la cartera.

2022 2021

Cartera Vencida "B" a "E"
 %  % 7.18             

Cartera Bruta Cartera Bruta
R

I

E

S

G

O

 

C

R

E

D

I

T

I

C

I

O

INDICADOR DE COBERTURA DE PROVISION INDIVIDUAL DE CARTERA

2022 2021

 = 

2021

INDICADOR DE COBERTURA DE PROVISION GENERAL DE CARTERA

2022

 % (1.04)            
Cartera

 = 
Provision General de Cartera

Cartera
 = 

INDICADOR DE CARTERA VENCIDA

 = 

 % 

 % (88.30)          

8.15           
Cartera Vencida "B" a "E"

Cartera Vencida "B" a "E" Cartera Vencida "B" a "E"

(1.04)          

 % (67.37)        
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FEUSAB implementó y cumplió dentro del plazo establecido en la circular No.  006 de 2019, 

contenida en la Circular básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020)  de l a 

Superinten dencia de la Economía Solidaria, solicitados por este ente de control . 

 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo.  

 

En cumplimiento de la normatividad vigente, durante el 202 2, FEUSAB continúo 

cumpliendo a cabalidad con todos los requerimientos de la norma. En tal sentido durante 

el año se actualizaron las matrices de riesgo, se analizó y evaluó la efectividad de los 

controles establecidos durante el proceso de levantamiento de la información, se ajustó 

el perfil de riesg o de acuerdo con la segmentación realizada y a los hallazgos de procesos 

realizados.   

Durante el año y en los tiempos establecidos se enviaron los reportes de operaciones 

sospechosas, de transacciones en efectivo.  

Dentro del monitoreo transaccional no se d etectaron ni operaciones sospechosas, hechos 

que se documentaron y reposan en el archivo del fondo.  

Se consultaron las listas restrictivas para los asociados, representante legal, empleados, 

deudores solidarios, proveedores, entre otros.  

La Junta Directiva  realizará seguimiento como es debido a este tema, conoció y orientó 

sobre la necesidad de actualizar el Manual de Sarlaft acorde con los ajustes realizados en 

la Circular Básica Jurídica por la Superintendencia, así como el implementar su aplicación 

acord e con las fechas establecidas.  

 

Riesgo Operativo y Legal:  

 
Se refiere a las pérdidas resultantes de sistemas tecnológicos inadecuados, fallas 

administrativas, controles defectuosos, fraude o error humano interno y externo, 

incumplimiento de disposiciones legales y administrativas o ausencia de personal clave, así 

como eventos externos de fuerza mayor como desastres naturales, pandemias, accidentes, 

$ 787,955,141       $ 695,429,960    

$ 125,199,885       $ 147,744,167    

El cociente resultante (Activo Corriente/Pasivo Corriente) Entre mas alto (mayor a 1) sea el resultado, mas solvente

es el Fondo de Empleados

Pasivo Corriente Pasivo Corriente

$ 125,199,885 $ 147,744,167

En la medida en que los Pasivos Corrientes sean menores a los Activos Corrientes la salud financiera del Fondo

es mayor, para hacer frente las obligaciones al corto plazo.

R

I

E

S

G

O

 

D

E

 

L

I

Q

U

I

D

E

Z

Activo Corriente

$ 787,955,141
 $ 662,755,256

Activo Corriente

Pasivo Corriente

INDICADOR DE CAPITAL NETO DE TRABAJO

2021

INDICADOR DE RAZON CORRIENTE - LIQUIDEZ

2022

4.71                   

2022

=
Activo Corriente

Pasivo Corriente
                   6.29 =

2021

Activo Corriente
( - ) ( - )  $ 547,685,793

$ 695,429,960
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terrorismo y asonadas. FEUSAB, cuenta actualmente con un software integrado y en línea 

que permite mantener actualizada la información y generar los reportes exigidos po r la 

Superintendencia de la Economía Solidaria. Igualmente, FEUSAB, cuenta con manuales de 

procedimientos y funciones los cuales son conocidos por sus funcionarios. Se cuenta con la 

matriz de evaluación del riesgo operativo conforme al Anexo 1 del capítulo  IV del Título IV 

de la Circular Básica Contable. Hasta el momento no se han presentado eventos de riesgo 

operativo como fraudes, errores, fallas en los sistemas informáticos, ataques externos, 

sanciones o similares que pudieran interrumpir la operación o generar pérdidas para la 

entidad.  La entidad cuenta con manual de Buen gobierno y adoptado las disposiciones 

del decreto 962 de 2018 incorporados en la Circular Básica Jurídica en el Titulo IV capítulos 

del 7 al 10.  La revisoría fiscal presenta informes mensuales escritos sobre sus hallazgos y 

recomendaciones las cuales son analizadas  con la Junta Directiva y  en el comité de riesgos 

junto con los requerimientos que llegan de cualquier autoridad estatal y cumple con todo 

su marco regulatorio en materia de registro en cámara de comercio, reportes a la 

Supersolidaria, declaraciones tributarias y pagos de la seguridad social, reporte de 

información exógena, pago de la seguridad social, registro nacional de bases de datos, 

reporte y consulta a las centrales de riesgo, habeas data, protección a la propiedad 

intelectual y sistema general se seguridad en el trabajo.  

 

Plan de Continuidad del Negocio.  
 

En desarrollo de las facultades previstas en el Artículo 36 de la Ley 454 de 1998 y el Artículo 

10 del Decreto 186 de 2004, una vez evaluada la información financiera reportada en el 

formulario oficial de rendición de cuentas, según la definición prevista en el Circular 

Externa No. 01 de 2016, a través del Sistema Integral de Captura de la Superintendencia 

de la Econom²a Solidaria òSICSESó, compilado en numeral 6.6.2 Cap²tulo I T²tulo II de la 

nueva Circular Básica Contable y Financiera N° 22 de 2020, al co rte de 31 de diciembre 

del año 202 2, se dio respuesta a  los siguientes  requerimiento s: 

 

a.  Requerimiento noviembre 25 de 2022. Evaluación Financiera diciembre de 2021 y de junio 

2022. 

 

RESPUESTA A SU SOLICTITUD: en diciembre 7 de 2022, dando respuesta a su comunicado de 

fecha de 25 de noviembre de 2022 identificado con radicado 20223120518751, donde se 

solicita dar a las observaciones evidenciadas en las cuentas revisadas de Efectivo Y 

Equivalentes Al Efectivo, Inversiones, Cartera De Créditos , Cuentas Por Cobrar, Cuentas Por 

Pagar Y Otras, Fondos Sociales y Mutuales, capital Social y Excedentes y/o Perdidas del 

ejercicio. del FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA - 

SECCIONAL DE CALI - FEUSAB correspondientes a los resultados  financieros obtenidos a de 

diciembre de 2021 y de junio de 2022, revelados a este ente de Control a través del 

formulario oficial de rendición de cuentas establecido en el Capítulo XII de la Circular Básica 

Contable y Financiera No. 004 de 2008, compilado s con la nueva Circular Básica Contable 

y Financiera No. 22 del 2020.  

 

b . Requerimiento noviembre 25 de 2022. Control de Legalidad Asamblea General  

celebrada en 2022 Actividad: Solicitud de Información  
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RESPUESTA A SU SOLICTITUD: en diciembre 6 de 2022 , dando respuesta a su comunicado de 

dar respuesta al radicado del Control de Legalidad de Asamblea General celebrada en 2022 
No. 20223220530371, se envió toda la documentación requerida. 
 

Nos permit imos informar a toda la base social  de FEUSAB que  hemos superado el  indicador 

de quebranto patrimonial.  

 

 

 

GOBIERNO CORPORATIVO 
 

 

Junta Directiva y Representante Legal:  

 
La Junta Directiva  y la  Representante Legal de FEUSAB, están plenamente informados sobre 

las responsabilidades que implica el manejo de los diferentes riesgos y están enterados de 

los procesos y de la estructura del negocio. La Junta Directiva  y la  Representante Legal, 

determinan las políticas y el perfil de  riesgos de FEUSAB, siguiendo los límites establecidos en 

los diferentes reglamentos y manuales que se encuentran documentados y aprobados en 

las respectivas actas y los procesos y funciones de los empleados se adecúan a los mismos.  

 

Políticas y división de funciones:  
 

FEUSAB, cuenta con diferentes comités creados por la Junta Directiva , como son el Comité 

de Riesgos y Comité Riesgo de liquidez que se reúnen mensualmente. Los reglamentos que 

rigen estos comités son aprobados por la Junta Directiva  y difund idos a todos los directivos; 

cuenta además con un grupo idóneo y dispuesto a dar apoyo para el logro de las metas y 

objetivos propuestos en cada uno de ellos.  El organigrama de la entidad está acorde con 

el tamaño, complejidad y naturaleza de las operacio nes de la entidad y hasta donde ello 

MES 2022 RETIROS
RETIROS DE 

APORTES

RETIROS DE 

AHORRO

RETIRO 

CARTERA
INGRESOS

TOTAL 

ASOCIADOS
EXCEDENTES 2022 PATRIMONIO CAPITAL QUEBRANTODESFASE

DIC 2021 161

ENERO 2 1,169,567$     4,678,303$       1,200,479$       2 161 5,220,527.21$      206,037,735$            218,041,978$            0.94 0.06

FEBRERO 2 4,928,790$     19,715,138$     18,016,410$     3 162 1,332,735.21$      205,747,224$            215,589,428$            0.95 0.05

MARZO 0 -$                      -$                        -$                        0 162 108,660.36$         209,544,928$            218,786,472$            0.96 0.04

ABRIL 3 1,560,664$     6,242,632$       8,727,815$       1 160 1,184,414.34$      212,794,963$            220,169,667$            0.97 0.03

MAYO 3 2,869,831$     11,483,683$     1,190,196$       12 169 (385,986.90)$        213,463,434$            220,502,030$            0.97 0.03

JUNIO 4 2,799,617$     11,198,391$     3,324,667$       3 168 3,567,948.43$      218,409,507$            221,068,165$            0.99 0.01

JULIO 2 684,100$        2,736,395$       2,526,752$       2 168 10,172.86$            221,846,365$            223,884,010$            0.99 0.01

AGOSTO 2 1,052,591$     4,242,350$       11,667,214$     5 171 (272,539.56)$        224,157,961$            225,813,620$            0.99 0.01

SEPTIEMBRE 3 740,845$        2,963,346$       845,490$          9 177 (443,817.77)$        226,867,458$            228,311,526$            0.99 0.01

OCTUBRE 0 -$                      -$                        -$                        8 185 1,808,958.22$      233,022,355$            231,975,464$            1.00 0.00

NOVIEMBRE 2 1,123,863$     4,495,470$       1,776,401$       4 187 (2,604,209.72)$     234,612,689$            235,468,769$            1.00 0.00

DICIEMBRE 2 4,623,590$     18,497,583$     26,783,033$     0 185 10,885,401.26$    248,651,473$            237,790,916$            1.05 -0.05

25 21,553,458$  86,253,291$     76,058,457$     49 ACUMULADO 20,412,263.94$    

FEUSAB AÑO 2022
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lo permite las funciones de aprobación, registro y análisis de riesgos dependen de áreas 

funcionales diferentes o su responsabilidad recae en empleados diferentes estableciendo 

claros límites en función de su nivel jerá rquico.  FEUSAB cuenta con su estatuto, manual de 

buen gobierno, manuales de riesgos, reglamentos de los servicios de ahorro y crédito, 

reglamentos de los fondos sociales y mutuales y los reglamentos de funcionamiento de los 

diferentes estamentos de admini stración y control social,  así como los respectivos manuales 

de funciones y procedimientos todos ellos actualizados a la normatividad vigente.  

 

Reportes:  
 

La Junta Directiva  y el Comité de Control Social , reciben información mensual del Comité 

de Riesgos y del Comité de Riesgo de liquidez,  así como del representante legal, al mismo 

tiempo que conocen el desarrollo financiero de FEUSAB. Cuentan también con los informes 

que brindan la Revisoría Fiscal en cada una de sus visitas y el informe semestral sobre e l 

SARLAFT.  En cada reunión se revisan los estados financieros, el cumplimiento de las metas 

presupuestales, el informe de los comités de riesgos, se debaten sus recomendaciones y 

aprueban las medidas que deben adoptarse.  La Gerencia somete para aprobació n de la 

Junta Directiva  todos los reglamentos, manuales y políticas respecto a los servicios, los 

riesgos, los fondos sociales, el funcionamiento de los comités,  así como el presupuesto, el 

Pesem, el plan estratégico, el Balance Social y el plan de acción anual.  

 

Infraestructura tecnológica:  
 

FEUSAB, cuenta con un programa idóneo para la prestación de los servicios, el registro de 

las operaciones y la contabilidad que facilita la generación de reportes internos y externos.  

El Hardware se encuentra actuali zado y se cuenta con un plan de mantenimiento 

preventivo y un plan de inversiones para reemplazar los equipos obsoletos.  En materia de 

acceso remoto se cuenta con posibilidad de acceso a través de VPN con seguridades 

adecuadas tanto remotas como perimetra les para evitar accesos no autorizados, ataques 

informáticos o la entrada de virus.  La entidad respalda de manera externa y en la nube la 

información crítica de los aplicativos y archivos de ofimática.  

 

Auditoría:  
 

FEUSAB, tiene Revisoría Fiscal, la cual realiza visitas mensuales, para verificar la correcta 

contabilización y legalidad de los informes que se presentan, control del cumplimiento de 

las normas legales, además de presentar a la Junta Directiva  y al Representant e Legal 

sugerencias e instrucciones necesarias para fortalecer y mejorar los procedimientos 

contables, administrativos, financieros y las medidas de control interno.  

 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Publicidad  
 

Se informó  a los asociados en todo momento,  se originó  publicidad enviado masivamente 

a los asociados enfocado en los diferentes servicios de líneas de cartera y servicios, servicio 

social y de intereses general.  
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Durante el año 202 2 FEUSAB, atendiendo los requerimientos propios de la operación, 

realizó publicidad masiva por todos los medios Página Web, WhatsApp  y correos internos 

y externos para  cada asociado.  

 

A si mismo se envió  la información correspondiente con los comunicados de la Junta 

Directiva todo el año  de 202 2. 

 

Se creó los grupos de WhatsA pp p ara enviar información  importante a todos nuestros 

asociados para incluir  a nuestros asociados por extensión.  

Nuestra página web siempre estuvo actualizada con toda la información.  

 

Inversiones en otras Entidades  
 

FEUSAB, presentó inversiones por concepto de aportes en SERVIVIR, el saldo de los aportes 

con corte a diciembre 31 de 202 2 es de $6. 9 millones  de pesos ; ANALFE, el saldo de los 

aportes con corte a diciembre 31 de 202 2 es de $ 421 mil pesos; FINANCIAFONDOS, el saldo 

de los aportes con corte a diciembre 31 de 202 2 es de $ 419 mil pesos y en el banco 

Cooperativo COOPCENTRAL, cuyo saldo a la misma fecha es de $20 millones de pesos. 

Para un total de $27. 8 millones  de pesos . 

 

 

Situación Económica, Administrativa y Jurídica  
 

Por su parte, atendiendo la autorización de la Junta Directiva, FEUSAB cerró el año 202 2 

con una planta de personal de 2 funcionarias, dentro de la cual se encuentra la Auxiliar 

contable  y Cartera y la Representante legal, requisito legal para el fondo.  

FEUSAB, ha cumplido con las obligaciones de autoliquidación y pago de los aportes al 

sistema de seguridad social integral de los empleados que ha tenido a cargo y en su 

calidad de administrador afirma que los datos incorporados en las declaraciones de 

autoliq uidación son correctos, así como las bases de cotización. A la fecha no posee 

procesos jurídicos en contra ni a favor.  

 

INVERSIONES EN INTRUMENTOS DE 

PATRIMONIO 2022

Servivir $ 6,955,723.00

Analfe $ 421,645.00

Financiafondos $ 419,015.00

Coopcentral $ 20,062,279.25

Total Otras Inversiones $ 27,858,662.25
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De igual manera, FEUSAB ha cumplido en lo establecido en cuanto al Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST para dar cumpliendo con lo que estipula la 

norma.  

  

Se revisó, actualizó y se aprobó los diferentes reglamentos para el funcionamiento correcto 

de los comités.  

 

Se continua  con el proceso de embargo de salario de un ex asociad o por parte de la 

Universidad, enviando un porcentaje de descuento a la cuenta del Banco de la caja 

Agraria emitida por el Juez que lleva el caso , se ha recaudado $ 8.047.194.  

 

El abogado que lleva el c aso de las dos exfuncionarias de FEUSAB, nos informa  para este 

año 202 2 nombraron nuevo fiscal para retomar el caso y se les entrego información de las 

posibles ubicaciones, fue recibida por el juez y elaboraron orden para la ubicación. 

Pendiente de los resultados.  

 

Operaciones Administradores  y Asociados 
 

FEUSAB, realizó operaciones de crédito con los miembros de los diferentes comités, en su 

calidad de asociados, los cuales fueron analizados, revisados y aprobados conforme el 

Estatuto y el reglamento de crédito.  

 

De igual forma y en virtud de la naturaleza de FEUSAB, durante  el periodo anterior se 

realizaron operaciones de crédito con los asociados  que solicitaron diferentes líneas de 

crédito , los cuales cumplieron  en su totalidad  con los requisitos legales, Estatuarios y 

reglamentarios.  

 

Evolución Previsible de la Entidad  
 

FEUSAB tendrá, para el año 2023, la continuidad en el desarrollo del objeto social del Fondo 

de Empleados,  siendo principalmente el de representación y defensa de la naturaleza y 

características de estos.  

 

El desarrollo de la Agenda Normativa será, en el 2 023, un trabajo fundamental para la 

consolidación del  Fondo de Empleados en la Universidad . 

 

Por su misma naturaleza, los cambios normativos y la situación económica del país tendrán 

una gran  influencia en los empleados  que generen el vínculo de asociación , bajo la premisa 

de que es  un gana -gana para la empresa, sus trabajadores asociados y el Fondo de 

Empleados.  

 

Para el Fondo de Empleados se mantiene como amenaza la economía  informal, la falta de 

crecimiento y consolidación del sector empresarial, así  com o la incertidumbre frente a la 

situación social de país.  

 
Hechos Importantes Acaecidos Después del Ejercicio  
 

Entre el 31 de diciembre de 202 1 y la fecha de presentación de este informe no se han 

presentado situaciones que afecten los estados financieros, o a información suministrada 

a los asociados con este documento.  
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Referente al crecimiento de la base social, se han venido desarrollando estr ategias con el 

propósito de vincular nuevos asociados . Estas estrategias abarcan  actividades como: el 

fortalecimiento del portafolio de beneficios, actividades de fidelización, apoyo a servicios y 

necesidades de los asociados . Todo lo anterior concluyendo en espacios y escenarios para 

la presentación de la propuesta de asociación ante las diferentes áreas administrativas de 

la Universidad , dinamizando el proceso y permitiendo cerrar el año con 185. 

 

Derechos de autor y propiedad intelectual  
 

FEUSAB cumple c on las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor de 

conformidad con lo escrito en la ley 603 de 2000, el uso de software de FEUSAB posee 

soporte de licenciamiento, a la fecha el fondo de empleados no tiene conocimientos de 

reclamaciones por pa rte de las autoridades o terceros en relación con este tema.  

 

La Junta Directiva y Gerencia  brinda un especial agradecimiento a todas las personas que 

apoyaron este año nuestra entidad, creyendo nuevamente en nuestro Fondo de 

Empleados, gracias a todas las divisiones Administrativas y Académicas de la Universidad 

de San Buenaventura Cali, Asocia dos, Comités, Proveedores , cada uno desde su posición, 

apoyaron y realizaron aportes valiosos para el desarrollo de la gestión del 20 22. ¡¡¡Porque 

JUNTOS PROGRESAMOS!!! 

 

 

Santiago de Cali, marzo  2023 

 

 

 

GILMA STELLA VARGAS MENESES   YADIRA ARYAUTH AYALA JURADO 

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA    GERENTE 

Original Firmado.  
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INFORME DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL PARA LA  

XXXIX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS NO PRESENCIAL 

14 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
En cumplimiento con el Artículo 40º . ASAMBLEA POR DELEGADOS del Estatuto vigente y en 

concordancia con la convocatoria a la XXXIX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ASOCIADOS NO PRESENCIAL de fecha marzo 1 1 de 202 3, nos permitimos presentar informe 

de gestión desarrollada durante el año 202 2: 

 

El Comité de Control Social cumplió con las reuniones periódicas en la virtualidad del hog ar 

de conformidad con el estatuto durante la vigencia de 202 2 en donde se trataron temas 

como:  

 

1. Revisión de quejas y reclamos impuestos por los asociados  

En cumplimento con los estatutos, el Comité no atendió reclamo s por los Asociados,  

 

Se ejerció vigilancia y control con el cumplimiento de los deberes y derechos de los 

asociados.  

 

2. Acompañamiento de control social a la junta directiva  

El Comité de Control Social asistió y participó en algunas sesiones programadas por la Junta 

Directiva de forma virt ual.  

 

3. Participación del Comité de Control Social:  

 

El año 2022 se debió llevar todo virtualmente por lo cual no surgieron muchas novedades  

 

4. Revisión de los listados de la Asamblea General Ordinaria programada por FEUSAB 

para la vigencia 202 3 

REVISIÓN HABILIDAD DE ASOCIADOS 

 

Siendo una de sus funciones establecida en el CAPITULO V: DE LA ADMINISTRACIÓN artículos 

33, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 46, y 54 en concordancia con lo reglamentado en el Estatuto 

vigente, se procedió a revisar el listado de asociados hábiles e inhábiles presentados por la 

administración para la participación de la Asamblea General Ordinaria  del 202 3, 

obteniendo una base de asociados 184 activos para el 31 de diciembre de 202 2, para un 

total de asociados a febrero 14 de 184. 

  

El total de asociados en el registro ASOCIADOS A FEBRERO 14 DE 2023 distribuidos así:  

 

HABILES:    172 

ASOCIADOS CON EXCUSA:  0 

INHABILES:    11 

RETIRADOS:    1 

TOTAL    184 ASOCIADOS CIERRE A FEBRERO 14 DE 2022 

 

5. Revisión y aprobación de las planchas  
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FEUSAB cumplió con el objetivo social, como es prestar los diferentes servicios para los 

asociados y su núcleo familiar, además de los valores cooperativos en el otorgamiento de 

los servicios teniendo en cuenta la eq uidad, transparencia, responsabilidad y respeto.  

 

Se dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentos del Fondo . 

 

BIENESTAR SOCIAL: Se dio cumplimiento con la programación, las actividades sociales y 

recreativas planteadas en el año 202 2. 

 

Se recomienda a todos los Asociados utilizar el correo oficial del Comité de Control Social 

controlsocialfeusab@gmail.com , es deber de todos nosotros manifestar las nec esidades e 

inquietudes que se presenten, así como sugerencias y reconocimiento de buenas prácticas 

o gestión con el fin de exaltar y/o realizar las respectivas correcciones en la calidad del 

servicio.  

 

Solo nos resta agradecer a los Asociados, Compañeros d e la Junta Directiva, Gerencia, 

diferentes Comités Internos y Empleadas del Fondo de Empleados FEUSAB, que nos 

prestaron su colaboración y apoyo para ejercer el cargo con dignidad y compromiso.  

 

Esto queda en constancia en el acta # 032 del 14 de febrero de 202 3. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

  

CAROLINA JAMIOL      JHON EDWAR OSPINA SANCHEZ  

President a       Vicepresident e 

 

 

 

  

JHON ANDERSON HOYOS     

Secretario                  

 

 

 

Original Firmado.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:controlsocialfeusab@gmail.com
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INFORME AÑO 2022 
COMITÉ DE BIENESTAR SOCIAL 

 
 

PARA:    ASOCIADOS ς FONDO DE EMPLEADOS (FEUSAB) 
PRESENTADO:  COMITÉ DE BIENESTAR SOCIAL 
    
 

Integrantes:  Diana Patricia Jimenez Ramirez 
     Liliana Hiles Valencia 

Sandra Lorena Coque Vasquez 
 

 
Apreciados Asociados, este es un pequeño informe presentado a ustedes sobre las acciones 
desarrolladas en el año 2022.  
Dando continuidad en realizar actividades con el objetivo de integración y reencuentro de 
nuestros asociados; después de casi dos años sin compartir en grupos por sucesos ya 
conocidos. 
Iniciamos con la mejor energía de los integrantes elegidos, pero a pasar del tiempo dos de 
nuestros integrantes, solicitaron no pertenecer más al comité de bienestar social, falencia 
que no hizo desistir nuestro objetivo en el año 2022; integrar y reencontrarnos. 
 
A continuación, describimos las actividades realizadas:  
 

FECHA ACTIVIDAD 

29 marzo/22 Reunión presencial para elegir presidente, vicepresidente, 
secretario y suplentes, se reciben sugerencias para cambio 
en el reglamento de bienestar social por parte de la 
presidenta junta directiva. 

26 abril/22 Reunión para analizar y aprobar sugerencias en el 
reglamento de bienestar social, donde solo asisten dos 
miembros de la junta (se aplaza reunión) 

02 junio/22 Reunión extraordinaria para evaluar solicitud de asociada 
por calamidad, concluyendo que no aplica como 
calamidad doméstica, según reglamento de bienestar 
social, analizando también el nivel de endeudamiento de 
la asociada. 

07 junio/22 Se lee, analiza y aprueban, las sugerencias al reglamento 
de bienestar social propuestas por la presidenta de la junta 
directiva, en los artículos: 
Articulo 37 ς Plan bienvenido a FEUSAB 
Articulo 38 ς Plan cuponera a la felicidad 
Articulo 40 ς Reintegro 
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Queda pendiente en analizar el Articulo 39 

15 junio/22 Se modifica el contenido el Articulo 39 ς Plan referido y nos 
informan presupuesto para definir actividad de 
integración. 

16 junio/22 Reunión extraordinaria para evaluar solicitud de asociada 
por prorroga de incapacidad, siendo esta solicitud negada; 
porque en el fondo dentro de sus beneficios no esta los 
auxilios por incapacidad. 

14 julio/22 Se define actividad de integración para los afiliados, Bingo 
piloto 27 de julio/22 (lluvia de idas para el compartir y valor 
de la tabla), evaluar presupuesto. 

22 julio/22 Reunión para definir roles en la actividad de integración 
Bingo piloto 27 de julio/22 (se define valor de la tabla y 
combo) 

27 julio/22 1er bingo en kiosko Miracali (shampo y combo valluno) ς 
venta de combo 

16 agosto/22 Reunión para evaluar resultados del bingo y definir 
próxima actividad, se define actividad de cine con venta de 
combo. 

31 agosto/22 Actividad Cine (como crispeta y gaseosa) ς venta de combo 

09 septiembre/22 Reunión para evaluar resultados del cine y definir fecha de 
la próxima actividad bingo ς se revisa presupuesto. 

28 septiembre/22 2do bingo en kiosko Miracali 

05 octubre/22 Reunión para evaluar resultados del bingo - definir 
actividad u obsequio niños de los asociados (bono por 
$40.000) y actividad u obsequio fin de año de nuestros 
asociados (vajilla y rifas) 

23 ς 24 noviembre/22 Se hace entrega a nuestros asociados del obsequio 
navideño (vajilla) y obsequio a niños de los asociados (0 a 
11 años). 

30 noviembre/22 Rifas en la plazoleta de la biblioteca 

  
 
Adicionalmente:    
 
 
 

Auxilios educativos 25 auxilios por un valor total de $1.500.000.oo 

Auxilio para lentes 26 auxilios por un valor total de $1.300.000.oo 

Auxilio materno 1 por el valor de $100.000.oo 
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Cordialmente,   
                   
            
   

 
____________________________________   ___________________________________ 

DIANA PATRICIA JIMENEZ RAMIREZ    LILIANA HILES VALENCIA 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
SANDRA LORENA COQUE VASQUEZ 
Original Firmado.   
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Cali, marzo  4 de 2023  

  

        C.R.F. 2023-02 - 24 

          

Señores: 

Asamblea General Ordinaria de Asociados No Presencial  

FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA  

òFEUSABó 

Ciudad  

 

Ref.: Informe y dictamen del Revisor Fiscal.  

 

Respetados Señores:  

 

En mi calidad de Revisora Fiscal del FONDO DE EMPLEADOS  DE LA 

UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA òFEUSABó, presento a continuaci·n el 

informe de Revisoría Fiscal sobre los Estados Financieros a 31 de diciembre 

de 2022, así mismo, las actividades desarrolladas por la Revisoría Fiscal en 

cumplimiento a las funciones e stablecidas por el Estatuto de FEUSAB, la Ley 

y demás normas concordantes.  

 

Atentamente,  

 

 

 
DARLY VILLA ACOSTA 

Revisora Fiscal 

Delegada Serfiscal ltda.  

TP No.66653-T 
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FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA  

òFEUSABó 
 

Mi revisión se realizó de acuerdo con las Normas de Auditoria Generalmente 

Aceptadas (NAGAS) incluidas en el Art 7 de la Ley 43 de 1990 y las Normas 

Internacionales de Auditoría ðNIAð expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 

2420 de 2015.  

La Auditoría Integral involucró la realización de pruebas en el área tributaria, 

financiera, gestión, sistemas, revisión analítica de los Estados Financieros por 

el año 2022 y de control interno.  

 

Durante el período 2022 se ent regaron los siguientes informes:  

¶ Auditoria de cumplimiento, que involucra la evaluación sobre 

aspectos legales, tributarios, contables, administrativos y de control 

interno.  

¶ Informe de Estados Financieros al corte de julio del 2022  

¶ Recomendaciones especial es 2022 

¶ Informe sobre cartera de créditos, aportes, ahorros y demás 

modalidades de captación.  

¶ Memorando de control sobre la planeación del cierre: Planeación de 

Cierre Contable y Fiscal 2022    

¶ Informe de Control Interno de fecha junio 7 del 2022  

¶ Informes semestrales a la Superintendencia de la Economía Solidaria, 

sobre el Cumplimiento de las normas e instrucciones sobre LA/FT y la 

eficacia del SARLAFT, así como la y la información remitida a la 

Superintendencia de la Economía Solidaria en el formu lario oficial de 

rendición de cuentas en materia de régimen prudencial y sistemas de 

administración de riesgos.  

¶ Informe y Dictamen de la Revisoría Fiscal.  
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Como complemento a las funciones inherentes a nuestra actividad en 

FEUSAB, durante el año 2022 se emitieron mensualmente los boletines NISAF 

(Notas Importantes Serfiscal), a través de correos electrónicos, con el fin que 

se constituya una herramienta de in formación con temas de opinión, 

normatividad vigente del Sector y ejercicios prácticos.  

 

Considero que mi revisión proporciona una base razonable para expresar mi 

opinión sobre los Estados Financieros y conclusiones sobre otros temas.  

 

 
¶ La Contabilidad s e llevó conforme a los marcos técnicos normativos 

establecidos en Colombia a través del decreto 2420 de 2015, aplicando 

las excepciones contenidas en el Decreto 2496 de 2015 para el 

tratamiento de estados financieros individuales de entidades vigiladas 

por  la Superintendencia de Economía Solidaria respecto a los aportes 

sociales, cartera de crédito y el deterioro de la misma.  

 

¶ FEUSAB, cumplió con el pago al sistema de seguridad social integral y los 

plazos de acuerdo con el decreto Único Reglamentario del S ector Salud 

y Protección Social Decreto 780 de 2016.  

 

¶ El FEUSAB, cumple con  las obligaciones como empleadores, que tiene el 

fondo de empleados para con sus empleados, estipuladas en la ley 1857 

del 26 de Julio de 2017, que adicionan y complementan las medidas de 

protección de la familia.  
 

¶ En el transcurso de 2022,  FEUSAB, mantuvo constituido el Fondo de 

Liquidez de forma constante y permanente, conforme con lo estipulado 

en el decreto 704 de 2019, en concordancia con la Circular Básica 

Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 de 2020 y demás 

circulares que modifiquen o complementen. De igual forma, el FEUSAB 

mantiene el formato 027 del fondo de liquidez y sus soportes 

debidamente validados y firmados por el representante legal y e l revisor 

fiscal.  Los recursos del fondo de liquidez fueron debidamente 

constituidos.  Así mismo, cumplió con el nombramiento, registro y 

periodicidad de reuniones del Comité Interno de Riesgo de Liquidez.  
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El FEUSAB, cumplió con las normas expedidas por la Superintendencia de 

Economía Solidaria, aplicando lo dispuesto en la Circular Básica 

Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 de 2020) en cuanto a la 

clasificación y calificación de los rubros de Cartera de Crédito, 

constitución de los deterioros tanto general como individual y la creación 

del Comité de Riesgos . EL comité de riesgos cumplió con la periodicidad 

de reuniones establecidas en el reglamento, debidamente soportadas 

en actas, así como con la present ación de informes a la Junta Directiva. 

También dio cumplimiento con la inscripción a la Central de Riesgos, para 

realizar las consultas .  

 

¶ En cuanto a la administración del Riesgo de créditos, FEUSAB, cuenta con 

un Sistema integral de administración de riesgos SIAR, el cual contiene el 

sistema de Administración de riesgo de crédito -SARC debidamente 

aprobad , FEUSAB, cumplió con las normas expedidas por la 

Superintendencia de Economía Solidaria, aplicando lo dispuesto en la 

Circular Bási ca Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 de 2020) 

realizando permanentemente seguimiento y control para evaluar el 

riesgo de crédito, aplicando el procedimiento documentado sobre la 

metodología y herramienta técnica que permita monitorear y valor ar el 

potencial riesgo crediticio, así como el seguimiento y recaudo de los 

créditos otorgados, y revisión de los procedimientos  para las nuevas 

colocaciones. El proceso de evaluación de la totalidad de la cartera de 

créditos se realizó en diciembre 22 del  2022, a través del acta No. 18  

 

¶ Con respecto a las garantías FEUSAB, está cumpliendo con lo 

conducente a respaldar los préstamos con el respectivo pagaré y su 

carta de instrucciones, así como las garantías reales o admisibles 

establecidas en los reglament os. También dio cumplimiento a la 

actualización del valor de las garantías de conformidad con las 

instrucciones contenidas en el Capítulo II del título IV de la circular básica 

contable y financiera (Circular externa 022 de 2020).   

 

¶ FEUSAB, tiene constitu ida la póliza de manejo, y cuenta con el 

reglamento sobre la misma, debidamente aprobado por la Junta 

Directiva, con base en lo consagrado en la Circular Básica Jurídica 

(Circular Externa No. 020 de 2020).  

 

¶ FEUSAB, cumplió con la aplicación de excedentes  del año 202 2, 

recuperando  la pérdida acumulada y restableciendo de forma parcial 

la reserva de protección de aportes, de conformidad con lo establecido 

en el decreto 1481 de 1989 en concordancia con lo establecido en la 

Circular Básica Contable y Financie ra (Circular Externa No. 022 de 2020)  
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¶ El Informe de Gestión correspondiente al año 2022, ha sido preparado 

por la administración de FEUSAB, con el fin de dar cumplimiento a las 

disposiciones legales.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 

y el numeral 4 del artículo 47 de la Ley 222 de 1995, la información 

financiera contenida en el citado informe de gestión concuerda con los 

estados financieros correspondientes al año terminado al 31 de 

diciembre de 2022, se ajusta a los requerimientos de le y, contiene una 

exposición sobre la evolución de las operaciones y la situación jurídica, 

económica y administrativa, así como los acontecimientos importantes 

acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible de la entidad, las 

operaciones celebrada s con los asociados y con los administradores y el 

estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 

derechos de autor, entre otros.  

 

¶ Los Estados Financieros básicos fueron certificados por la Dra. YADIRA 

AYALA JURADO, como Representante L egal y el  Dr a. KATHERINE RIVERA 

CHAPARRO,  como Contador Público titulado con Tarjeta Profesional 

190190-T, declarando que se verificaron previamente las afirmaciones 

contenidas en ellos, al igual que las revelaciones efectuadas a través de 

las notas a lo s Estados Financieros y que la información fue fielmente 

tomada de los libros oficiales, según certificación adjunta al informe de 

la Asamblea.  

 

¶ FEUSAB tiene implementado el SARLAFT (Sistema de administración del 

riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo) de 

conformidad con la circular básica jurídica en su título V emitida por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria. En la actualidad cuenta con 

un oficial de cumplimiento principal y su suplente.  

 

¶ FEUSAB, desde el año 2020 implementó el SARL (Sistema de 

Administración del riesgo de liquidez) dentro del plazo establecido en 

circular externa No. 006 de 2019, contenida en la Circular básica 

Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020). De igual  forma 

cumplió con el reporte de la brecha de liquidez y establecimiento del 

plan de contingencia de liquidez. Así mismo FEUSAB, mantiene el formato 

029 de Riesgo de liquidez de forma mensual, en cumplimiento de lo 

dispuesto en anexo del capítulo III del t ítulo IV de la circular básica 

contable y financiera (circular externa 022 de 2020) debidamente 

validados y firmados por el representante legal y el revisor fiscal y su 

transmisión se realiza de forma trimestral a la Supersolidaria a través del 

SICSES. 

 

¶ Los fondos sociales y mutuales de FEUSAB, durante el año 2022, han 

tenido el tratamiento establecido en el decreto ley 1481 de 1989 en  
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¶ 2013, FEUSAB tiene la implementado la Ley de Hábeas Data o de 

concordancia con la ley 79 de 1988, y con el capítulo I V del título I de la 

Circular básica, contable y financiera No. 022 de 2020.  

 

¶ En cumplimiento del marco jurídico de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 

1377 de Protección de Datos y de actualización de datos.  

 

¶ FEUSAB cumple con la reglamentación en cuanto al registro de bases de 

datos y actualización de las mismas en el Registro Nacional de Base de 

datos -RNBD. 

 

¶ FEUSAB, dio cumplimiento oportuno a la renovación anual de la matricula 

mercantil ante la Cámara de Comercio conforme a lo dispuesto en el 

Decreto Ley 019 de 2012.  

 

¶ FEUSAB cumplió oportunamente con la presentación y pago de sus 

responsabilidades tributarias nacionales y municipales, así  como con el 

reporte de la información exógena nacional y municipal, de acuerdo 

con la normatividad vigente.  

 

¶ FEUSAB cumplió en forma oportuna con la rendición de cuentas a la 

Superintendencia de la Economía Solidaria a través de los reportes del 

formulario oficial de rendición de cuentas de acuerdo con su nivel de 

supervi sión. 

 

¶ En caso de que se tenga conocimiento de eventos posteriores al cierre 

de 2022 y hasta la fecha de la próxima asamblea, que afecten los 

estados financieros de 2022 y que ameriten ser revelados, esta Revisoría 

Fiscal los pondrá en conocimiento de la A samblea General de 

delegados y de la Superintendencia de la Economía Solidaria.  

 

¶ El libro de Actas de Asamblea y de registro de asociados se encuentra 

registrado en Cámara de Comercio. Los demás libros contables 

se continúan llevando impresos con algunas m edidas de seguridad esta  

 

Los libros oficiales, se encuentran impresos de la siguiente forma: 

virtual.  

El libro de Actas de Junta Directiva se encuentra  impresa hasta la No. 

647 del 14 de febrero del 2023 y el libro de Actas del Comité de Control 

Social, se encuentran impresas hasta la numero 32 del 14 de febrero 

del 2023  

LIBROS DE CONTABILIDAD: Las operaciones  están impresas a 

diciembre 31 de 202 2: 
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Libro Mayor  

Libro Diario  

Libro de registro de asociados.  

 

 

 

 

 

 
FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD SAN 

BUENAVENTURA   

 òFEUSABó 
 

Señores Asamblea General Ordinaria de delegados ) del FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA òFEUSABó 

 

Opinión  

 
He auditado el estado de situación financiera individual del FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA òFEUSABó, por los a¶os 

terminados al 31 de diciembre de 2022 y los correspondientes Estados de 

resultados integrales, de cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por 

los años term inados en esas fechas, así como las notas explicativas de los 

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas.  

 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente en todos 

los aspectos materiales  la situación financiera de la entidad a 31 de 

diciembre de 2022, as ²Ӣ como de sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 

con lo establecido en el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 

modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) para Pymes, aplicando las excepciones contenidas en el 

Decreto 2496 de  2015 para el tratamiento de estados financieros individuales 

de entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria 

respecto a los aportes sociales, cartera de crédito y el deterioro de la misma, 

presentados de conformidad con las instruccio nes de este ente de 

supervisión, lo que significa que es una opinión Favorable.  
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Fundamento de la opinión  

 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas de Auditoria 

Generalmente Aceptadas (NAGAS) incluidas en el Art 7 de la Ley 43 de 1990 

y las Normas Internacionales de Auditoría ðNIAð expuestas en el anexo 4.1 y 

4.2 del DUR 2420 de 2015.   

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 

adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 

auditoría de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Código de Ética 

para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 

Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) 

incluido Decreto Único Reglamentario 2420 junto con los requerimientos de 

ética que son aplicables a nuestra auditoría de los es tados financieros 

previstos en la Ley 43 de 1990 y he cumplido las demás responsabilidades de 

conformidad con esos requerimientos.  

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para mi opinión.  
 

 

Párrafo de énfasis  

 

Los estados financieros han sido preparados asumiendo que el Fondo de 

Empleados continuará como negocio en marcha. Para el año 2022 el 

FEUSAB, ha prestado atención tanto virtual como presencial con el fin de 

cumplir su objeto social.  

 

Otros Cuestiones  

 
Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 

2021 se presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron 

auditados por mí y en mi informe de febrero 23 de l 2022, expresé una 

opinión sin salvedades sobre los mismos.  

Cuestio nes Clave de Auditoria  
 

Respecto al riesgo evaluado lo más relevante fue el cumplimiento de la 

responsabilidad instaurada en la Circular Básica Contable y Financiera (C.E. 

022 de 2020)  y Circular Básica Jurídica (C.E. 020 de 2020) y demás 

normatividad vigente, sobre la evaluación  de la efectividad de los sistemas 

de gestión de riesgos en el Fondo de Empleados, referente al SIAR, SARC, 

SARL y SARLAFT como obligatorios.  
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Responsabilidades de la dirección y de los responsables del 

gobierno de la entidad en relación con los estados f inancieros  

 
La administración del FEUSAB, es responsable de la preparación y 

presentación de los estados financieros adjuntos de conformidad con el 

anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las 

Normas Internacionales de Información Financiera; esta responsabilidad 

incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para 

que estos estados financieros estén libres de errores de importancia relativa 

debido a fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 

apropiadas, así como establecer y r egistrar las estimaciones contables que 

sean razonables en las circunstancias.  
 

En la preparación de la información financiera, la administración es 

responsable de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para 

continuar como empresa en funcionami ento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones respectivas, teniendo en cuenta la hipótesis de 

negocio en marcha. A su vez, los responsables de gobierno de la entidad 

deben supervisar el proceso de información financiera de esta.  
 

Responsabilidades del  auditor en relación con la auditoría de los 

estados financieros  

 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debida a 

fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. He 

llevado a cabo la auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 

1990 y la Parte 2, del Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, 

que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría ð NIA. Dichas norm as 

exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y 

ejecute la auditoría. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 

pero no garantiza que una auditoría siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecci ones pueden deberse a fraude o error 

y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 

preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en los estados financieros individuales.  

 

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 

de 1990 y la Parte 2, del Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015, que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría ð NIA, aplique 

mi juicio profesional y manteng o una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría.  

También:  
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¶ Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros individuales, debida a fraude o error, diseñe y aplique 

procedimientos de auditoría para re sponder a dichos riesgos y obtuve 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 

base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 

colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.  

¶ Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 

información revelada por la dirección.  

¶ Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del 

principio contable de  empresa en funcionamiento y, basándome en 

las evidencias de auditoría obtenida concluí que no hay 

incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Organización para continuar en f uncionamiento.  

¶ Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 

hasta la fecha de mi informe de auditoría. Comuniqué con los 

responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realizac ión de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 

cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiqué 

en el transcurso de la auditoría.  

¶ Obtuve un entendimiento del control interno relevante para la 

auditoría, con el objetivo de diseñar procedimientos de auditoría 

que sean apropiados en las circunstancias.  

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  
 

Además, informo que durante el año 2022, FEUSAB,  ha llevado su 

contabilidad conf orme a las normas legales y a la técnica contable; las 

operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los 

administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 

y Junta Directiva; la correspondencia, los comproba ntes de las cuentas y los 

libros de actas, libros de contabilidad y de registro de asociados se llevan y 

se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración 

guarda la debida concordancia con los estados financieros individuales, y 

FEUSAB ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de 

Seguridad Social Integral y la información contenida en las declaraciones 

de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, en 

particular la relativa a los afiliados y a sus ingr esos base de cotización, ha 
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sido tomada de los registros y soportes contables. Los administradores 

dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 

circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios y de 

haber cumplido con las normas de propiedad intelectual y de derechos de 

autor.  

A la fecha, no tengo conocimiento de eventos o situaciones que puedan 

modificar los Estados Financieros objeto del presente dictamen, o que, en el 

inmediato futuro, afecten la b uena marcha del FEUSAB  

 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  
 

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación 

de pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre 

lo adecuado del cont rol interno.  

 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el 

grado de cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la 

administración de la entidad, así como del funcionamiento del proceso de 

control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. 

Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios:  

 

¶ Normas legales que afectan la actividad de la entidad;  

¶ Estatutos de la entidad;  

¶ Actas de asamblea y de junta directiva  

¶ Actas del Comité de Control social y demás comités  

 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio los componentes 

de C ontrol Interno contenidos en la Norma Internacional de Auditoria NIA 

315. Estos requisitos no son de uso obligatorio para la Organización, pero son 

un referente aceptado para establecer un sistema de control interno.  

 

El control interno de una entidad es u n proceso efectuado por los 

encargados del gobierno corporativo, la administración y otro personal, 

designado para proveer razonable seguridad en relación con la 

preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las 

normas legales e inter nas y el logro de un alto nivel de efectividad y 

eficiencia en las operaciones.  

 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos 

que:  
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(1) Permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, 

reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los 

activos de la entidad.  

(2) Proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas 

en lo necesario para permitir la preparación de los estados financieros de 

acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que 

corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la 

entidad están siendo efectuados solamen te de acuerdo con las 

autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno 

corporativo.  

(3) Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposic ión 

de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los 

estados financieros.  

 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la 

normatividad legal que afecte a la entidad, así como de las disposiciones 

de los estat utos y de los órganos de administración, y el logro de los objetivos 

propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 

organizacional.  

 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o 

detectar y corregir lo s errores importantes. También, las proyecciones de 

cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos futuros 

están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido 

a cambios en las condiciones, o que el grado de cumpli miento de las 

políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  

 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para 

establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asambl ea y junta directiva, y mantiene 

un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de 

las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 

cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas 

efectuadas, esp ecialmente de carácter cualitativo, pero también 

incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las 

circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi 

gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de re visoría fiscal 

para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi 

evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión.  
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Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo  

 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 

aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea y de la 

junta directiva, en todos los aspectos importantes.  

 

Opinión sobre la efectividad del sistema de contro l interno  

En mi opinión, para el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022, el Sistema de Control Interno se diseña y es efectivo, en 

todos los aspectos importantes con base en lo presentado en la Norma 

Internacional de Auditoria NIA 315 y la entidad ha dado cumplimiento a las 

leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de 

la asamblea y de la junta directiva, en todos los aspectos importantes.  

 

Mi evaluación del control interno, efectuada con el propósito de establecer 

el alcance de mis pruebas de auditoría, no puso de manifiesto que FEUSAB, 

no  haya seguido medidas adecuadas de control interno y de conservación 

y custodia de sus bienes y de los d e terceros que estén en su poder. Mis 

recomendaciones sobre el control interno las he comunicado en informes 

separados dirigidos a la Administración.  

                          

 
 

DARLY VILLA ACOSTA 

Revisor Fiscal 

Delegado de SERFISCAL LTDA. 

T.P. 66653 -T 

Febrero 24 de 2023  

Cra83b 17 30  

Cali -Valle  
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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

Señores 

XXXIX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS NO PRESENCIAL 

Fondo De Empleados De La Universidad De San Buenaventura ð Seccional Cali òFEUSABó 

Cali.  

 

 

Nosotros, en nuestra de calidad de Representante Legal Yadira Aryauth Ayala Jurado y 

Contador General, Katherine Julieth Rivera Chaparro del Fondo De Empleados De La 

Universidad De San Buenaventura ð Seccional Cali òFEUSABó certificamos que hemos 

preparado los Estados Financieros Básicos: Estado de la Situación Financiera Individual, 

Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, y  Estado de Flujo de 

Efectivo a diciembre 31 de 20 22 , de acuerdo con las Nor mas de Contabilidad y de la  

Información Financiera aceptadas en Colombia NCIF, contenidas en decreto 2420 de 2015, 

salvo el tratamiento de la cartera y su deterioro y el de los aportes sociales conforme lo 

establece el artículo 3 del decreto No 2496 de 20 15 que los adiciono al capítulo 5 y 6 del 

decreto 2420 de 2015, con la ley 222 de 1995, ley 43 de 1990, incluyendo sus 

correspondientes Notas que forman un todo indivisible con estos.  

 

Los procedimientos de evaluación, valoración y presentación han sido a plicados 

uniformemente con los del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la 

Situación Financiera del Fondo de Empleados al 31 de diciembre de 20 22, así como los 

resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio, los correspondient es flujos de 

efectivo y además:  

 

A. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos.  

 

B. No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 

Administración o empleados, que puedan tener efecto sobre los estados financieros 

enunciados.  

 

C. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos 

y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones 

y compensacio nes contables de sus transacciones en el ejercicio. Valuados utilizando 

métodos de reconocido valor técnico.  

 

D. Confirmamos la integridad de la información proporcionada, puesto que todos los 

hechos económicos han sido reconocidos por sus valores apropiad os de acuerdo con las 

normas de información financiera aplicables en Colombia.  

 

E. Los hechos se han registrados, clasificados, descritos y revelados dentro de los Estados 

Financieros Básicos y sus respectivas Revelaciones, incluyendo sus gravámenes, restr icciones 

a los activos, pasivos reales y contingentes, así como también las garantías que hemos dado 
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a terceros. Lo anterior conforme a las políticas contables y al marco normativo de 

contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia.  

 

F. No se han presentado hechos posteriores en el curso del periodo que requieran ajustes o 

revelaciones en los Estados Financieros o en las notas subsecuentes.  

 

G. El Fondo de Empleados ha cumplido con las normas de Seguridad Social, de acuerdo 

con el Decreto 140 6 de 1999 y el pago oportuno de sus obligaciones parafiscales.  

 

H. En cumplimiento del artículo 1 de la ley 603 de 2000 declaramos que el software utilizado 

tiene las licencias correspondientes y cumple por lo tanto con las normas de derechos de 

autor.  

 

Da do en Cali, a los catorce  (14) días del mes de febrero  de 2023. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

       

                  

 

 

YADIRA ARYAUTH AYALA JURADO  KATKERINE JULIETH RIVERA CHAPARRO 

Representante Legal               Contadora  

T.P. 190190-T 

 

 

Original firmado.  
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FEUSAB 

REVELACIONES ESTADO DE SITUACION FINANCIERA INDIVIDUAL 

Por los Años Terminados a diciembre 31 de 2022 y 2021  

(Valores expresados pesos colombianos)   

 

 

Naturaleza:  

 

FEUSAB: es una entidad sin ánimo de lucro, en donde el número asociados y patrimonio 

social es variable e ilimitado, está regido por la legislación colombiana y por los principios 

universales del cooperativismo.  

 

Por RESOLUCION No. 00417 el 28 de marzo de 1988; SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA 

SOLIDARIA, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 1997  con el No.  1289 

del Libro I .  

Objeto Social:  El objeto del acuerdo cooperativo es del contribuir a la promoción y 

dignificación de las condiciones de vida de sus asociados, par ticipando en la satisfacción 

de sus necesidades en áreas como el otorgamiento de créditos, el suministro de bienes y 

servicios, el apoyo en sus actividades productivas y en general propiciar en sus asociados 

la promoción del desarrollo del bienestar social  

 

Administración: La administración de FEUSAB, es ejercida por la Asamblea General, Junta 

Directiva y el Gerente. La vigilancia es ejercida por el comité de Control Social y el Revisor 

Fiscal. La Asamblea General es el órgano máximo de la administración de FEUSAB; la 

conforma la reunión, debidamente convocada, de los Asociados hábiles elegidos. Sus 

decisiones son obligatorias para todos los Asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y reglam entarias.  

 

Duración: La duración de FEUSAB, es indefinida, pero podrá disolverse en cualquier 

momento de conformidad con lo expuesto en la Ley y en el Estatuto.  

 

Domicilio Principal: El domicilio principal es la  c arrera 122 6 65 edificio farallones Univers idad 

de San Buenaventura ð Seccional Cali, se encuentra  el municipio de Santiago de Cali, 

departamento del  Valle del Cauca, República de Colombia ; correo electrónico 

feusab@usbcali.edu.co  y teléfono y celular para notificaciones 6024882222 - 3155383084 y 

tiene como ámbito de operaciones todo el departamento del Valle del Cauca para la 

prestación de sus servicios.  

 

FEUSAB, por ser una entidad de origen legal, vigilada por la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, está obligada a acatar las directrice s administrativas, económicas y 

legales que ella emita, al igual que las normas en materia tributaria que emita la DIAN y el 

Gobierno en general.  

 

Colaboradores  

FEUSAB, tiene actualmente dos colaboradoras (Gerencia y auxiliar contable y de cartera, 

con un contrato a término fijo y término indefinido, por lo tanto,  se le cancelan todas sus 

prestaciones legales y labora de lunes a viernes.  

 

 

mailto:feusab@usbcali.edu.co
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Frecuencia de la Información  

La frecuencia con la que se expondrá la información financiera será anual (diciembre de 

cada año).  

 

Moneda Funcional  

 

La moneda funcional y de presentación de la información financiera de FEUSAB, es el peso 

colombiano, ya que corresponde al ent orno económico principal en el cual se llevan a 

cabo las operaciones de la Fondo.  

 

Base de Acumulación  

 

FEUSAB, elabora sus estados financieros usando la base contable de acumulación, 

reconociendo sus partidas de activos, pasivos, patrimonio, ingresos o g astos cuando 

satisfagan las definiciones y los criterios de reconocimiento para esas partidas.  

 

Uso de Estimaciones y Juicios  

 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 

estimados contables, así como que la gerencia ejerza el juicio en el proceso de aplicación 

de políticas contables.  

 

No obstante, lo anterior, los principales activos de FEUSAB: son la (cartera de créditos, 

cuentas por cobrar), se continúan midiendo y revelando de acuerdo con las directrices 

establecidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria de Colombia . 

 

Importancia Relativa o Materialidad  

 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa 

o materialidad.  

 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 

debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 

circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 

evalua ciones que puedan realizar los usuarios de la información financiera.  

 

En la preparación y presentación de los estados financieros, se determina como material 

una partida, transacción o ajuste que se a  igual o superior al 5% de activo y en el estado de 

resultados cuando sea igual o superior al 5% del total de ingresos del período fiscal 

inmediatamente anterior.  

 

Reportes a Entes de Control Estatal:  FEUSAB, presenta de forma semestral, los reportes a la 

Supersolidaria, según lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera , conforme 

al nivel tres de supervisión.  

 

 

NOTA 1: Presentación de la empresa  

 

El Fondo de Empleados Universidad San Bue naventura -FEUSAB  es una empresa asociativa 

de derecho privado sin ánimo de lucro que fue constituido de acuerdo con las leyes 

colombianas como entidad del sector solidario mediante resolución N°00417 el 28 de marzo 
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de 1988; organismo de tercer nivel de s upervisión de economía solidaria con personería 

jurídica reconocida por el Superintendencia de la economía Solidaria, de vinculo cerrado; 

el número de asociados y su patrimonio variable e ilimitado y una  duración es indefinida.   

  

Constituida mediante documento privado el 16 de mayo de 1997 de Cali, inscrita en la 

Cámara de Comercio de Cali bajo el Número 1289 del Libro I. Tiene su domicilio en la ciudad 

de Santiago de Cali, en la carrera  122 6 - 65 donde opera con una sola oficina,  donde tiene 

como objeto social fomentar el ahorro, prestar servicios de crédito, estrechar vínculos de 

compañerismo, solidaridad en general y apoyo a todos sus miembros.  

 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

NOTA 2: Cumplimiento de las NCIF  

 

Para generar un alto grado de confianza y garantizar la transparencia en la información 

presentada en los Estados Financieros de  FEUSAB  mantendrá la presentación y 

clasificación de las partidas en los estados financieros de un periodo a otro, a menos qu e: 

(a) Tras un cambio importante en la naturaleza de las actividades de la entidad o una 

revisión de sus estados financieros, se ponga de manifiesto que sería más apropiada otra 

presentación o clasificación, tomando en consideración los criterios para la s elección y 

aplicación de las políticas contables.  

 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y 

de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 

2009, para preparadores de  la  información financiera pertenecientes al Grupo 

2,reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el 2496 

de 2015.Las NCIF se basan en la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) para 

pequeñas y Medianas Entidades ( PYMES) en Colombia ð NIIF para las PYMES, emitida por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards 

Board ð IASB); la norma de base corresponde a la traducida al español y emitida al 31 de 

diciembre de 2009 por el  IASB. 

 

NOTA 3: Hechos ocurridos después del cierre del período   

 

No se presentaron hechos relevantes después del cierre de los estados financieros que 

afectaron de manera significativa la situación financiera de FEUSAB reflejada en los estados 

financieros con corte al 31 de diciembre de 2021.   

 

NOTA 4: Presentación por primera vez  

 

El 29 de diciembre de 2012 el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo expidió el Decreto 

2784 mediante el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009, el estado colom biano emprende 

la Convergencia hacia la implementación de Estándares Internacionales de Información 

Financiera, determinando así las directrices a aplicar durante este proceso y delega en 

cabeza del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, la responsabili dad de desarrollar las 

estrategias para su divulgación, participación y emisión de los respectivos decretos 

reglamentarios, situación se ha realizado a través de la emisión de los direccionamientos 

estratégicos con la participación de la comunidad contable  del país.  

 

Durante este proceso el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en sus 

direccionamientos estratégicos ha definido el ámbito de aplicación clasificando las 

empresas en grupos, pertenecientes al Grupo 2, deberán aplicar las Normas de 

Con tabilidad y de Información Financiera -NCIF para Pymes.  
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Según el cronograma de aplicación, para el año 2014 ha sido un período de preparación 

y capacitación.  El año 2015 será el período de transición y el 2016 el período de aplicación 

plena del nuevo mar co normativo.  

 

Dentro del lapso , el Estado Colombiano acogiendo las directrices planteadas por los 

direccionamientos estratégicos en diciembre de 2013, emitió el decreto reglamentario para 

el grupo 02 - Decreto 3022 de 2013.  

 

Los Estados Financieros del FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA-

FEUSAB genera un conjunto completo de estados financieros, que comprenderá: un estado 

de situación financiera (balance general), un estado de resultados integral, un estado de 

cambios en  el patrimonio neto, un estado de flujos de efectivo y las notas a los Estados 

Financieros que incluyen las correspondientes políticas contables y las demás revelaciones 

explicativas. Los estados financieros serán preparados las Normas de Contabilidad y de  

Información Financiera aceptadas en Colombia (decreto 2420 y 2496 de 2015)  

 

NOTA 5: Resumen de Políticas  

 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros 

se detallan a continuación; estas políticas han sido aplic adas uniformemente en el año de 

transición de las NIIF, a menos que se indique lo contrario.  

 

El Fondo aplico las siguientes exenciones opcionales en la Sección 35 de la NIIF para Pymes 

para su proceso de transición:  

 

La exención de la Sección 35 de la NII F para Pymes, permite el uso del valor razonable a la 

fecha de transición a las NCIF como costo atribuido, para propiedad planta y equipo, 

activos intangibles y propiedades de inversión.   

 

El fondo opto por la medición de muebles y enseres, equipo de cómputo y licencias a su 

valor razonable a la fecha de transición y utilizo este valor como el costo atribuido en el 

balance de apertura bajo NCIF para Pymes. El valor razonable de estos activos  fue 

determinado mediante la valuación de estos sustentado en la toma física de inventario 

realizada por el personal de FEUSAB.  

 

POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

 

La política contable establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en 

la pre paración del estado de situación financiera de apertura y de los estados financieros, 

preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

aceptadas en Colombia (NCIF) para Pymes, a menos que se indique lo contrario.  

 

Los estado s financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por 

ciertos instrumentos financieros que son medidos al costo amortizado, Costo menos 

Deterioro o a su valor razonable, como se explica en las políticas contables descritas abajo.  

También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 

políticas contables.  

 

El estado de situación financiera de apertura y sus revelaciones se presentan ajustadas al 

nuevo marco normativo, Decreto 2420 y 2496 de 2015 . 
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MONEDA FUNCIONAL  

 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales de FEUSAB, se valoran utilizando la moneda 

del entorno econ·mico colombiano (òPESOS COLOMBIANOSó). Los estados financieros 

consolidados se presentan en unidades monetarias (U.M.), que es la m oneda funcional y 

de presentación.  

 

ACTIVOS. 

 

Representan los recursos controlados por FEUSAB, como resultado de sus operaciones y de 

cuya utilización se esperan beneficios económicos futuros.  

 

5.4.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO. 

 

El efectivo y equivalente de efectivo se compone de los saldos en efectivo y depósitos a la 

vista con vencimientos.  

 

El Fondo conforme con lo estipulado en el decreto 704 de 2019, en concordancia con la 

Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 de 2020 y demás circulares 

que modifiquen o complementen  emana de la Superintendencia de Economía Solidaria, 

se debe constituir un fondo de liquidez del 2% para el ahorro permanente y del 10% para 

los demás depósitos. Esta disposición se cumple mediante la co nstitución de un encargo 

Fiduciario y CDT.  

 

a)  CAJA: Al final de cada período el valor informado corresponde exclusivamente a 

efectivo.  

 

b)  BANCOS: División de los saldos en libros y los saldos en extractos.  

 

5.4.2. INVERSIONES.  

 

Las inversiones se reconocen inicialme nte por el Costo menos Deterioro más los costos de 

la transacción para todos los activos financieros que no se valoran a Costo menos Deterioro 

con cambios en resultados.  

 

Aplicamos sección 11 de las NIIF, agrupando las inversiones de acuerdo con su medició n 

en valor razonable, costo amortizado y costo menos deterioro.   

 

ACTIVOS FINANCIEROS  

 

Los activos financieros son reconocidos solo cuando se tiene el derecho contractual a 

recibir efectivo en el futuro.  

 

Clasificación  

 

El Fondo clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías:  

 

Cartera de Crédito. La cartera se clasifica, califica y provisiona conforme a las instrucciones 

impartidas en la Circular básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020) 

emanada de la Superintendencia de la Economía Solidaria. Aproximadamente el 92.82% 

de la recuperación de la cartera se efectúa mediante el sistema de descuento por nomina 

(libranza) y los intereses se causan mensualmente de forma anticipada.  
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Cuentas  por cobrar. Representa los derechos a reclamar en efectivo como consecuencia 

de las operaciones que efectúa el Fondo y se encuentran representadas principalmente 

por los siguientes conceptos: convenios por cobrar, intereses, cuentas por cobrar a ex 

asocia dos; provisionadas de acuerdo con la normatividad contable vigente.  

 

Inversiones en Instrumentos de Patrimonio. Representan la inversión que actualmente tiene 

FEUSAB con la Asociación Nacional de Fondo de Empleados ð Analfe, Financiafondos, 

Servivir y Coop central.  

 

5.4.3. DEUDORES  

 

Se clasificaron en deudores y otras cuentas por cobrar dependiendo el origen y finalidad 

del reconocimiento, así como también su valoración por edades de cartera teniendo en 

cuenta la tabla de deterioro de acuerdo con estadísticas basa das en las edades de mora 

de FEUSAB. 

 

En esta cuenta se registran las cuentas por cobrar a los asociados por créditos otorgados 

por diferentes líneas y otras por convenios como son servicios médicos, ropa, mercado, 

ópticas, etc.  

 

5.4.4. INVENTARIO. 

 

 Se miden al costo menos la depreciación acumulada, determinando su deterioro 

periódicamente.  

 

5.4.5. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  

 

La Propiedad, planta y equipo se contabiliza por su costo histórico menos la depreciación. 

El costo histórico incluye los gastos directamente atri buibles a la adquisición de los 

elementos.  

 

La depreciación en otros activos se calcula usando el método lineal para asignar la 

diferencia entre el costo o importe revalorizado de los activos y sus valores residuales 

durante las vidas útiles estimadas, qu e se indican a continuación:  

 

a)  Maquinaria 5 años  

b)  Muebles y Enseres, Equipo de Oficina y Equipo de Cómputo  5 años  

 

PASIVOS 

 

Las cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido 

de los proveedores en el curso ordinario de FEUSAB.  Las cuentas por pagar se clasifican 

como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el 

ciclo normal de FEUSAB, si este fuera superior).  En caso contrario, se presentan como pasivos 

no corrientes.  

 

Los pasivos se medirán  al costo amortizado si se evidencia que existe un interés implícito en 

la transacción.  

 

BENEFICIO A EMPLEADOS 

 

Corresponde a los pagos de cualquier índole que se proporcionan a los empleados como 

contraprestación de sus servicios pre stados en el ejercicio corriente.  
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PATRIMONIO 

 

El Capital Mínimo no reducible se clasifica como patrimonio neto. Los aportes sociales de 

amortización obligatoria se clasificarán como pasivos.  

 

Capital social  

 

El capital social está representado por aportes  mensuales de los asociados voluntarios que 

realizan ocasionalmente.  

 

Reservas 

 

Se registran como reservas las apropiaciones autorizadas por la Asamblea General de 

Asociados, con cargo a los resultados del año. De acuerdo a las disposiciones legales, se 

apropia del 20% de los excedentes del ejercicio en el año inmediatamente anterior como 

reserva para protección de aportes.  

 

Capital mínimo irreductible  

 

Monto de aportes sociales mínimos irreducibles. El aporte social del Fondo de Empleados 

será variable e ilimitado, pero para todos los efectos legales y estatutarios, el monto   de  

aportes sociales mínimos irreducibles será de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/L ($35.800.000.oo), se realizará el reajuste para cada año de conformidad con el 

incremento del índice de precios al consumidor (IPC), certificado por el Depart amento 

Nacional de Estadística DANE. El cual se encuentra íntegramente pagado y no será 

disminuido durante la vida de la entidad, estipulados en el Estatuto de FEUSAB.  

 

INGRESOS Y GASTOS 

 

Se reconoce los ingresos a las actividades ordinarias por el sistema  de causación y 

proceden en su mayoría de los intereses por créditos de consumo a los asociados y que 

cubren las necesidades de gastos fijos de la operación del Fondo.  

 

NOTA 6: Sub-Clasificaciones del balance  

 

ACTIVO FINANCIERO  

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  

 

Para la Caja fueron tenidos en cuenta los controles internos establecidos por la entidad 

para su administración.  

 

Representa los recursos de efectivo con los que cuenta FEUSAB, para la operación normal 

de sus negocios y se encuentran depositado s en Caja o Bancos.  

 

El saldo en la caja  menor cerró en cero a diciembre del 2022, debido a que se consigna el 

saldo para darle apertura  nuevamente en el siguiente ejercicio .  
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CAJA  

 

 
 

BANCOS 

 

En las conciliaciones bancarias a diciembre 31 de 2022 se aplicaron las políticas bajo NCIF, 

para identificar los valores extractados de cada una de las cuentas de la entidad. A la 

fecha FEUSAB no posee recursos restringidos por ningún concepto.  

 

 
 

FEUSAB posee dos cuentas corrientes (Banco de Occidente y Dav ivienda) y tres de ahorros 

(Banco de Occidente, Davivienda y Coopcentral), a través de las cuales desarrolla su 

objeto social, algunas cuentas son de uso exclusivo del servicio y son utilizadas para el pago 

de proveedores, nómina, recaudos de cartera entre  otras transacciones.  

 

Las cuentas se medirán por el valor del depósito que figure en el documento de 

consignación bancaria o en el reporte del extracto emitido por la entidad financiera donde 

conste la respectiva consignación. Los saldos en bancos y en cu entas de entidades 

fiduciarias que administren efectivo de FEUSAB, se miden por los valores reportados por las 

entidades financieras en los respectivos  extractos . 

 

Se realiza apertura  de  dos cuentas en las entidades Credifinanciera S.A y Alianza Fiduciaria  

por excedente de tesorería cerrando con un valor total de $152.999.090,51, inversiones a 

corto plazo, constituidas en fiducias y certificados de depósito a término.  

 

7. INVERSIONES  

 

FONDO DE LIQUIDEZ 

 

Esta cuenta registra las inversiones de carácter temporal y permanente que realiza la 

entidad en títulos valores, papeles comerciales o cualquier otro documento, adquirido con 

el propósito de obtener algún rendimiento o ganancia en un determinado tiempo.  

 

CONCEPTO 2021 % 2020 % VARIACION %

Caja General $ 0 0.00% $ -                              0.00% $ -                          0.00%

Subtotal Caja 0.00 0.00% 0.00 0.00% -                          0.00%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Davivienda Cta Aho 0166-0023-1647 $ 12.001 0,00% $ 11.989 0,01% $ 12                        0,10%

Davivienda Cta Cte 0166-69999-9845 $ 38.127.384 13,47% $ 22.815.041 11,81% $ 15.312.343           67,12%

Occidente Cta Cte 042-004-507 $ 51.507.836 18,20% $ 27.909.889 14,45% $ 23.597.947           84,55%

Occidente Cta Aho 042-839-258 $ 39.719.036 14,04% $ 37.776 0,02% $ 39.681.260           105044,49%

Occidente Cta Aho 042-860-577 $ 1 0,00% $ 1 0,00% $ -                          0,00%

Banco Coopcentral Cta Cte 227-00042-3 $ 589.661 0,21% $ 589.661 0,31% $ -                          0,00%

Subtotal Bancos $ 129.955.919 45,93% $ 51.364.357 26,60% $ 78.591.562           153,01%

Banco Credifinanciera SA $ 114.655.629 40,52% $ 106.319.136 55,06% $ 8.336.493             7,84%

Alianza Fiduciaria $ 38.343.462 13,55% $ 35.428.111 18,35% $ 2.915.351             8,23%

Subtotal Inversiones a Corto Plazo 152.999.091 54,07% 141.747.247 73,40% 11.251.844           -100,00%

Total Disponible $ 282.955.010 100,00% $ 193.111.604 100,00% $ 89.843.406           46,52%
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En concordancia con la Circular Básica Contable y  Financiera (Circular Externa No. 022 de 

2020 y demás circulares que modifiquen o complementen  se¶ala que: òLas entidades 

deberán mantener permanentemente un monto equivalente por lo menos el 10% de los 

depósitos. Lo que implica que las entidades del secto r solidario con sección de ahorro y 

crédito deberán contar con reservas suficientes que respalden las captaciones.  

 

FEUSAB se encuentra obligado a mantener de forma permanente un Fondo de Liquidez 

correspondiente como mínimo al 2% del saldo de depósitos pe rmanentes y el 10% del 

ahorro voluntario de los asociados . 

 

A diciembre 31 de 2022 el CDT No. 534506 es de $35.375.092, constituido en el Banco 

Credifinanciera S.A., a una tasa del 16.20% EA, con fecha de vencimiento septiembre 19 de 

2023. Los intereses ge nerados se capitalizan en la renovación del CDTS para cada año . 

 

Con la entidad Alianza Fiduciaria se cuenta con un fondo abierto No. 7222 -7 por un valor 

de $8.295.081,11 a una tasa mensual del 1.12%. Los intereses generados se capitalizan cada 

mes. 

 

Duran te el año 2022 de acuerdo con los montos requeridos y al nivel de supervisión por 

norma, se envió la información trimestral en el Software SICSEST a la Supersolidaria, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Decreto 790 de 2003 y Decreto 2280 de 2003 

rec opiladas en la Circular básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020).  

 

Este Fondo está representado en títulos de depósito a término CDT y Fondo Abierto, como 

se indica a continuación, constituidos en entidades del sector cooperativo y finan ciero.  

 

 
 

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

 

Las inversiones en instrumentos de patrimonio de FEUSAB, representan la participación en 

entidades del sector solidario con aportes en Analfe, Financiafondos, Servivir y Coopcentral, 

las cuales pueden ser revalorizadas, de acuerdo con decisión de Asamblea General de 

dichas entidades.  

 

Estos activos que pasan al costo histórico en el balance de apertura y su valoración son 

conforme a la norma expedida por la superintendencia de economía solidaria al respecto. 

Cada entidad emite un certificado donde registra el valor del aporte y su valoración, una 

vez los excedentes de las entidades son distribuidos con cada entidad asociada.  

 

Estas inversiones no presentan restricciones Jurídicas o económicas en cuanto a 

pignoraciones, embargos, litigios o limitaciones de de recho  

 

El siguiente es el detalle del valor de las inversiones:  

 

 

FONDO DE LIQUIDEZ 2022 % 2021 % VARIACION %

Banco Credifinanciera SA / Coopcentral $ 35.612.091 49,62% $ 33.440.368 48,63% $ 2.171.723             6,49%

Alianza Fiduciaria No. 7222-7 $ 8.295.081 11,56% $ 7.706.344 11,21% $ 588.737                7,64%

Total Fondo de Liquidez $ 43.907.172 61,18% $ 41.146.712               59,84% $ 2.760.460             6,71%
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8. OTROS INVENTARIOS 

Relación de boletas de cine para los asociados de FEUSAB. 

 

  

9. CARTERA DE CREDITOS A ASOCIADOS 

 

La colocación de Crédito es uno de los objetivos del Fondo de Empleados de la Universidad 

San Buenaventura de Cali, y para dar cumplimiento al mismo la junta directiva lo 

reglamenta apoyándose en las normas y leyes que le regulan por parte de la 

Superinten dencia de la Economía Solidaria, en específico por lo consignado en la Circular 

básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020)  y sus reglamentaciones.  

 

La cartera se encuentra clasificada, calificada y provisionada conforme a las normas del 

sector solidario. Las garantías que la respaldan consisten en los ahorros permanentes, 

aportes, prestaciones y codeudores.  

 

La Líneas de crédito más representativo, en cuanto a saldos, para el Fondo tanto a corto 

como a largo plazo son: Ordinario, Vivienda y  Crédito Aportes.  

 

Al corte del año 2022, la cartera de crédito cerro en  $ 762.822.752, que  representa el 59% 

del total Activo. El 91.85% de esa cartera se encuentra en Categoría A. Comparativamente 

con el año 2021 la cartera disminuyo en -20.74% en la cat egoría E.  El índice de cartera 

vencida del Fondo de Empleados de la Universidad San Buenaventura fue del 0,08% que 

equivale a $66.524.328.  

 

INVERSIONES EN INTRUMENTOS DE 

PATRIMONIO 2022 % 2021 % VARIACION %

Servivir $ 6.955.723 9,69% $ 6.712.610 9,76% $ 243.113                3,62%

Analfe $ 421.645 0,59% $ 421.645 0,61% $ -                          0,00%

Financiafondos $ 419.015 0,58% $ 419.015 0                   $ -                          0,00%

Coopcentral $ 20.062.279 27,96% $ 20.062.279 0                   $ -                          0,00%

Total Otras Inversiones $ 27.858.662 38,82% $ 27.615.549 40,16% $ 243.113                0,88%

Total Otros Activos $ 71.765.834 100,00% $ 68.762.262 100,00% $ 3.003.573             4,37%

OTROS INVENTARIOS 2022 % 2021 % VARIACION %

Royal Media Group S.A.S $ 416.250 0,58% $ 0,00 0,00% $ 416.250                0,00%

Total Otros Inventarios $ 416.250 0,58% $ 0,00 0,00% $ 416.250                0,00%
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CALIFICACION POR NIVEL DE RIESGO: Es calificada mensualmente conforme a lo 

establecido en la Circular básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020 , 

emanadas de la Superintendencia de la Economía Solidaria.  

De acuerdo a la edad de vencimiento, la cartera de créditos está calificada de la siguiente 

manera:     

 

CATEGORÍA CONSUMO 

A 0-30 días 

B 31-60 días 

C 61-90 días 

D 91-180 días 

E > 180 días 

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Cartera Corto Plazo $ 266.466.179 34,89% $ 239.929.821 33,01% $ 26.536.358           11,06%

Cartera Largo Plazo $ 549.482.772 0,00% $ 544.429.819 74,90% # 5.052.953             -74,90%

Subtotal Corto Plazo Neto $ 815.948.951 34,89% $ 784.359.640 107,90% $ 31.589.311           4,03%

Deterioro General $ -8.507.130 -1,11% $ -8.122.607 -1,12% $ (384.523)               4,73%

Deterioro Individual $ -44.815.847 -5,87% $ -49.762.275 -6,85% $ 4.946.428             -9,94%

Intereses Creditos de Consumo $ 2.793.510 0,37% $ 1.786.923 0,25% $ 1.006.587             56,33%

Deterioro Intereses Creditos Consumo $ -1.596.732 -0,21% $ -1.350.332 -0,19% $ (246.400)               18,25%

Subtotal Largo Plazo Neto $ -52.126.199 -6,82% $ -57.448.291 -7,90% $ 5.322.092             -9,26%

Total Cartera  de Asociados Neto $ 763.822.752 28,06% $ 726.911.349 100,00% $ 36.911.403           5,08%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Creditos de Consumo,Garantias Admisible 

-Con Libranza $ 4.165.416 0,51% $ 11.982.901 1,53% $ (7.817.485)            0,00%

Creditos de Consumo, Otras Garantias -

Con Libranza $ 811.783.535 99,49% $ 772.376.739 98,47% $ 39.406.796           5,10%

Total Clasificación $ 815.948.951 100,00% $ 784.359.640 100,00% $ 31.589.311           4,03%

      0.0815%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Categoria A $ 749,424,623 91.85% $ 728,003,947 92.82% $ 21,420,676           2.94%

Categoria B $ 11,707,786 1.43% $ 0 0.00% $ 11,707,786           0.00%

Categoria C $ 10,148,828 1.24% $ 0 0.00% $ 10,148,828           0.00%

Categoria E $ 44,667,714 5.47% $ 56,355,693 7.18% $ (11,687,979)          -20.74%

 $ 815,948,951 100.00% $ 784,359,640 100.00% $ 31,589,311           4.03%

  

La calificación de la cartera de acuerdo con los parámetros exigidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria, arroja el siguiente

resultado:
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DETERIORO INDIVIDUAL 

 

Sin perjuicio del deterioro general, FEUSAB deberán mantener en todo tiempo una provisión 

de deterioro individual para la protección de sus créditos mínimo en los porcentajes que se 

relacionan a continuación.   

 

  
CONSUMO 

DÍAS PROVISIÓN 

A 0-30 0% 

B 31-60 1% 

C 61-90 10% 

D 91-180 20% 

E 181-360 50% 

 >360 100% 

 

 

NOTA No. 10 CONVENIOS POR COBRAR  

 

Comprende a valores por cobrar por servicios por convenios que ofrece FEUSAB, originados 

de la necesidad del asociado tales como: medicina prepagada, servicios funerarios, 

seguros de vehículos entre otros los cuales aumentaron en $4.495.216 y en porcentaje   

17.47%. 

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Provision General -Creditos con Libranza 0.5%$ -8.507.130 15,95% $ -8.122.607 14,03% $ (384.523)               100,00%

Subtotal Provision General $ -8.507.130 15,95% $ -8.122.607 14,03% $ (384.523)               0,00%

Categoria A $ 0 0,00% $ 0 0,00% $ -                          0,00%

Categoria B $ -109.768 0,21% $ 0 0,00% $ (109.768)               0,00%

Categoria C $ -848.015 1,59% $ 0 0,00% $ (848.015)               0,00%

Categoria D $ 0 0,00% $ 0 0,00% $ -                          100,00%

Categoria E $ -43.858.064 82,25% $ -49.762.275 85,97% $ 5.904.211             -11,86%

Subtotal Provision Individual $ -44.815.847 84,05% $ -49.762.275 85,97% $ 4.946.428             -9,94%

Total Provisión de Cartera $ -53.322.977 100,00% $ -57.884.882 100,00% $ 4.561.905             -7,88%

 

La cartera de crédito se encuentra provisionada conforme a lo establecido en el capitulo II de la Circular Básica Contable emanada de la

Superintendencia de la economía solidaria.

CONCEPTO 2022 VR PROVISION

Categoria A $ 749.424.623 0,00% $ 0

Categoria B $ 11.707.786 1,00% $ -109.768

Categoria C $ 10.148.828 10,00% $ -848.015

Categoria D $ 0 20,00% $ 0

Categoria E $ 44.667.714 50,00% $ -43.858.064

Total Provision individual $ 815.948.951  $ -44.815.847

% PROVISION
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NOTA No. 11 CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 

 

Las cuentas por cobrar están compuestas por los conceptos de anticipos a proveedores, 

deudoras patronales, los ingresos por cobrar por CDT, costos judiciales, otras cuentas por 

cobrar y el deterioro de los costos judiciales.  

 

Representan los derechos a reclamar en efectivo u otros bienes y servicios como 

consecuenci a de inversiones, préstamos y otras operaciones del crédito.  

 

Los deudores patronales corresponden a los descuentos de nómina por concepto de 

aportes, depósitos y cartera de los asociados del mes de diciembre 2022 y enero de 2023, 

por un valor de $132.503. 839. Los cuales son recaudados en enero del año 2023.  

 

El rubro corresponde a las consultas de los asociados al Datacredito por un valor de 

$2.425.489. 

 

 
 

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Convenios por Cobrar $ 30.225.762 100,00% $ 25.730.546 100,00% $ 4.495.216             17,47%

Total Inversiones 30.225.762 100,00% 25.730.546 100,00% 4.495.216             17,47%

CONCEPTO $ 2022

Coomeva Medicina Prepagada $ 22.832.883

Servvir $ 613.973

Camposanto $ 36.348

Emermedica $ 707.369

Convenio Davivienda $ 1.588.347

Afianzafondos $ 136.291

EMI $ 332.599

Credirebaja $ 69.054

Valeras $ 675.014

Cine $ 640.000

Seguro Vehiculo $ 4.842.844

Pol. Vida Deudora $ 232.418

Estudio Datacrédito $ 31.460

Nomina no descontada $ 2.025.453

Deterioro Convenios $ -4.538.291

TOTAL $ 30.225.762

Convenios

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Deudores Patronales $ 132.503.839 98,20% $ 164.145.891 98,02% $ (31.642.052)          -19,28%

Otras ctas por Cobrar $ 2.425.489 1,80% $ 3.313.245 1,98% $ (887.756)               -26,79%

Total Cuentas por Cobrar $ 134.929.328 100,00% $ 167.459.136 100,00% $ (32.529.808)          -19,43%
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NOTA No. 12 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO   

 

Representa los Terrenos, Muebles, Equipos de Oficina, Equi pos de Cómputo adquiridos por 

FEUSAB, para el desarrollo de sus operaciones. La valoración se realizó por el método de 

Costo Atribuido teniendo como base el Avaluó Técnico realizado por una entidad 

competente en el área.  

 

En la adopción por primera vez, se  le asignó como costo atribuido en la propiedad planta 

y equipo, el costo atribuido realizando un inventario físico de la propiedad planta y equipo 

y realizando avalúo a todos los bienes muebles de FEUSAB tomando el ultimo avaluó 

realizado, evidenciando co mo lo dice la norma internacional de información financiera en 

su Sección 17 los beneficios económicos futuros y poder medirse con fiabilidad cada uno 

de ellos.  

 

 
 

Los activos materiales del Fondo se encuentran debidamente amparados contra todo 

riesgo med iante póliza de seguro y sobre ellos no existen gravámenes, hipotecas o 

restricciones que limiten su titularidad.  

 

El deterioro es determinado por el método de Línea Recta.  

 

NOTA No.13 OTROS ACTIVOS 

 

Los gastos pagados y/o causados mediante desembolsos recuperables como pago 

anticipado, los cuales beneficiarán al Fondo por más de un periodo de operación se 

amortizan según la vigencia del gasto pagado cuando su valor es superior a 10 SMLMV. De 

lo contra rio se llevan directamente al Gasto.  

 

 
 

NOTA No.14 DEPOSITOS DE AHORRO  

ACTIVOS 2022 % 2021 % VARIACION %

Muebles y Equipo de Oficina $ 2.459.680 6,85% $ 2.459.680 6,91% $ -                          0,00%

Equipo de Computo $ 19.499.682 54,30% $ 18.800.682 52,83% $ 699.000                3,72%

Mausoleos y Valorizaciones $ 13.950.760 38,85% $ 14.325.440 40,26% $ (374.680)               -2,62%

Subtotal Prop.Planta y Equipo $ 35.910.122 100,00% $ 35.585.802 100,00% $ 324.320                0,91%

DETERIORO 2022 % 2021 % VARIACION %

Muebles y Equipo de Oficina $ -13.168.472 59,97% $ -12.469.472,16 58,65% $ (699.000)               5,61%

Equipo de Computo $ -8.790.890 40,03% $ -8.790.890 41,35% $ -                          0,00%

Total Depreciacion $ -21.959.362 100,00% $ -21.260.362 100,00% $ (699.000)               3,29%

Total Prop.Planta y Equipo Neto $ 13.950.760 $ 14.325.440 $ (374.680)               -2,62%

OTROS ACTIVOS 2022 % 2021 % VARIACION %

Cobro Juridico $ 6.743.350 18,78% $ 8.921.910 0,00% $ (2.178.560)            100,00%

Total Otros Activos $ 6.743.350 37,56% $ 8.921.910 0,00% $ (2.178.560)            100,00%

Total Otros Activos $ 6.743.350 37,56% $ 8.921.910 0,00% $ (2.178.560)            100,00%
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Registra las obligaciones a cargo de FEUSAB por la captación de los ahorros de los 

asociados en las diferentes líneas a corto y a largo plazo, los cuales aumentaron en un -8%. 

 

FEUSAB reconocerá los depósitos, solo cuando se formalice la obligación de pagar 

originada por la captación de recursos a través de depósitos a la vista.   Su reconocimiento 

inicial y posterior se medirá al precio de la transacción.  

 

Para garantizar su devolució n se tiene constituido el fondo de liquidez que de acuerdo con  

la norma corresponde al 2% del saldo de los depósitos permanentes y al 10% del saldo de 

los depósitos de ahorro a la vista.  

 

Esta cuenta comprende los depósitos y exigibilidades a cargo del Fondo, por concepto de 

captaciones de recursos a través de depósitos a la vista y depósitos de ahorro permanente 

de los asociados  

 

Depósitos a Corto Plazo:  Comprende el valor de los depósitos de ahorro voluntario de los 

asociados.  

           

Depósitos a L argo Plazo:  Está conformado por el ahorro permanente que corresponde al 

80% del ahorro mensual que realiza el asociado y su reintegro solo efectúa con el retiro del 

asociado del Fondo.  

 

 
 

 

NOTA No.15 CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS  

 

Las cuentas por pagar al corte de diciembre 31 de diciembre del 2022 se detallan así:  

 

Otras cuentas por pagar corresponden a desembolsos de créditos pendientes a diciembre 

del 2022.  

 

Los proveedores y/o convenios corresponden a las diferentes que les prestan los servicios a 

los asociados.  

 

Comprende el valor de las obligaciones a cargo del Fondo, provenientes de los convenios 

de libranza firmado con el ente patronal en desarrollo del giro normal de sus actividades.  

 

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Deposito a Corto Plazo $ 45.539.717 4,66% $ 43.582.084 4,85% $ 1.957.633             4,49%

Deposito a Largo Plazo $ 930.957.688 95,34% $ 855.783.371 95,15% $ 75.174.317           8,78%

Total Obligaciones  $ 976.497.405 100,00% $ 899.365.455 100,00% $ 77.131.950           8,58%
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Los valores por reintegrar corresponden al mayor valor descontado de nómina.  

 

Los remanentes son valores pendientes por pagar a asociados retirados, por devolución de 

aportes sociales y otros saldos a su favor. El saldo al cierre del 31 de diciembre de 2022, 

$6.591.126 y la programación para pagos de este rubr o de asociados que se retiraron en 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2022 se realizarán de acuerdo con el plazo 

máximo de los estatutos.  

 

 

NOTA No.16 FONDOS SOCIALES  

 

Registra el valor de los recursos apropiados por FEUSAB, para el desarrollo  de los programas 

y actividades de educación, solidaridad, previsión y seguridad social, en concordancia con  

la Circular básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020) y los Estatutos.  

 

El fondo de Bienestar Social se agotó a diciembre del 202 2, para el pago de auxilios de los 

asociados, estipulados en el reglamento de Bienestar Social , y para obsequio y/o 

celebración de fin de año del Asociado.  

 

 
 

A continuación, se señala el detalle económico general de las apropiaciones y ejecuciones 

realizadas con el fondo social durante el año 2022  

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Otras Cuentas por Pagar $ 2.957.876 6,52% $ 1.708.526 2,46% $ 1.249.350             73,12%

Proveedores $ 31.280.795 68,98% $ 27.738.723 39,88% $ 3.542.072             12,77%

Industria y Comercio Anual $ 1.020.000 2,25% $ 713.492 1,03% $ 306.508                42,96%

Valores por Reintegrar $ 3.497.170 7,71% $ 117.640 0,17% $ 3.379.530             100,00%

Retenciones y Aportes Laborales $ 0 0,00% $ 1.505.300 2,16% $ (1.505.300)            -100,00%

Aportes Ex-asociados $ 6.591.126 14,53% $ 37.780.380 54,31% $ (31.189.254)          -82,55%

Total Cuentas por Pagar $ 45.346.967 100,00% $ 69.564.061 100,00% $ (24.217.094)          -34,81%

Total Cuentas por Pagar e Impuestos $ 45.346.967 100,00% $ 69.564.061 100,00% $ (24.217.094)          -34,81%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Fondo de Bienestar Social $ 0 0,00% $ 7.434.519 34,72% $ (7.434.519)            -100,00%

Fondo de Desarrollo Empresarial $ 13.976.430 100,00% $ 13.976.430 65,28% $ -                          0,00%

Total Fondos Sociales $ 13.976.430 100,00% $ 21.410.950 100,00% $ (7.434.519)            -34,72%
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Los valores y conceptos ejecutados del fondo social en la vigencia 2022, se realizaron 

acorde a lo estipulado en el reglamento y con la finalidad de prestar servicio que beneficien 

a los asociados  

 

NOTA No.17 BENEFICIOS A EMPLEADOS   

 

Las obligaciones laborales por beneficio a empleados son las retribuciones provenientes de 

una relación laboral que FEUSAB proporciona a los empleados a cambio de sus servicios.  

 

A corte de diciembre 31 de 2022, FEUSAB cuenta con un personal de 2 empleados en Cali.  

 

Profesionales.   2 personas  

 

CONCEPTO TOTAL

Saldo inicial 01 de enero de 2022 7,434,519$     

Incremento fondo de enero a diciembre de 2022

Cuota de bienestar 23,553,645$  

Multa asamblea 2022 1,000,000$     

Total, incremento 24,553,645$  

Total  31,988,164$  

Ejecución Fondo

Auxilios educación 1,500,000$     

Auxilios lentes 1,300,000$     

Auxilios maternidad 100,000$        

Aporte asociados pérdida años anteriores en el 2022. 7,015,000$     
FEUSAB participó llevando a los 70 niños del Centro de 

Desarrollo Comunitario San Francisco de As²s ð USB Cali 

dulces para la celebración del día de los niños 

celebrado el 31 de octubre de 2022. 119,800$        

Entrega del detalle de fin de año 2022. 12,103,423$  

Entrega del detalle a los hijos menores de 11 años. 2,000,000$     

34 rifas finde año 2022 para los asociados 1,816,113$     

1er bingo 27 julio de 2022. 517,000$        

Cine 31 agosto de 2022. 129,500$        

2do bingo 28 septiembre de 2022. 410,000$        

Porta celular cumpleaños asociados 2022. 2,094,241$     

Cuota de bienestar anticipada de enero 2023 2,883,087$     

TOTAL  31,988,164$  

Saldo a 31 de diciembre de 2022 0$                     

EJECUCION FONDO SOCIAL ENERO A DICIEMBRE 2022
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De acuerdo con la legislación laboral colombiana, los beneficios a empleados de FEUSAB 

tienen beneficios a corto plazo; salario básico, vacaciones, prima legal, cesantías e 

intereses de cesantías.  

 

FEUSAB otorga a sus empleados una bonificación de fin de año, que no es económica sino 

en tiempo, es importante mantener el equilibrio entre la vida laboral y personal,  ésta se 

toma en el mes de diciembre, este beneficio lo define La Gere ncia y La Junta Directiva de 

común acuerdo, esta bonificación no será considerada bajo ningún efecto como factor 

prestacional.  

 

Los beneficios a los empleados de corto plazo no requieren hipótesis actuariales para medir 

la obligación o el costo y, por lo t anto, no hay ganancias o pérdidas actuariales.  Su saldo 

es: 

 

 
 

 

NOTA No.18 OTROS PASIVOS 

 

Los Ingresos anticipados de Nomina Catedra se aplicarán en el mes de enero del 2023. El 

Ingreso Anticipado para terceros corresponde a consignaciones no identificad as.   

 

 
 

 

PATRIMONIO  

 

NOTA No.19 CAPITAL SOCIAL 

 

Los aportes sociales de FEUSAB se constituyen en uno de los principales medios de 

financiación de la entidad, durante toda la existencia de la entidad y para todos los efectos 

legales y estatutarios se establece el capital mínimo irreductible de FEUSAB cuyo monto es 

de $38.897.693. Los aportes sociales temporalmente restringidos equivalen a $198.893.223, 

que son objetivo de devolución a los asociados que se retiren del Fondo.  

 

Los aportes  sociales pueden ser revalorizados con cargo que para este fin apruebe la 

Asamblea a General Anualmente en la distribución de excedentes.  

 

OBLIGACIONES LABORALES 2022 % 2021 % VARIACION %

Cesantias Consolidadas $ 3.222.453 62,45% $ 3.729.444 89,29% $ (506.991)               -13,59%

Intereses sobre Cesantias $ 345.905 6,70% $ 447.533 10,71% $ (101.628)               -22,71%

Vacaciones Consolidadas $ 1.591.372 30,84% $ 0 0,00% $ 1.591.372             0,00%

Total Obligaciones Laborales $ 5.159.730 100,00% $ 4.176.977 100,00% $ 982.753                23,53%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Ingresos Anticipados Nominas CAD-CAA-

CAC-CHC Enero 2023 $ 10.549.002 69,51% $ 8.960.095 99,45% $ 1.588.907             17,73%

Ingresos Recibidos para Terceros $ 0 0,00% $ 50.000 0,55% $ (50.000)                 100,00%

Cuota de Bienestar Anticipados Nominas  

CAD-CAA-CAC-CHC Enero 2023 $ 4.628.039 30,49% $ 0 0,00% $ 4.628.039             0,00%

Total Otros Pasivos $ 15.177.041 100,00% $ 9.010.095 100,00% $ 6.166.946             68,44%
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Los aportes sociales no tienen carácter de títulos valores, no son embargables, ni podrán 

gravarse por sus titulares a favor de terceros, los aportes sociales servirán de garantía de las 

obligaciones del asociado con la entidad.  

 
 

 

RESERVAS  

 

Este rubro está representando principalmente por la reserva de protección de aportes, 

comprende los valores acumulados a través d e los años, producto de la distribución de los 

excedentes, aprobados por las asambleas respectivas.  

 

En el año 2017 fue utilizada la reserva por un valor de $157.514.089,04 para proteger los 

aportes sociales y la perdida generada quedando este rubro en cer o, hasta que el Fondo 

tenga una ganancia que permita cubrir esta  perdida.  

 

Corresponden al 20% de los excedentes netos anuales, aprobada para la protección de 

aportes sociales por la Asamblea General, en cumplimiento del Decreto Ley 1481/89.  

 

Es importante  indicar que, a partir de este año, la reserva se comenzara a recuperar en un 

valor de $10.860.557, quedando con un saldo pendiente de recuperar por valor de 

$146.653.532. 

 

NOTA No.19 PERDIDA/GANANCIA EJERCICIO ANTERIOR 

 

Corresponde a la pérdida acumulada por valor de -$9.551.706, la cual se cubrir á  con el 

valor de los excedentes que arrojo el ejercicio de FEUSAB al 31 de diciembre del 2022, por 

un valor de $20.412.263.  

 

Es decir, el fondo ya recuper ó en la totalidad su perdida.  

 

 
 

 

 

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Aportes Ordinarios $ 198.893.223 83,64% $ 182.690.664 83,40% $ 16.202.559           8,87%

Aportes Sociales Minimos No Reducibles $ 38.897.693 16,36% $ 36.373.380 16,60% $ 2.524.313             6,94%

Total Aportes Sociales $ 237.790.916 100,00% $ 219.064.044 100,00% $ 18.726.872           8,55%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Perdidas Ejercicios Anteriores $ -9,551,706 100.00% $ -41,496,745 100.00% $ 31,945,039           -76.98%

Total Excedente del Ejercicio $ -9,551,706 100.00% $ -41,496,745 100.00% $ 31,945,039           -76.98%
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NOTA No.20 EXCEDENTES PRESENTE EJERCICIO 

 

Al año 2022 tenemos un excedente de $20.412.263  

 

 

 
 

 

NOTA No.21 INGRESOS POR CREDITO 

 

Registra el valor lo conforman los intereses por servicios de crédito otorgados a nuestros 

asociados. Estos tuvieron un incremento  en el 202 2 del 7.68%, porque para el cuarto 

trimestre del año se empezó a reactivar la colocación de la cartera .   

 

 
 

 

NOTA No.22 INGRESOS POR VALORACIÓN DE INVERSONES, RECUPERACIONES DE DETERIORO 

Y OTROS  

 

En este rubro representa la valoración de las inversiones recibidas por FEUSAB durante el 

2022, ingresos originados en la recuperación de gastos de deterioro, tanto de capital como 

de intereses y de otras cuentas por cobrar originados de la actividad de créditos y a 

excedentes generados como consecuencia de operaciones indirectas de la actividad 

principal de FEUSAB.  

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Excedente y/o Perdida del Ejercicio $ 20.412.263 100,00% $ 24.127.410 100,00% $ (3.715.147)            -15,40%

Total Excedente del Ejercicio $ 20.412.263 100,00% $ 24.127.410 100,00% $ (3.715.147)            -15,40%

Perdida Acumulada $ -9.551.706 $ -41.496.745

CONCEPTO 2022 % 2021

Intereses por Servicios de Creditos $ 126.153.527 100,00% $ 117.158.548 100,00% $ 8.994.979             7,68%

Total Ingresos por Servicio de Credito $ 126.153.527 100,00% $ 117.158.548 100,00% $ 8.994.979             7,68%

% %VARIACION 



 

99 

 

 
 

NOTA No.23 GASTOS BENEFICIOS A EMPLEADOS  

 

Represen ta los valores pagados y causados derivados de la relación laboral con el personal 

al servicio de FEUSAB, a continuación, se relaciona al 31 de diciembre de 2022.  

 

 
 

NOTA No.24 GASTOS GENERALES          

 

Representa los valores pagados y reconocidos por FEUSAB por concepto de la realización 

de funciones administrativas y otras complementarias en el desarrollo de su objeto social, 

como honorarios, impuestos, papelería, entre otros conceptos.  

 

Los gastos generales nos muestran un incremento total de $28.687.246 con respecto al año 

2021, Valores representados en gastos en los rubros de: honorarios, mantenimiento y 

reparaciones, y diversos entre otros.  

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Otros Finacieros/Ctas de Ahorro $ 11.495.353 22,12% $ 6.304.919 18,37% $ 5.190.434             82,32%

Otros Finacieros/Fondo de Liquidez $ 2.469.254 4,75% $ 1.233.480 3,59% $ 1.235.774             100,19%

Reintegro Provision de Cartera General $ 1.535.954 2,96% $ 1.611.364 4,70% $ (75.410)                 100,00%

Revalorizacion de Aportes $ 134.252 0,26% $ 117.183 0,34% $ 17.069                  14,57%

Retornos Cooperativos $ 108.861 0,21% $ 108.626 0,32% $ 235                      0,22%

Reintegro de Intereses Créditos $ 1.127.324 2,17% $ 0 0,00% $ 1.127.324             0,00%

Recuperacion - Deterioro Creditos de 

Consumo $ 10.416.510 20,04% $ 24.936.691 72,66% $ (14.520.181)          -58,23%

Servicios Diferentes al objeto Social $ 24.683.254 47,49% $ 5.779 0,02% $ 24.677.475           427028,69%

Total Ingresos No operacionales $ 51.970.762 100,00% $ 34.318.042 100,00% $ 17.652.720           51,44%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Sueldos $ 46.501.357 63,48% $ 42.546.515 63,03% $ 3.954.842             9,30%

Auxilio de Transporte $ 1.359.195 1,86% $ 1.259.706 1,87% $ 99.489                  7,90%

Cesantias $ 4.083.761 5,57% $ 3.736.291 5,54% $ 347.470                9,30%

Intereses Sobre Cesantias $ 414.810 0,57% $ 449.241 0,67% $ (34.431)                 -7,66%

Prima de Servicios $ 4.083.761 5,57% $ 3.729.444 5,53% $ 354.317                9,50%

Vacaciones $ 1.984.600 2,71% $ 1.811.495 2,68% $ 173.105                9,56%

Dotacion y Suministro de Personal $ 536.225 0,73% $ 200.000 0,30% $ 336.225                168,11%

Aportes Salud $ 4.038.772 5,51% $ 3.707.164 5,49% $ 331.608                8,95%

Aportes Pension $ 5.701.677 7,78% $ 5.919.947 8,77% $ (218.270)               -3,69%

Aportes ARL $ 243.700 0,33% $ 223.300 0,33% $ 20.400                  9,14%

Aportes Caja $ 1.901.500 2,60% $ 1.739.900 2,58% $ 161.600                9,29%

Aportes ICBF $ 1.426.600 1,95% $ 1.305.800 1,93% $ 120.800                9,25%

Aportes Sena $ 951.000 1,30% $ 870.200 1,29% $ 80.800                  9,29%

Gastos Medicos $ 28.400 0,04% $ 0 0,00% $ 28.400                  0,00%

Total Gasto Beneficios a Empleados $ 73.255.358 100,00% $ 67.499.003 100,00% $ 5.756.355             8,53%
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NOTA No.25 DETERIORO DE ACTIVOS  

 

Registra del valor de las sumas provisionadas por FEU SAB, para cubrir contingencias de 

pérdidas probables. Dichas provisiones están ajustadas de conformidad en la Circular 

básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020) . 

 

El deterioro de activos esta discriminado así:  

 

 
 

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Honorarios $ 23.515.928 35,21% $ 21.465.534 56,34% $ 2.050.394             9,55%

Impuestos $ 1.020.000 1,53% $ 663.492 1,74% $ 356.508                53,73%

Seguros $ 945.243 1,42% $ 1.021.285 2,68% $ (76.042)                 -7,45%

Mantenimientos y Reparaciones $ 9.603.128 14,38% $ 7.803.162 20,48% $ 1.799.965             23,07%

Reparaciones Locativas $ 123.900 0,19% $ 0 0,00% $ 123.900                0,00%

Cafeteria $ 84.700 0,13% $ 0 0,00% $ 84.700                  0,00%

Servicios Publicos / Celular $ 1.358.017 2,03% $ 923.925 2,42% $ 434.092                46,98%

Transporte, Fletes y Acarreos $ 137.571 0,21% $ 67.040 0,18% $ 70.531                  105,21%

Papeleria y Utiles de Oficina $ 1.138.810 1,71% $ 230.000 0,60% $ 908.810                395,13%

Contribuciones y Afiliaciones 

(Supersolidaria) $ 315.768 0,47% $ 304.500 0,80% $ 11.268                  3,70%

Gastos Legales $ 2.523.228 3,78% $ 1.945.000 5,10% $ 578.228                29,73%

Gasto de Representacion $ 1.817.746 2,72% $ 1.437.434 3,77% $ 380.312                26,46%

Asistencia tecnica $ 69.900 0,10% $ 0 0,00% $ 69.900                  0,00%

Gastos Fondo de Bienestar $ 21.495.482 32,18% $ 0 0,00% $ 21.495.482           0,00%

Gastos Varios $ 2.638.492 3,95% $ 2.239.294 5,88% $ 399.198                17,83%

Total Gastos Generales $ 66.787.912 100,00% $ 38.100.666 100,00% $ 28.687.246           75,29%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Deterioro Individual $ 5.470.082 49,11% $ 10.758.846 66,15% $ (5.288.764)            -49,16%

Deterioro General de Cartera $ 1.920.477 17,24% $ 2.717.777 16,71% $ (797.300)               -29,34%

Deterioro Intereses Creditos  de Consumo $ 1.381.182 12,40% $ 611.600 3,76% $ 769.582                125,83%

Deterioro Convenios por Cobrar $ 2.367.804 21,26% $ 2.175.065 13,37% $ 192.739                100,00%

Total Provisiones $ 11.139.545 100,00% $ 16.263.288 100,00% $ (5.123.743)            -31,50%
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NOTA No.26 DEPRECIACIÓN  

Comprende los valores calculados por FEUSAB, sobre los activos ya depreciados mediante 

el método de línea recta, aplicando la vida útil durante el año 2022.  

 

 
 

NOTA No.27 GASTOS FINANCIEROS 

 

Representa los gastos financieros neces arios para el desarrollo del objeto social de FEUSAB, 

se discriminan en:  

 

Los gastos financieros reflejan una disminución en los rubros de: comisión, cuota de manejo, 

chequeras, gastos diversos y Gravamen a los Movimientos Financieros (comúnmente 

conocido  como 4*1000), el cual es debido a la nueva modalidad de pagos virtuales y 

transferencias, por seguridad y transparencia.   

 

 
 

 

NOTA No.28 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

 

Refleja el efectivo generado y utilizado en las actividades de operación, inversión y 

financiación.  

 

Durante el año el 2022 el efectivo en el periodo y su equivalente muestran un aumento por 

$89.843.406 total el cual se discrimina así:  

 

 

 
 

 

 

 

 

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Muebles y Equipos $ 0,00 0,00% $ 82.444 100,00% $ (82.444)                 -100,00%

Total Depreciacion $ 0,00 0,00% $ 82.444 100,00% $ (82.444)                 -100,00%

CONCEPTO 2022 % 2021 % VARIACION %

Comisiones + Iva $ 3.819.538 58,50% $ 2.820.525 52,20% $ 999.013                35,42%

Cuota de Manejo $ 1.620.200 24,81% $ 1.524.700 28,22% $ 95.500                  6,26%

Gravamen a los Movimientos Financieros $ 1.089.473 16,69% $ 1.058.554 19,59% $ 30.920                  100,00%

Total Gastos Financieros $ 6.529.211 100,00% $ 5.403.779 100,00% $ 1.125.432             20,83%

CONCEPTO 2022 2021

Activ idades de Operación 28.960.353-$           79.452.478-$           

Activ idades de inversion 1.565.583-$             10.990.445-$           

Activ idades de Financiacion 120.369.342$         2.282.000$             

Aumento (Disminucion) de 

Efectivo en el Periodo 
89.843.406$           88.160.930-$           
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NOTA 29 TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS.  

 

En cumplimiento del Decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones, por medio del cual se 

expide el marco técnico normativo para los preparadores de información financiera que 

conforman el Grupo 2 (contenido en el anexo del decreto en mención, 2 Y 2.1) conocido 

como las Normas de Contabilidad y de Información Financiera NCFI aceptadas en 

Colombia, dando cumplimiento al a sección 33, partes relacionadas en créditos.  

 

- El Gerente  

- Los miembros principales y suplentes de la J unta Directiva  

- Los familiares hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único 

civil del Gerente, miembros de Junta Directiva, principales y suplentes, así como 

cualquier empresa jurídica en la cual éstos ocupen el cargo de Gerente o 

presidente o sean propietarios de más del 50% de sus acciones.  

 

Durante el año 2022 las operaciones con las partes relacionadas se efectuaron en las 

mismas condiciones establecidas en los reglamentos y políticas de FEUSAB.  

 

A continuación, se revelan las trans acciones con partes relacionadas.  

 

 
 

FEUSAB determina que el vínculo de asociación y requisitos para ingresar al Fondo es: para 

las personas naturales tener relación laboral con la Universidad San Buenaventura de Cali; 

y establece que la pérdida de caráct er de asociado se da por cualquiera de las siguientes 

causas:  

 

-Por renuncia voluntaria debidamente aceptada por el organismo competente  

-Por fallecimiento  

-Por desvinculación de la entidad empleadora, es decir la Universidad San Buenaventura 

de Cali.  

 

NOTA 30 REVELACIÓN DE RIESGOS 

 

Como entidad que ejerce la actividad financiera del fondo ahorro, aporte y crédito FEUSAB 

se encuentra expuesta a diversos riesgos de los cuales los más importantes son:  

 

DETALLE
SALDO 

APORTES

SALDO 

AHORROS

SALDOS 

CRÉDITOS

CRÉDITOS 

OTROGADOS 

AÑO 2021

AUXILIOS 

OTROGADOS 

AÑO 2021

TOTAL

MIEMBRO 1 31-874 1,986,601$       10,573,685$  15,620,790$  11,675,915$        60,000$         39,916,991$     

MIEMBRO 2 31-672 5,765,814$       23,123,608$  15,497,052$  10,094,518$        -$                     54,480,992$     

MIEMBRO 3 31-371 1,500,749$       6,003,063$     19,211,215$  3,722,067$           50,000$         30,487,094$     

MIEMBRO 4 16-169 730,975$           2,924,458$     11,775,216$  2,127,600$           -$                     17,558,249$     

MIEMBRO 5 94-479 466,052$           1,864,181$     191,380$        323,890$              -$                     2,845,503$       

MIEMBRO 6 16-219 1,096,431$       4,385,700$     9,512,858$     10,721,500$        -$                     25,716,489$     

TOTAL 11,546,622$     48,874,695$  71,808,511$  38,665,490$        110,000$       171,005,318$  
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a)  Riesgo de Mercado: Es el riesgo generado por los cambios en las condiciones 

generales de mercado frente a las de la inversión, como resultado de movimientos 

adversos en las c ondiciones de los mercados financieros.  

 

 

 

b)  Riesgo de Crédito:  El riesgo de Crédito se refiere a la pérdida potencial en la que 

incurre quien otorga un crédito, debido a la posibilidad de que el acreditado no 

cumpla con sus obligaciones.  El Fondo evalúa s u riesgo crediticio conforme a las 

instrucciones impartidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria en la 

$ 815.948.951           $ 784.359.640     

$ 1.304.809.046        $ 1.205.222.247  

Mayor porcentaje es mayor eficiencia en el manejo de los activos. Con respecto al año anterior hubo un crecimiento del 62.53%

1.056.157.573        1.003.527.538  

1.304.809.046        1.205.222.247  

Mayor proporcion de los activos que estan financiados por tercero. Se muestra mayor nivel de dependencia financiera del

Fondo

-                           -                      

1.304.809.046        1.205.222.247  

Mayor proporcion de los activos financiados con Bancos. Al no tener deudas Externas muestra que no hay dependencia

financiera del Fondo

198.893.223           182.690.664     

1.304.809.046        1.205.222.247  

Este indicador refleja la baja al 15.24% de la participacion dinámica de los asociados

49.758.250            19.004.045       

1.304.809.046        1.205.222.247  

Se refleja la eficiencia en el manejo de los activos. Con respecto al año anterior hubo un crecimiento del 62.53% y a su vez la

pequeña disminución del 80.94% de la dependencia financiera del Fondo con terceros y la participacion de los asociados

decreció en un 15.21%

Activo Total Activo Total
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2022 2021

Patrimonio - Capital Social
 =  % 3,81           

Patrimonio - Capital Social
 =  % 1,58           

 =  % 15,16         

APALANCAMIENTO PROPIO

Activo Total Activo Total

APALANCAMIENTO CON ASOCIADOS

2022 2021

Capital Social
 =  % 15,24         

Capital Social

NIVEL DE APALANCAMIENTO FINANCIERO

 % 80,94         
Pasivos

Activo Total Activo Total

2022 2021

Deudas Externas
 =  % -             

Deudas Externas
 =  % -             

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

2022 2021

 % 65,08         

Pasivos
 =  =  % 83,26         

Activo Total Activo Total

MARGEN CARTERA SOBRE ACTIVOS

2022 2021

Cartera
 % 62,53         

Cartera

Activo Total Activo Total
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Circular básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020).  Todas las 

solicitudes de crédito, son consultadas en la Central de Inf ormación Financiera 

DATACREDITO. Durante el año 2022, el Fondo aplico perfiles de riesgos basado en un 

modelo de scoring persona natural y jurídica  

La cartera se encuentra distribuida con una participación del 100% de la cartera de 

consumo.  

 

 
 

c)  Riesgo de L iquidez:  El riesgo de liquidez se refiere a la pérdida potencial en el valor del 

portafolio debido a la necesidad de liquidar instrumentos financieros en condiciones 

no propicias en el evento de que se presenten necesidades extraordinarias de 

efectivo.    

Igualmente se tiene exposición a un riesgo de liquidez debido a que el Fondo  depende 

directamente de los descuentos de nómina que realiza la Universidad San Buenaventura 

de Cali.  El Fondo  debe acudir a otras fuentes de recursos para poder cumplir con sus  

operaciones.  

 

La Junta Directiva permanentemente evalúa los riesgos de liquidez de FEUSAB y realiza las 

recomendaciones y toma de decisiones que considera más adecuadas para el Fondo.  

 

La Superintendencia de Economía Solidaria  mediante la circular extern a N°14 y su anexo, 

impartió las instrucciones para asegurar que las organizaciones solidarias vigiladas realicen 

una adecuada administración y mitigación del riesgo de liquidez; garanticen el 

cumplimiento de sus obligaciones con los acreedores, particularm ente con ahorradores y 

depositantes; generen estabilidad en los resultados evitando pérdidas derivadas del riesgo 

de liquidez y en general, garanticen la viabilidad financiera de las organizaciones al 

promover un fondeo consistente con las proyecciones de largo plazo de las organizaciones.  

 

$ 66.524.328            $ 56.355.693       

$ 815.948.951           $ 784.359.640     

Provision General de Cartera (8.507.130)             -8.122.607

815.948.951           784.359.640     

Provision Individual de Cartera (44.815.847)           Provision Individual de Cartera (49.762.275)      

66.524.328            56.355.693       

Refleja el riesgo crediticio acercandose a niveles de -88.30 en el vencimiento de la cartera, la provision individual de la cartera no

esta protegiendo la cartera.

Cartera Vencida "B" a "E" Cartera Vencida "B" a "E"

(1,04)          

 % (67,37)         = 

 % 

 % (88,30)          

8,15           
Cartera Vencida "B" a "E"R
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INDICADOR DE COBERTURA DE PROVISION INDIVIDUAL DE CARTERA

2022 2021

 = 

2021

INDICADOR DE COBERTURA DE PROVISION GENERAL DE CARTERA

2022

 % (1,04)            
Cartera

 = 
Provision General de Cartera

Cartera
 = 

INDICADOR DE CARTERA VENCIDA

2022 2021

Cartera Vencida "B" a "E"
 %  % 7,18             

Cartera Bruta Cartera Bruta
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d)  Riesgo Operativo y Legal:  El riesgo operativo y legal se refiere a las pérdidas 

potenciales en las que puede incurrir una institución, debidas a la insuficiencia o fallas 

en los procesos, personas y/o sistemas o al incumplimiento de disposiciones legales y 

administrativas.  En cua nto al riesgo operativo, el Fondo cuenta con un Software que 

le permite prestar servicios de ahorro, aporte y crédito y mantener información 

actualizada los estados de cuenta de cada asociado, terceros etc., así como generar 

los diferentes reportes que son  requeridos para el sistema de información gerencial y 

para los diferentes entes estatales.  el fondo elaboro los manuales de funciones y 

competencias laborales que es una herramienta de gestión que permite establecer 

las responsabilidades, conocimientos, habilidades y actitudes de los empleados que   

integran el Fondo. De acuerdo con lo anterior en el año 2019 se realizó la actualización 

y socialización del manual de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 

administración, permitiendo que este se c onvierta en un documento de consulta 

permanente.  

 

Adicionalmente iniciamos la actualización de los Manuales de procedimientos avanzando 

en el área de Tesorería y Depósitos,  con el fin de incorporar las tareas o procedimientos 

nuevos, modificar los que se r equieran y eliminar aquellos que ya no se ejercen. Este 

proyecto debe finalizar con las áreas faltantes el próximo año. Es importante comentar que, 

a partir del año 2017, todo proceso o procedimiento nuevo generado por un nuevo 

producto o campaña quedó deb idamente documentado. La Revisoría Fiscal evalúa la 

aplicación y efectividad de los controles internos y procedimientos de FEUSAB informando 

oportunamente de las desviaciones e incumplimientos sobre los cuales la administración 

toma los correctivos pertine ntes. Así mismo las instancias directivas, administrativas y 

operativas de FEUSAB se capacitan permanentemente en la normatividad vigente para el 

sector solidario y demás temas de carácter administrativo y legal pertinentes al desarrollo 

del objeto social del Fondo para cumplir permanentemente con las obligaciones fiscales, 

de reporte y cumplimiento con los entes estatales.  

 

$ 787.955.141       $ 695.429.960    

$ 125.199.885       $ 147.744.167    

El cociente resultante (Activo Corriente/Pasivo Corriente) Entre mas alto (mayor a 1) sea el resultado, mas solvente

es el Fondo de Empleados

Pasivo Corriente Pasivo Corriente

$ 125.199.885 $ 147.744.167

En la medida en que los Pasivos Corrientes sean menores a los Activos Corrientes la salud financiera del Fondo

es mayor, para hacer frente las obligaciones al corto plazo.

                   6,29 =

2021

Activo Corriente
( - ) ( - )  $ 547.685.793

$ 695.429.960
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Activo Corriente

$ 787.955.141
 $ 662.755.256

Activo Corriente

Pasivo Corriente

INDICADOR DE CAPITAL NETO DE TRABAJO

2021

INDICADOR DE RAZON CORRIENTE - LIQUIDEZ

2022

4,71                   

2022

=
Activo Corriente

Pasivo Corriente
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De acuerdo con la circular básica jurídica en su título V emitida por la Superintendencia de 

la Economía Solidaria . Instrucciones par a la Administración de Riesgo de Lavado de Activos 

y Financiación de Terrorismo -SARLAFT. 

Los reportes exigidos a la Unidad Administrativa especial de información análisis financiero 

(UIAF) a través de la página WEB en el Sistema de Reporte en línea -SIREL, de acuerdo a lo 

establecido en la Circular Básica Jurídica para el Fondo de ahorro, aporte y crédito  y la 

revisión permanente de las políticas, procesos y procedimientos que conforman el sistema, 

con el fin de ajustarlos a los cambios del entorno y a las necesidades del mercado.  

 

 
 

NOTA No.31 CONTROLES DE LEY  

 

FEUSAB cumple mensualmente con la elaboración del formato del Fondo de Liquidez y 

reporta semestralmente la Evaluación de Riesgo de Liquidez a la Superintendencia de 

Economía Solidaria, al igual que el formulario de rendición de cuentas vía Internet, a tra vés 

del programa Sicsest.  

 

Mensualmente la Gerencia y la revisoría Fiscal firman el formato Fondo de Liquidez en el 

cual certifican el monto del Fondo de liquidez y su composición. Conforme a la norma, 

dicho informe reposa en la entidad en caso de ser requ erido por la Superintendencia.  

 

 

NOTA 32. GOBIERNO CORPORATIVO 

 

Estructura de Dirección: Acorde con su naturaleza y las disposiciones legales, la dirección 

del Fondo está a cargo de la Asamblea General Ordinaria por Asociados NO PRESENCIAL , 

la Junta Directiva y el Representante Legal. De manera permanente estas instanc ias de 

dirección y administración desarrollan su proceso de gestión con la responsabilidad que 

$ 66.787.912            $ 38.100.666       

$ 126.153.527           $ 117.158.548     

73.255.358            67.499.003       

126.153.527           117.158.548     

(31.558.499)           (10.190.632)      

126.153.527           117.158.548     

Revela la situacion de la rentabilidad del Fondo respecto a la inversion operativa que demanda la dinámica del mismo.

Las cifras nos revela una rentabilidad administrativa, considerando el impacto de la reduccion del ingreso con respecto al 2021

Excedente Operacional
 =  % (25,02)        

Ingresos Operacionales Ingresos Operacionales

 % (8,70)          

 % 57,61         

INDICADOR DE COBERTURA DE PROVISION INDIVIDUAL DE CARTERA

2022 2021

 =  % 58,07         
Gastos de Personal

 = 

Ingresos Operacionales Ingresos Operacionales

Gastos de Personal

Excedente Operacional
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EFICIENCIA OPERACIONAL - GASTOS GENERALES

2022 2021

Gastos Generales
 % 52,94         

Gastos Generales
 % 32,52         

Ingresos Operacionales Ingresos Operacionales

INDICADOR DE COBERTURA DE PROVISION GENERAL DE CARTERA

2022 2021

 = 
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implica el manejo y definición de políticas para la administración y control de riesgo relativo 

a la prestación de servicios financieros.  

 

Estructura Organizacio nal:  En cumplimiento de las atribuciones que los Estatutos y las 

instancias de Dirección le asignan a  la administración, para posibilitar el logro de la visión, 

misión, objetivos, estrategias y políticas institucionales, FEUSAB ha desarrollado una 

estruc tura de soporte administrativo y de operación, conformada por la planta de personal 

y dirigida por el Representante Legal como máximo nivel de responsabilidad ejecutivo en 

la orientación y dirección administrativa, financiera y de servicios FEUSAB.  

 

 

a)  Recurso Humano:  El recurso humano del Fondo cuenta con la experiencia y 

formación profesional y técnica adecuada para los cargos que cada uno 

desempeña y adicionalmente reciben capacitación y actualización en los temas 

que a cada área competen. Actualmente labo ran 2 empleadas, dos profesional es. 

 

b)  Contador Público:  El Fondo cuenta con un Contador Público externa, tiempo 

durante el cual con base en sus visitas semanales desarrolla su trabajo, que permite 

tener un conocimiento oportuno y un alcance adecuado sobre los diferentes rubros 

de los estados financieros y sobr e las operaciones efectuadas por el Fondo 

verificando la legalidad de las mismas y el cumplimiento de los objetivos de FEUSAB, 

presentando informes mensuales a los entes directivos y de control de acuerdo con 

el avance de su trabajo y la programación de su s actividades.  

 

c)  Verificación de Operaciones:  Existen una serie de controles internos diseñados e 

implementados que permiten dar seguimiento a las operaciones regulares de la 

entidad.  

 

d)  Revisoría Fiscal:  El Fondo cuenta con una Revisoría Fiscal externa elegi da por la 

Asamblea General para periodos de dos año s, tiempo durante el cual con base en 

sus visitas periódicas desarrolla su trabajo de auditoría, que permite tener un 

conocimiento oportuno y un alcance adecuado sobre los diferentes rubros de los 

estados financieros y sobre las operaciones efectuadas por el Fondo verificando la 

legalidad de las mismas y el cumplimiento de los objetivos de FEUSAB, presentando 

informes periódicos a los entes directivos y de control de acuerdo con el avance de 

su trabajo y la  programación de sus actividades.  

 

NOTA 33 OTRAS REVELACIONES 

FEUSAB al corte de 31 de diciembre de 2022 no tiene procesos en contra que ameriten ser 

revelados o contemplados como una contingencia en los estados financieros.  

 

NOTA 34 HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA 

La gerencia del Fondo de Empleados ha evaluado la capacidad de la entidad para 

continuar en funcionamiento y no tiene la intención de liquidarla o de hacer cesar sus 

operaciones. Al evaluar esta hipótesis de negocio en marcha resulta apro piada ya que no 

existen incertidumbres significativas relativas a sucesos o condiciones que puedan aportar 

dudas importantes sobre la capacidad de la Entidad.  
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NOTA 35  INFORMACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  

Los estados financieros y las notas que se acompañan fueron recibidos por la Junta 

Directiva y el Representante Legal, de acuerdo con el Acta No. 647, de fecha 14 de febrero  

de 2023 para ser presentados a la XXXIX Asamblea General Ordinaria por Asociados N O 

PRESENCIAL para su aprobación, la cual podrá aprobarlos o Modificarlos.  
 
 

 
 
 
 
Yadira Aryauth Ayala Jurado    Katherine Julieth Rivera Ch.  Darly Seyda Villa Acosta  
Gerente                             Contadora Pública   Revisor Fiscal 

          T.P. 190190-T   T.P. 66653-T 

                    Serfiscal Ltda . 

 

Original Firmado.  
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PROPUESTA Y DISTRIBUCIÓN COMPENSACIÓN DE LA PÉRDIDA 

 

Excedente del Ejercicio  año 202 1: 

$20.412.262.94 

 

Para efectos de la asignación de excedentes del ejercicio 202 2 la Junta Directiva presenta 

la aclaración de la distribución a seguir de acuerdo con el  Decreto 1481 de 1989 y Ley 1391 

del 1 de julio de 2010:  

 

El saldo acumulado de pérdidas de años anteriores al 31 de Diciembre  del 202 1 es por un 

valor de $ (-17.369.334,78; En el año 2022 se abonó a la pérdida acumulada por retención 

de aportes $802.628 y por aporte de los Asociados $4.000 desde enero hasta diciembre un 

valor de $7.015.000, aportando $7.817.628 quedando una pérdida acumulada del año 2019 

de $(-9.551.08,78). 

 

Para el año 202 2 el excedente neto fue de $20.412.262,64 millones con respecto al cierre de 

2021, cubriendo la pérdida acumulada y quedando un saldo de $10.860.556,16 del 2022 

donde empezaremos a cubrir el saldo de la reserva del año 2017.  

 

de 20 21, cubriendo la pérdida acumulada y quedando un saldo de $10.860. 556,16 del 

2022 donde empezaremos a cubrir el saldo de la reserva del año 2017  
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VALOR

(179,577,989.45)$      

157,514,089.04$        

(22,063,900.41)$         

(47,266,278.93)$         

(69,330,179.34)$         

32,591,496.59$          

(36,738,682.75)$         

(36,018,957.45)$         

(72,757,640.20)$         

15,787,004.41$          

(56,970,635.79)$         

3,584,237.86$             

(53,386,397.93)$         

11,889,653.00$          

(41,496,744.93)$         

24,127,410.15$          

(17,369,334.78)$         

7,817,628.00$             

(9,551,706.78)$           

20,412,262.94$          

10,860,556.16$          

ABONOS APLICADOS AÑO 2022

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2022

SALDO TOTAL PÉRDIDA AÑOS ANTERIORES 2019

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

SALDO TOTAL PÉRDIDA AÑOS ANTERIORES 2019

COMPORTAMIENTO EXCEDENTE / PERDIDA

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA AÑOS ANTERIORES 2017

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2019

TOTAL PÉRDIDA PRESENTE EJERCICO 2019

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2021

SALDO RESERVA 2017

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA AÑOS ANTERIORES DESPUES 

DEL ABONO DE LA RESERVA 2017

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2018

ABONOS APLICADOS AÑO 2019

TOTAL PÉRDIDA AÑOS ANTERIORES 2019

ABONOS APLICADOS AÑO 2021

TOTAL PÉRDIDA PRESENTE EJERCICO 2018

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

ABONOS APLICADOS AÑO 2020

TOTAL EXCEDENTE AÑOS ANTERIORES 2019

TOTAL EXCEDENTE / PERDIDA PRESENTE EJERCICO 2020

VALOR

157,514,089.04$        

10,860,556.16$          

146,653,532.88$        

COMPORTAMIENTO ABONO RESERVA 2017

SALDO RESERVA 2017

SALDO TOTAL EXCEDENTES AÑO 2022

TOTAL SALDO DEL ABONO PARA LA RESERVA 2017
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PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN REFORMA AL ESTATUTO 

 
 

Tener en cuenta que cualquier modificación del Estatuto debe hacerse por Asamblea de 

Asociados con el voto de por lo menos el 70% de los asociados presentes.  

 

 

ASUNTO: Sugerencia: Modificación parcial de Estatuto  

 

 

A. Reforma: DE LOS ASOCIADOS 

 

Propuesta: ARTÍCULO 8º. REQUISITOS DE ADMISIÓN 

 

¶ Para incluir requisitos de admisión.  

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 

ARTÍCULO 8º. REQUISITOS DE ADMISIÓN:  

Podrá ser aceptado como asociado, la 

persona natural que cumpla con los 

siguientes requisitos previa aceptación por 

parte de la Junta Directiva: 

1.  Ser mayor de edad y no estar 

incapacitado civil y/o Legalmente y con 

capacidad de contraer obligaciones por sí 

mismo. 

2. Tener vinculación contractual a 

cualquier título con la Universidad de San 

Buenaventura Seccional Cali, o con 

cualquier otro establecimiento educativo a 

nivel nacional que haga parte de la 

comunidad franciscana, o ser empleado del 

Fondo de Empleados, o bien estar 

pensionado por alguna de éstas entidades 

3. Diligenciar el formato de solicitud de 

ingreso y ser aceptado por la Junta 

Directiva 

4. No haber sido excluido o sancionado 

como asociado de FEUSAB o por alguna 

otra entidad de la economía solidaria por 

cualquier causa. 

5. Comprometerse a recibir una charla 

sobre educación básica en economía 

solidaria, complementada sobre los 

CAPITULO III 

DE LOS ASOCIADOS 

ARTÍCULO 8º. REQUISITOS DE 

ADMISIÓN:  Podrá ser aceptado como 

Asociado, la persona natural que cumpla 

con los siguientes requisitos previa 

aceptación por parte de la Junta Directiva: 

1. 1. Ser mayor de edad y no estar 

incapacitado civil y/o Legalmente y con 

capacidad de contraer obligaciones por sí 

mismo. 

2. 2. Estar vinculado laboralmente, 

mediante contrato de trabajo o de 

prestación de servicios o contratistas 

independientes o empleados de empresas 

contratistas con la Universidad de San 

Buenaventura Seccional Cali, o con 

cualquier otro establecimiento educativo 

a nivel nacional que haga parte de la 

comunidad franciscana, o ser empleado 

del Fondo de Empleados FEUSAB o las 

empresas que generan el vínculo común 

de asociación, independientemente de la 

forma de vinculación y cumplir con la 

reglamentación que exija la 

Administración. 
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servicios que ofrece el fondo a sus 

asociados. 

6. Conocer y aceptar los requisitos 

solidarios del Fondo de Empleados. 

7. No estar incluido en las listas vinculantes 

o restrictivas, listas OFAC u otras emitidas 

nacional o internacionalmente. 

8. Autorizar la consulta y reportar en las 

centrales de riesgo del sistema financiero, 

así como la autorización de administración, 

manejo, transferencia de la información 

que suministre y se encuentre sujeta a 

hábeas data. 

Parágrafo. Asociados por extensión.  

Quienes siendo asociados y terminen su 

vinculación contractual con las empresas 

que generan el vínculo de asociación, 

podrán solicitar a la Gerencia del FEUSAB 

permanecer en calidad de asociado por 

extensión, sin perjuicio del cumplimiento 

de las obligaciones pecuniarias, siempre 

que su vinculación al Fondo de Empleados 

haya superado un (1) año. 

La Junta Directiva reglamentará la 

prestación de los servicios para ellos y todo 

lo demás que considere conveniente y 

necesario. 
 

3. Los que adquieran el derecho de 

pensión, quienes siendo asociados al 

Fondo de Empleados que haya 

superado un (1) año manifiestan por 

escrito su intención de continuar 

como asociado, dentro de los 15 días 

calendario siguiente a la ocurrencia 

del hecho y ser aprobada por la 

Gerencia o quien esta delegue, 

conforme a la reglamentación que 

para el efecto emita la Junta 

Directiva, la cual debe contener como 

mínimo, tiempo, perfil crediticio y 

otras factores que permitan la 

evaluación del futuro asociado 

garantizando que se mantenga la 

estabilidad económica y social de la 

entidad. 

4. Asociados en continuidad. Quienes 

siendo asociados y terminen su 

vinculación contractual con las 

empresas que generan el vínculo de 

asociación, podrán solicitar a la 

Gerencia   de FEUSAB permanecer en 

calidad de asociado por extensión, 

sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones pecuniarias, siempre 

que su vinculación al Fondo de 

Empleados haya superado un (1) año. 

5. Diligenciar el formato de solicitud de 

ingreso y ser aceptado por la Junta 

Directiva 

6. No haber sido excluido o sancionado 

como asociado de FEUSAB o por 

alguna otra entidad de la economía 

solidaria por cualquier causa. 

7. Comprometerse a recibir una charla 

sobre educación básica en economía 

solidaria, complementada sobre los 

servicios que ofrece el fondo a sus 

asociados. 
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B. Reforma: DE LOS ASOCIADOS 

 

Propuesta  ARTÍCULO 10º. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 

 

¶ Incluir un derecho.  

 

8. Conocer y aceptar los requisitos 

solidarios del Fondo de Empleados. 

9. No estar incluido en las listas 

vinculantes o restrictivas, listas 

OFAC u otras emitidas nacional o 

internacionalmente. 

10. Autorizar la consulta y reportar en las 

centrales de riesgo del sistema 

financiero, así como la autorización 

de administración, manejo, 

transferencia de la información que 

suministre y se encuentre sujeta a 

hábeas data. 

Parágrafo ÚNICO. La Junta Directiva 

reglamentará la prestación de los servicios 

para los Asociados  que adquieran el 

derecho de pensión  y  Asociados en 

continuidad y todo lo demás que considere 

conveniente y necesario. 

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 
ARTÍCULO 10º. DERECHOS DE LOS 

ASOCIADOS: 

Los asociados tendrán los siguientes 

derechos fundamentales y los demás 

consagrados en el estatuto y en los 

reglamentos. 

1. Utilizar o recibir los servicios que preste 

el Fondo de Empleados. 

2. Participar en las actividades del Fondo de 

Empleados y en su administración 

mediante el desempeño de cargos sociales. 

CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 
ARTÍCULO 10º. DERECHOS DE LOS 

ASOCIADOS: 

Los asociados tendrán los siguientes 

derechos fundamentales y los demás 

consagrados en el estatuto y en los 

reglamentos. 

1. Utilizar o recibir los servicios que preste 

el Fondo de Empleados. 

2. Participar en las actividades del Fondo 

de Empleados y en su administración 
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C. Reforma: DE LOS ASOCIADOS 

 

Propuesta: ARTÍCULO 11º. PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO 

 

3. Ser informados de la gestión del Fondo 

de Empleados de conformidad con lo 

establecido estatutariamente. 

4. Ejercer actos de decisión en las 

Asambleas Generales, y de elección en 

estas, en la forma y oportunidad previstas 

en el estatuto y en los reglamentos. 

5. Fiscalizar la gestión del Fondo de 

Empleados. 

6.  Presentar por escrito al Comité de 

Control Social, diligenciando el formato 

establecido para ello y al Revisor fiscal las 

quejas, solicitudes de investigación o 

comprobación de hechos que correspondan 

a ellos, debidamente fundamentados que 

puedan configurar faltas contra los 

reglamentos y/o el Estatuto del Fondo de 

Empleados por parte de los asociados y 

órganos de administración y control. 

7. Retirarse voluntariamente, mientras el 

fondo de empleados no se encuentre en 

proceso de disolución. 

8. Recibir periódicamente un extracto del 

movimiento de sus cuentas donde se 

registren todas las transacciones y saldos a 

favor y a cargo. 

9. Los demás que resulten de la ley, el 

estatuto y los reglamentos. 

Parágrafo: El ejercicio de los derechos está 

condicionado al cumplimiento de los 

deberes, obligaciones y al régimen 

disciplinario estatutario. 
 

mediante el desempeño de cargos 

sociales. 

3. Ser informados de la gestión del Fondo 

de Empleados de conformidad con lo 

establecido estatutariamente. 

4. Ejercer actos de decisión en las 

Asambleas Generales, y de elección en 

estas, en la forma y oportunidad previstas 

en el estatuto y en los reglamentos. 

5. Fiscalizar la gestión del Fondo de 

Empleados. 

6. Presentar por escrito al Comité de 

Control Social, diligenciando el formato 

establecido para ello y al Revisor fiscal 

las quejas, solicitudes de investigación o 

comprobación de hechos que 

correspondan a ellos, debidamente 

fundamentados que puedan configurar 

faltas contra los reglamentos y/o 

Estatutos del Fondo de Empleados por 

parte de los asociados y órganos de 

administración y control. 

7. Retirarse voluntariamente, mientras el 

fondo de empleados no se encuentre en 

proceso de disolución. 

8. Recibir periódicamente el estado de 

cuenta donde se registren todas    las 

transacciones, saldos a favor y/o a cargo. 

9. Los demás que resulten de la ley, el 

Estatuto y los reglamentos. 

Parágrafo: El ejercicio de los derechos 

está condicionado al cumplimiento de los 

deberes, obligaciones y al régimen 

disciplinario estatutario. 
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¶ Reorganizar el punto 1 retiro voluntario.  

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 

ARTÍCULO 11º. PERDIDA DE LA CALIDAD DE 

ASOCIADO :   
La calidad de asociado del Fondo de 

Empleados se pierde por cualquiera de las 

siguientes causas: 

1. Por retiro voluntario 

2. Por desvinculación contractual con las 

empresas que generan el vínculo de 

asociación 

3. Por exclusión debidamente adoptada. 

4. Por fallecimiento. 

5. Por perdida de las condiciones para ser 

asociado 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 

ARTÍCULO 11º. PERDIDA DE LA CALIDAD DE 

ASOCIADO :   

La calidad de asociado del Fondo de 

Empleados se pierde por cualquiera de las 

siguientes causas: 

1. Por retiro  voluntario . Lo 

solicitará el asociado al Gerente 

mediante comunicación escrita, 

entendiéndose perdida la calidad 

de asociado a partir de la fecha de 

notificación, cesando desde ese 

momento recíprocamente para 

FEUSAB y el Asociado, las 

obligaciones estatutarias y 

reglamentarias. Los Asociados que 

se retiren voluntariamente y 

continúen al servicio de las 

entidades que generan el vínculo 

común de asociación, podrán 

solicitar su reingreso, pasados 

cuatro (4) meses de la fecha de su 

retiro y deben estar a paz y salvo 

con el fondo de Empleados 

FEUSAB. 

2. Por desvinculación contractual 

con las empresas que generan el 

vínculo de asociación. 

3. Por exclusión debidamente 

adoptada. 

4. Por fallecimiento. 

5. Por perdida de las condiciones 

para ser Asociado. 

Parágrafo Único: Los Asociados en 

continuidad y/o  los que adquieran el 
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D. Reforma: DE LOS ASOCIADOS 

 

Propuesta: ARTÍCULO 12º. REINGRESO POSTERIOR AL RETIRO VOLUNTARIO. 

 

¶ Se incluye un articulo  

 

 

 

derecho de pensión  que se retiren o sean 

excluidos, no podrán reingresarse. 

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 

ARTÍCULO 12º. REINGRESO POSTERIOR AL 

RETIRO VOLUNTARIO: El Asociado que se 

haya retirado voluntariamente de FEUSAB 

y desea reincorporarse, solo podrá 

solicitar el reingreso según la reincidencia 

de retiros establecidos para la nueva 

asociación, la Junta Directiva estudiará la 

solicitud y en ningún caso se le te ndrá en 

cuenta la antigüedad anterior. 

Igualmente, la Junta Directiva se reserva 

el derecho de admisión.  

 

 NUMERO DE VECES 

QUE SE HA 

RETIRADO DE 

FEUSAB  

PENALIDAD EN 

TIEMPO (MESES) 

PARA REINTEGRO 

 

1 4 

2 6  

3 12  

4 o más  RESERVA DE 

ADMISIÓN 
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E. Reforma: REGIMEN DISCIPLINARIO 

 

Propuesta: ARTÍCULO 13: SANCIONES 

 

 

¶ Ampliación reingreso después del primer retiro.  

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPITULO IV  

REGIMEN DISCIPLINARIO   

 

ARTICULO 13° : Las sanciones que 

imponga la Junta Directiva a los Asociados 

por el incumplimiento de sus deberes, la 

violación de las prohibiciones o la comisión 

de infracciones relacionadas en el presente 

estatuto; pueden ser aplicadas conjunta o 

separadamente y se graduarán según la 

gravedad de las implicaciones para el 

Fondo. Las siguientes que puede aplicar la 

Junta Directiva son: 

1) Amonestación por escrito: con copia a la 

hoja de vida del asociado. 

2) Multa hasta por el veinte por ciento 

(20%) de un salario mínimo mensual legal 

vigente. 

3) Suspensión Parcial de los servicios: 

cuando incumpla en sus compromisos de 

pago o haga uso indebido de los mismos. 

4) Suspensión Total de los Derechos.  

5) Exclusión. 

Parágrafo 1. Se conformará el comité de 

Apelaciones, el cual será elegido por la 

Asamblea General para períodos de dos (2) 

años, sin perjuicio de que puedan ser 

reelegidos o removidos libremente por la 

Asamblea General. Estará conformado por 

tres (3) asociados hábiles que no 

desempeñen cargo alguno dentro del 

Fondo. 

Parágrafo 2. Aquellos asociados que 

hayan sido excluidos o se hayan retirado 

voluntariamente podrán solicitar su 

reingreso después de dos (2) meses de su 

retiro y estar a paz y salvo con el Fondo de 

Empleados. 

CAPITULO IV  

REGIMEN DISCIPLINARIO   

 

ARTICULO 13° :  Las sanciones que 

imponga la Junta Directiva a los 

Asociados por el incumplimiento de sus 

deberes, la violación de las prohibiciones 

o la comisión de infracciones 

relacionadas en el presente estatuto; 

pueden ser aplicadas conjunta o 

separadamente y se graduarán según la 

gravedad de las implicaciones para el 

Fondo. Las siguientes que puede aplicar 

la Junta Directiva son: 

1) Amonestación por escrito: con copia a la 

hoja de vida del asociado. 

2) Multa hasta por el veinte por ciento 

(20%) de un salario mínimo mensual 

legal vigente. 

3) Suspensión Parcial de los servicios: 

cuando incumpla en sus compromisos de 

pago o haga uso indebido de los mismos. 

4) Suspensión Total de los Derechos. 

5) Exclusión. 

Parágrafo 1. Se conformará el Comité de 

Apelaciones, el cual será elegido por la 

Asamblea General para períodos de dos 

(2) años, sin perjuicio de que puedan ser 

reelegidos o removidos libremente por la 

Asamblea General. Estará conformado por 

tres (3) asociados hábiles que no 
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F. Reforma: REGIMEN DISCIPLINARIO 

 

Propuesta: ARTÍCULO 16º RETIRO POR PERDIDA EN LA CALIDAD DE ASOCIADO  

 

 

¶ Se amplia más puntos de la pérdida de calidad de asociados.  

 

 

 desempeñen cargo alguno dentro del 

Fondo. 

Parágrafo 2. Aquellos asociados que se 

hayan retirado voluntariamente podrán 

solicitar su reingreso después de cuatro (4) 

meses de su retiro y estar a paz y salvo con 

el Fondo de Empleados. Igualmente, la 

Junta Directiva se reserva el derecho de 

admisión. 

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  (é*) 

CAPITULO IV  

REGIMEN DISCIPLINARIO   

 

ARTÍCULO 16º  RETIRO POR 

PERDIDA EN LA CALIDAD DE 

ASOCIADO: El retiro por pérdida en la 

calidad de asociado se origina en los 

siguientes casos: 

1. Incapacidad Civil  

2. Incapacidad estatutaria para ejercer 

derechos y contraer obligaciones. 

3. Perdida del vínculo contractual, salvo 

que sea para adquirir la calidad de 

pensionado o solicite continuar como 

asociado por extensión. 

4. Por desaparición o presunción de muerte 

declarada por un juez mediante sentencia 

judicial, en los términos de los artículos 96 

y 97 del Código Civil. 

La Junta Directiva tendrá un plazo de 

treinta (30) días hábiles, para decretar la 

pérdida de la calidad de asociado, motivada 

en las circunstancias anteriores. Para 

adquirir nuevamente la calidad de asociado, 

CAPITULO IV  

REGIMEN DISCIPLINARIO   

 

ARTÍCULO 16º  RETIRO POR 

PERDIDA EN LA CALIDAD DE 

ASOCIADO: El retiro por pérdida en la 

calidad de asociado se origina en los 

siguientes casos: 

1. Incapacidad Civil  

2. Incapacidad estatutaria para ejercer 

derechos y contraer obligaciones. 

3. Perdida del vínculo contractual, salvo que 

sea para adquirir la calidad de pensionado o 

solicite continuar como asociado por 

extensión. 

4. Por desaparición o presunción de muerte 

declarada por un juez mediante sentencia 

judicial, en los términos de los artículos 96 

y 97 del Código Civil. 

1. Detención por autoridad competente 

por más de treinta (30) días calendario. 

2. Por retención contra su voluntad o 
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G. Reforma: REGIMEN DISCIPLINARIO 

 

Propuesta: ARTÍCULO 17º.- DEL   FALLECIMIENTO  

 

¶ Ampliación detalle de calidad de perdida por fallecimiento.  

 

el interesado deberá demostrar que 

desaparecieron las causales que dieron 

origen al retiro por pérdida en la calidad de 

asociado. 

desconocimiento del paradero por más de 

sesenta (60) días calendario. A juicio de 

la Junta Directiva este término podrá ser 

ampliado a uno mayor que no sea 

superior a ciento ochenta (180) días.  

Parágrafo ÚNICO : La Junta 

Directiva tendrá un plazo de treinta 

(30) días hábiles, para decretar la 

pérdida de la calidad de asociado, 

motivada en las circunstancias 

anteriores. Para adquirir 

nuevamente la calidad de asociado, 

el interesado deberá demostrar que 

desaparecieron las causales que 

dieron origen al retiro por pérdida 

en la calidad de asociado. 

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPITULO IV  

REGIMEN DISCIPLINARIO   

 

ARTÍCULO 17º. - DEL   

FALLECIMIENTO:    Se   entenderá 

perdida   la calidad de asociado, a partir de 

la fecha del deceso. Los beneficiarios 

deberán acreditar su calidad y presentar 

ante FEUSAB el acta de defunción, para 

que puedan subrogarse en los derechos del 

asociado   fallecido, de conformidad   con 

las normas sobre sucesiones establecidas en 

el Código Civil. 

CAPITULO IV  

REGIMEN DISCIPLINARIO   

 

ARTÍCULO 17º. - DEL   

FALLECIMIENTO  

Se entenderá perdida la calidad de 

asociado, a partir de la fecha del deceso. 

Las personas que acrediten la calidad de 

herederos, cónyuge, compañero(a) 

permanente o beneficiarios previa 

comprobación de la voluntad manifiesta en 

vida por el Asociado, deben presentar ante 

FEUSAB el acta de defunción, para que 

puedan subrogarse en los derechos del 

asociado fallecido, de conformidad con las 

normas sobre sucesiones establecidas en el 

Código Civil,   el valor de los seguros se 

entregará a los beneficiarios, una vez 
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H. Reforma: RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

Propuesta: ARTÍCULO 18º. DEL PATRIMONIO  

 

 

¶ Organización en redacción.  

 

 

cancelada las obligaciones pendientes si 

existieren con el Fondo de Empleados 

FEUSAB. 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPÍTULO V  

RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

ARTÍCULO 18º. DEL PATRIMONIO: 

El patrimonio social del Fondo de 

Empleados estará conformado por: 

1. Los aportes sociales individuales. 

2. Las reservas y fondos permanentes. 

3. Las donaciones y auxilios que reciba con 

destino a su incremento patrimonial. 

4. Los excedentes del ejercicio que no 

tengan destinación específica. 

5. Reservas patrimoniales 

Parágrafo: Monto de aportes sociales 

mínimos irreducibles. El aporte social del 

Fondo de Empleados será variable e 

ilimitado, pero para todos los efectos 

legales y estatutarios, el monto de aportes 

sociales mínimos irreducibles será de 

TREINTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 

($35.800.000.oo), se realizará el reajuste 

para cada año de conformidad con el 

incremento del índice de precios al 

consumidor (IPC), certificado por el 

Departamento Nacional de Estadística 

DANE. El cual se encuentra íntegramente 

CAPÍTULO V  

RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

ARTÍCULO 18º. DEL PATRIMONIO  

El patrimonio social del Fondo de 

Empleados estará conformado por: 

1. Los aportes sociales individuales. 

2. Las reservas y fondos permanentes. 

3. Las donaciones y auxilios que reciba con 

destino a su incremento patrimonial. 

4. Los excedentes del ejercicio que no 

tengan destinación específica. 

5. Reservas patrimoniales 

Parágrafo ÚNICO:  Monto de aportes 

sociales mínimos irreducibles. El aporte 

social del Fondo de Empleados será 

variable e ilimitado, pero para todos los 

efectos legales y estatutarios, el monto de 

aportes sociales mínimos irreducibles será 

de TREINTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 

($35.800.000.oo), se realizará el reajuste 

para cada año de conformidad con el 
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I. Reforma: RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

Propuesta: ARTÍCULO 19º. APORTACIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALES  

 

¶ Cambio distribución en los porcentajes del aporte social y el ahorro permanente.  

 

pagado y no será disminuido durante la vida 

de la entidad. 
  

incremento del índice de precios al 

consumidor (IPC), certificado por el 

Departamento Nacional de Estadística 

DANE. El cual se encuentra íntegramente 

pagado y no será disminuido durante la 

vida de la entidad. 

 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPÍTULO V  

RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

ARTÍCULO 19º. APORTACIONES 

ECONÓMICAS INDIVIDUALES:  Los 

asociados del Fondo de Empleados deberán 

efectuar aportes sociales en dinero y 

depositar en forma permanente en ésta 

entidad; la suma mensual de aportes 

sociales y ahorro permanente se fija entre el 

tres por ciento (3%) al diez por ciento 

(10%) del salario básico mensual. 

Para los asociados con salario integral el 

aporte se tomará sobre el setenta por ciento 

(70%) del salario básico mensual. 

La suma mensual con la que contribuirá 

cada asociado será contabilizada de tal 

manera, que el ochenta por ciento (80%) se 

destine como ahorro permanente y el veinte 

por ciento (20%) como aporte social. 

La Asamblea podrá determinar 

modificaciones al monto de los aportes 

periódicos que deben hacer los asociados, 

determinando porcentajes tanto para 

ahorros permanentes como para aportes 

sociales. 
 

CAPÍTULO V  

RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

ARTÍCULO 19º. APORTACIONES 

ECONÓMICAS INDIVIDUALES:  

Los asociados del Fondo de Empleados 

deberán efectuar aportes sociales en dinero 

y depositar en forma permanente en esta 

entidad; la suma mensual de aportes 

sociales y ahorro permanente se fija entre 

el tres por ciento (3%) al diez por ciento 

(10%) del salario básico mensual. 

Para los asociados con salario integral el 

aporte se tomará sobre el setenta por ciento 

(70%) del salario básico mensual. 

La suma mensual con la que contribuirá 

cada asociado será contabilizada de tal 

manera, que  el treinta por ciento (30%) se 

destine como ahorro permanente y el 

setenta por ciento (70%) como aporte 

social. 

PARÁGRAFO 1. La Asamblea podrá 

determinar modificaciones al monto de los 

aportes periódicos que deben hacer los 

asociados, determinando porcentajes tanto 
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J. Reforma: RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

Propuesta: ARTÍCULO 22º. TÉRMINO PARA LA DEVOLUCIÓN DE APORTES Y 

AHORROS PERMANENTES 

 

¶ Fijación de la ampliación de la devolución de aportes sociales y ahorro permanente.  

 

para ahorros permanentes como para 

aportes sociales. 

PARÁGRAFO 2. CERTIFICACION DE 

LOS APORTES SOCIALES Y AHORRO 

PERMANENTE: Los aportes sociales se 

acreditarán mediante certificaciones 

expedidas por el representante legal del  

Fondo de Empleados que en ningún caso 

tendrán carácter de título valor. 

ESTATUTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (é*) 

CAPÍTULO V  

RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

ARTÍCULO 22º. TÉRMINO PARA LA 

DEVOLUCIÓN DE APORTES Y 

AHORROS PERMANENTES:  Cuando 

se pierda la calidad de asociado por 

cualquiera de las  causales  que  establece  

el  presente estatuto, se efectuará el cruce 

de cuentas y si resultan sumas a favor  del  

asociado  por  concepto  de aportes sociales 

y ahorros permanentes, el plazo para  la  

devolución  será  de  sesenta  (60)  días  

calendario, siempre y cuando con la 

devolución, no se afecte el monto de 

aportes sociales mínimos no reducibles, ni 

la liquidez necesaria para la buena marcha 

y prestación de los servicios ordinarios del 

Fondo  de Empleados, en cuyo caso se 

podrá hacer  la devolución en un término no 

mayor a ciento veinte (120)  días. 

Sí por razones financieras, o de fuerza 

mayor, el Fondo de Empleados no puede 

reintegrar los aportes sociales y ahorros 

permanentes al asociado retirado, en los 

plazos estipulados en el artículo 23; se 

reconocerá a partir de los ciento veinte 

CAPÍTULO V  

RÉGIMEN ECONÓMICO  
 

ARTÍCULO 22º. TÉRMINO PARA LA 

DEVOLUCIÓN DE APORTES Y 

AHORROS PERMANENTES 

Cuando se pierda  la calidad de asociado 

por cualquiera de las causales que 

establece el presente Estatuto, se 

efectuará el cruce de cuentas y si resultan 

sumas a favor del Asociado  por 

concepto de aportes sociales y ahorros 

permanentes, el plazo para la devolución 

será de ciento veinte (120) días 

calendario, siempre y cuando con la 

devolución, no se afecte el monto de 

aportes sociales mínimos no reducibles, 

ni la liquidez necesaria para la buena 

marcha y prestación de los servicios 

ordinarios del Fondo de Empleados, en 

cuyo caso se podrá hacer la            devolución 

en un término no mayor a ciento ochenta 

(180) días. 

Sí por razones financieras, o de fuerza 

mayor, el Fondo de Empleados no puede 
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(120) días de desvinculación de éste, un 

interés mensual a  la  tasa del mercado en 

ese momento sobre los saldos que le 

adeude. Este interés se pagará mes vencido. 
 

reintegrar los aportes sociales y ahorros 

permanentes al asociado retirado, en los 

plazos estipulados; se reconocerá a partir 

de los ciento ochenta y un (181) días de 

desvinculación de éste, un  interés mensual 

a la tasa del mercado en ese momento 

sobre los saldos que le adeude. Este interés 

se pagará mes vencido. 

 


